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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Cartagena Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Industrial

30013086

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Industria 4.0

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Industria 4.0 por la Universidad Politécnica de Cartagena

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Ángel Pastor Franco Vicerrector de Estudios y Relaciones Internacionales

Tipo Documento Número Documento

NIF 50716177G

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Beatriz Miguel Hernández Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIF 02210496N

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Patricio Franco Chumillas irector de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial

Tipo Documento Número Documento

NIF 34804673S

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza de Cronista Isidoro Valverde, sn 30303 Cartagena 618843911

E-MAIL PROVINCIA FAX

rectora@upct.es Murcia 968325700
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 29 de noviembre de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Industria 4.0 por la
Universidad Politécnica de Cartagena

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Electrónica y automática

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

064 Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Cartagena
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30013086 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 60
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 31.5 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://lex.upct.es/download/2d13a6c1-e48a-4e96-952f-f2217f40c3f5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Seleccionar y aplicar técnicas y tecnologías de las disciplinas propias de industria 4.0 con las que mejorar de forma continua
o transformar sistemas de fabricación industrial

CG2 - Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Industria conectada.

CG3 - Emplear herramientas informáticas para la resolución de problemas, el diseño de ingeniería y el desarrollo en el ámbito de la
industria 4.0.

CG4 - Analizar productos, procesos y sistemas de ingeniería nuevos y complejos que incorporan tecnologías de industria 4.0,
interpretar críticamente los resultados de ese análisis.

CG5 - Identificar oportunidades que ofrezca la aplicación de las tecnologías de industria 4.0 para la mejora de la eficiencia, eficacia,
flexibilidad y rentabilidad de los sistemas productivos

CG6 - Conocer y aplicar la normativa vigente en el ámbito de la Industria 4.0

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

CT2 - Trabajo en Equipo

CT3 - Aprender de forma autónoma

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones.

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE04 - Aplicar técnicas, tecnologías, herramientas y arquitecturas software para hacer la integración vertical y horizontal de
sistemas y servicios en una industria.

CE01 - Aplicar herramientas y técnicas de recogida, almacenamiento, análisis inteligente y visualización de datos masivos.

CE02 - Diseñar aplicaciones basadas en servicios de computación en la nube, aplicar herramientas de gestión y configuración en
sistemas cloud computing

CE03 - Aplicar técnicas y herramientas de ciberseguridad para el tratamiento de amenazas y protección de activos de información
en los sistemas de información y comunicaciones.

CE05 - Diseñar y programar aplicaciones con robots colaborativos.

CE06 - Aplicar tecnicas y herramientas para diseñar aplicaciones de realidad aumentada y virtual

CE07 - Diseñar y fabricar prototipos de productos mediante tecnologías de fabricación aditiva.

CE08 - Aplicar técnicas y herramientas propios de los sistemas de fabricación inteligentes para conseguir una mayor eficiencia de
los sistemas de producción
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CE09 - Aplicar los principios, técnicas y sistemas involucrados en el concepto de Internet de las Cosas (IoT).

CE10 - Aplicar técnicas y herramientas de modelado con información en la construcción (BIM) en el ámbito industrial.

CE11 - Desarrollar aplicaciones que utilicen las técnicas y algoritmos más relevantes asociados a la Inteligencia Artificial en el
ámbito industrial.

CETFM - Realizar, presentar y defender de un proyecto que integre tecnologías 4.0

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

De acuerdo con el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias oficiales, el acceso a las enseñanzas del
título de Máster se puede realizar por las siguientes vías:

a) Podrán acceder los estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial español. A la luz de la disposición adicional cuarta de dicho
decreto, esto se aplica tanto a los Licenciados, Ingenieros y Arquitectos como a los Diplomados, Ingenieros Técnicos y Arquitectos Técnicos.

b) Podrán acceder los estudiantes que estén en posesión de un título expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Edu-
cación Superior que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

c) Podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación
de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos uni-
versitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado.

De acuerdo con el artículo 6 de los Estudios Oficiales Universitarios de Máster y Doctorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, la solicitud de
comprobación de nivel de formación equivalente se gestionará en la Sección de Postgrado, quien solicitará un informe técnico a las Comisiones Aca-
démicas de Máster. La resolución de admisión corresponderá a la comisión del Consejo de Gobierno de la UPCT competente en temas de enseñan-
zas oficiales de Máster. La solicitud y la documentación acreditativa a aportar por los candidatos se tramitarán en la forma que se establezca en las
normas e instrucciones de admisión y matrícula para cada Curso Académico.

Perfil de ingreso

Podrán cursar el Máster Universitario en Industria 4.0 sin necesidad de cursar complementos de formación aquellos estudiantes que estén en posesión
de alguno de los siguientes títulos oficiales:

· Titulaciones de Grado que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial según la ordenación académica actual. Por ejemplo, Grado en
Ingeniería Eléctrica, Grado en Ingeniería Electrónica y Automática Industrial, Grado en Ingeniería Mecánica, Grado en Ingeniería Química Industrial.

· Títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial, según la ordenación académica actual o las anteriores. Por ejemplo, Máster Univer-
sitario en Ingeniería Industrial.

· Títulos de Grado del ámbito de la ingeniería industrial sin atribuciones profesionales. Por ejemplo, Grado en Tecnologías Industriales, Grado en Ingeniería en
Diseño Industrial y Desarrollo de Productos.

· Títulos de Máster o de la ordenación académica anterior con nivel 3 de MECES, en ambos casos relacionados con el ámbito de la ingeniería industrial. Por ejem-
plo: Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial.

· Titulación de Grado o Master en Ingeniería de Telecomunicación o Telemática.

· Titulación de Grado o Master en Ingeniería Informática.

· Titulaciones afines a las mencionadas de países extranjeros.

· Titulaciones de otros ámbitos de la ingeniería. En este caso, deberán cursar complementos formativos descritos en el apartado 4.6. para poder abordar con apro-
vechamiento las enseñanzas del Máster.

El procedimiento de admisión será mediante preinscripción en el plazo y lugar que para cada curso académico establezca la Universidad Politécnica
de Cartagena. Podrán solicitar la preinscripción todos los estudiantes que reúnan los requisitos arriba mencionados.

Criterio de acceso

De acuerdo con el artículo 6 del Reglamento de los Estudios Oficiales de Máster y Doctorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, para acceso
en un Máster se requiere:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior
(EEES) que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

· Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES podrán acceder a los estudios oficiales de máster sin necesidad de homologar sus títulos. Previa-
mente, la Universidad deberá comprobar que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que la
titulación obtenida faculta, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará en ningún caso la homo-
logación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster. Para el acceso a
los estudios de máster, quienes acrediten poseer un título extranjero no homologado en España deberán solicitar, con antelación al proceso de admisión, la com-
probación del nivel de formación equivalente de sus estudios con una de las titulaciones oficiales españolas. La solicitud de comprobación de nivel de formación
equivalente se resolverá, previo informe favorable de la Comisión Académica responsable de los estudios, por la Comisión del Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad Politécnica de Cartagena competente en temas de enseñanzas oficiales de máster, en adelante, la Comisión de Postgrado. La solicitud y la documenta-
ción acreditativa que deben aportar los candidatos se tramitarán en la forma que se establezca en las normas e instrucciones de admisión y matrícula para cada
curso académico.

Condiciones de admisión

Estas condiciones se establecen según lo establecido el artículo 7 del Reglamento de los Estudios Oficiales de Máster y Doctorado de la Universidad
Politécnica de Cartagena, en el que se indica:
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La admisión en un máster se decidirá conforme a las normas e instrucciones de admisión y matrícula que se dicten para cada curso académico por re-
solución rectoral.

Los Centros responsables establecerán los criterios de baremación y selección de las solicitudes de admisión de estudiantes, previamente al periodo
de preinscripción del alumnado y según lo aprobado en la memoria del plan de estudios verificado. Dichos criterios deberán remitirse al vicerrectorado
que tenga las competencias de los estudios respectivos de la Universidad Politécnica de Cartagena con la antelación debidamente indicada en el cur-
so académico.

Los estudiantes presentarán una solicitud de admisión a las enseñanzas oficiales de máster a través de los medios que la Universidad Politécnica de
Cartagena disponga cada curso académico. El Centro al que esté adscrito el programa resolverá acorde a los criterios de admisión y de baremación
publicados. A partir de entonces, los estudiantes admitidos podrán formalizar su matrícula en la forma, plazos y con los requisitos que se establezcan
en las normas e instrucciones de admisión y matrícula que, a estos efectos, se aprobarán mediante resolución del Rector o Rectora para cada curso
académico.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título pre-
vio de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de máster o periodo formativo de docto-
rado. Las solicitudes de admisión y matrícula que estén fuera de los plazos oficiales establecidos, así como las modificaciones en matrículas ya reali-
zadas, deberán ir motivadas. Tras el análisis de éstos, el Director o Directora, Decano o Decana de Centro podrá autorizar o denegar la solicitud, reso-
lución que podrá ser reclamada ante el Rector o Rectora de la Universidad Politécnica de Cartagena. En cualquier caso la admisión de matrícula que
se establezcan en cada uno de los cursos académicos, de tal manera que se garantice la coherencia académica y secuenciación de los estudios para
que puedan alcanzarse eficazmente los objetivos del plan de estudios.

El Director o Directora, Decano o Decana del Centro responsable podrá acordar la admisión condicionada a un máster previo informe de la Comisión
Académica responsable del mismo, en los siguientes supuestos: ·

· Cuando se encuentre en trámite la acreditación de la comprobación de nivel de titulados extranjeros no homologados ajenos al EEES.

· Cuando la Comisión Académica del Centro dictamine la necesidad de la superación de formación adicional como requisito para el acceso al máster o periodo
formativo de doctorado.

· Cuando se requiera al interesado para la aportación de documentos, su traducción o legalización por vía diplomática.

En el caso de que no se cumplieran las condiciones establecidas en la resolución de admisión condicionada quedarán anuladas todas las actuaciones,
y en todo caso, antes de la generación de actas de las asignaturas en la que esté condicionalmente matriculado. Con el objetivo de que el o la estu-
diante proveniente de otros sistemas de educación pueda acreditar los conocimientos lingüísticos para el normal desarrollo de sus estudios, el Centro
podrá establecer, como criterio adicional para la admisión, la obtención de una puntuación mínima en una prueba de idioma. Esta prueba de idioma
deberá tener como finalidad comprobar las aptitudes lingüísticas para el correcto seguimiento de los estudios.

La admisión estará condicionada a la presentación de la documentación acreditativa, en el caso de estudiantes que estén pendientes de la formaliza-
ción de la documentación justificativa o de otros requisitos administrativos (legalización de documentos extranjeros, traducción de documentos, etc.).
Como norma general, el plazo máximo para la acreditación del cumplimiento de estos requisitos tendrá que ser antes del final del periodo de matrícula
correspondiente.

En relación a los criterios de admisión con demanda superior a la oferta

Para la admisión al máster se seguirán con carácter general las condiciones establecidas en el Artículo16 del RD1393/2007. En cuanto a los requisi-
tos específicos y criterios de valoración de méritos que se señalan en el Artículo 17, en el caso de que la demanda supere a la oferta, se establece una
determinada prioridad de admisión de acuerdo con la titulación previa (de mayor a menor prioridad):

1. Titulaciones de la rama de Ingeniería Industrial, Ingeniería Técnica Industriales. Másteres y grados de las ramas mencionadas en este apartado.
2. Titulaciones de la rama de Ingeniería de Telecomunicación,
3. Titulaciones de la rama de Ingeniería Informática.
4. Titulaciones extranjeras afines a las mencionadas.
5. Titulaciones de otras ramas de la ingeniería o de otros ámbitos adecuados de la educación superior. En este caso, deberán cursar complementos formativos des-

critos en el apartado 4.6. para poder abordar con aprovechamiento las enseñanzas del Máster.

En todos los casos, se utilizará como criterio de valoración la nota media indicada en los apartados e) y f) del artículo 55 del Real Decreto 1892/2008 o
criterio análogo en su caso, para ordenar las diferentes solicitudes dentro de cada uno de puntos indicados anteriormente. La Comisión Académica del
Centro será la encargada de la admisión de estudiantes. Está compuesta por el Director ETSII, el Subdirector Jefe de Estudios ETSII, Coordinador del
Master, 1 Representante de cada Departamento, el Delegado de estudiantes, 7 Estudiantes de las titulaciones del Centro y 2 PAS.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Se establecen los siguientes:

1. La Universidad dispone de un Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria (SEEU) en el que se informa a los alumnos universitarios y al resto
de la comunidad universitaria sobre normativa y planes de estudio de la UPCT, ofreciendo a su vez información detallada sobre:

- Ingreso en la Universidad.

- Cursos de verano nacionales e internacionales.

- Convocatorias sobre: ayudas, premios, concursos, certámenes, etc.

- Congresos, seminarios, jornadas, etc.

- Convocatoria de Becas.
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Este servicio recoge información académica (normas, planes de estudio) de todas las universidades españolas, públicas y privadas. Además, aporta
información complementaria sobre becas, prácticas en empresa o estudios en el extranjero.

Otras funciones son:

- Centralizar las demandas de Información que se soliciten vía Internet

- Realizar programas de información universitaria, en colaboración con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La Secretaría de Gestión Académica de la ETSII ofrece a los alumnos toda la información relevante referida a los trámites administrativos de matrí-
cula: orientación sobre reconocimiento de créditos, solicitudes de beca, etc.

3. La ETSII tiene implantado un programa de integración tanto por actividades y jornadas como de difusión de normativa propia cuyo objetivo básico es
mejorar la calidad académica del Centro mediante la orientación a los nuevos alumnos en su primer año como universitarios, favoreciendo su adapta-
ción en este nuevo entorno. Como objetivos específicos, se persiguen los siguientes:

- Integrar a los estudiantes en la vida universitaria de una manera más efectiva.

- Fomentar su participación en la Escuela, haciéndoles conocedores de su estructura y servicios.

- Contrarrestar la gran desinformación previa del alumno, o que pueda adquirir en el Centro (presentación de estadísticas de asignaturas, información
sobre intensificaciones, salidas profesionales o becas de movilidad).

- Estimular el desarrollo de estrategias y recursos de aprendizaje (nuevos métodos de estudio y favorecer que el alumno adquiera conocimiento de los
recursos formativos extracurriculares y extra-institucionales).

- Aconsejar e informar al estudiante respecto a la configuración de su currículo formativo.

- Informar al estudiante sobre dónde conseguir información académica y administrativa.

4. Finalmente se mencionan las medidas dirigidas específicamente a los estudiantes del Máster.

-Tras el proceso de admisión, y con carácter previo a la matrícula, se realizará una primera reunión con los estudiantes admitidos para explicar el
plan de estudios de forma que dispongan de la información más completa posible. Dado que el número máximo de estudiantes del título lo permite, pa-
ra aquellos que no puedan asistir a la citada reunión se ofrecerá la posibilidad de contactar directamente con el coordinador del Máster con ese mismo
motivo.

-Tras el proceso de matrícula, se realizará una charla de acogida en la que se explicará a los estudiantes la Universidad, qué otros cursos o conferen-
cias relacionadas hay, los diferentes Servicios de interés para los estudiantes, etc. Esta charla será especialmente enriquecedora para los estudiantes
que no hayan obtenido el Grado en la UPCT.

-Por último, una vez comenzado el curso, aproximadamente tras un mes de clase, se realizará una charla sobre el Trabajo Fin de Máster en la que
se detallarán el abanico de temáticas sobre las que trabajar, los tutores, recomendación sobre la planificación del Trabajo, etc.

De forma complementaria a estas charlas, dado que el número de estudiantes lo permite, podrá establecerse una comunicación directa entre el Coor-
dinador del título y los estudiantes en forma de listas de correo electrónico, etc.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 39

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

La Transferencia y Reconocimiento de Créditos se ajustará a lo establecido en el texto consolidado del RD
1393/2007 (derogado y sustituido por RD 822/2021), así como a lo establecido en el "Reglamento sobre reconoci-
miento y transferencia de créditos en los estudios de Grado y Máster de la UPCT" de 11 de marzo de 2020.

Se detallan a continuación los artículos de la normativa que aplican al título, incluidos los relacionados con el proce-
dimiento, teniendo en cuenta que al leer las referencias al RD 1393/2007, se ha de considerar que ha sido derogado
y sustituido por RD 822/2021.

TÍTULO I
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DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

1. El objeto de esta normativa es regular los criterios y procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos
a aplicar en las enseñanzas oficiales de Grado y Máster de la UPCT.

2. No será objeto de esta normativa la regulación de los estudios realizados por los estudiantes de la UPCT que cur-
sen asignaturas en otras universidades o instituciones de enseñanza superior mediante programas de movilidad,
convenios interuniversitarios o acuerdos de intercambio. Esta regulación estará recogida en una normativa específi-
ca.

Artículo 2. Definiciones

1. En todo lo que afecta a esta normativa, se entiende como competencias al conjunto de resultados que se obtienen
de un proceso formativo a través de una formación reglada de un título oficial o no oficial, a través de la experiencia
laboral o del desarrollo de actividades socio-culturales.

2. Se denomina origen al título o actividad en el que se han desarrollado las competencias adquiridas previamente y
que motivan una determinada petición de reconocimiento.

3. Se denomina título destino aquél para el que se solicita el reconocimiento o transferencia de los créditos.

4. Se empleará genéricamente el término crédito para hacer referencia a la unidad de carga lectiva de una materia o
asignatura.

5. Se entiende por experiencia laboral al desempeño de actividades laborales o desarrollo autónomo de una profe-
sión regulada.

6. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la UPCT de créditos que, habiendo sido obtenidos
en origen, son computados a efectos de la obtención de un título destino. Igualmente, se considera reconocimiento
la aceptación de las competencias adquiridas por experiencia laboral o por otras actividades externas al título des-
tino a efectos de la obtención de dicho título.

7. Se entenderá por tipología de un crédito al carácter (básico, obligatorio, optativo o prácticas externas) que se le
asigna a dicho crédito en el plan de estudios del título al que pertenece dicho crédito.

8. En todo lo que afecta a esta normativa, se entiende que existirá adecuación entre las competencias adquiridas en
el origen y un conjunto de asignaturas del plan de estudios del título destino cuando se establezca una equivalencia
de al menos el 75% entre aquellas competencias y las que se prevé que se alcancen con este conjunto de asignatu-
ras.

9. En todo lo que afecta a esta normativa, se considerará como equivalente a título oficial de grado todo título con ni-
vel de cualificación EQF 6 y todo aquel que dé acceso a un título oficial de máster en España.

10. En todo lo que afecta a esta normativa, se considerará como equivalente a título oficial de máster todo título con
nivel de cualificación EQF 7 y todo aquel que dé acceso a un programa oficial de doctorado en España.

Artículo 3. Tablas de reconocimiento

1. Con objeto de permitir procesos de reconocimiento automáticos, los Centros podrán aprobar, para cualquiera de
sus títulos oficiales, reconocimiento de asignaturas, a partir de las asignaturas de otros títulos de la UPCT, o de cual-
quier otra universidad, que podrán ser utilizadas para el reconocimiento de créditos.

2. Estas tablas deberán ser validadas por la correspondiente Junta de Centro y aprobadas por el Consejo de Go-
bierno de la UPCT.

3. Una vez aprobadas, serán incorporadas a la aplicación telemática de gestión de reconocimientos, lo que permitirá
su resolución automática.

4. Estas tablas, una vez aprobadas, deberán estar publicadas en la web del título destino.

TÍTULO II

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 4. Reconocimiento utilizando como origen un título universitario oficial
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1. En títulos de grado, serán objeto de reconocimiento todos los créditos superados en asignaturas asociadas a
una materia básica de la rama de conocimiento a la que está vinculado el título destino según el Anexo II del RD
1393/2007.

2. Como resultado de este reconocimiento serán consideradas como superadas todas las asignaturas del título des-
tino que tengan adecuación con las competencias adquiridas en las materias indicadas en el punto anterior.

3. Si una parte de los créditos indicados en el punto 1 anterior no han sido reconocidos por la inexistencia de asigna-
turas en el título destino que se adecúen con las asignaturas asociadas con esos créditos, estos se reconocerán me-
diante la superación de un número similar de créditos optativos.

4. En todos los casos en los que el título destino sea de máster, no podrá utilizarse como origen asignaturas de un tí-
tulo de grado.

5. Para todos los reconocimientos en los que el origen sean asignaturas de grado no incluidas en el punto 1 de este
artículo, o de máster, serán objeto de reconocimiento los créditos asociados a las asignaturas del origen que tengan
adecuación con asignaturas del título destino.

6. Si el título destino es un grado, podrán ser objeto de reconocimiento las actividades de carácter social o cultural
que sean realizadas satisfactoriamente por el estudiante que solicita el reconocimiento.

7. Cuando un estudiante solicite un reconocimiento utilizando como origen créditos obtenidos por reconocimien-
tos/adaptaciones/convalidaciones, se usará el origen utilizado en dichos reconocimientos/convalidaciones/adaptacio-
nes

8. En estudios de ¿Máster sólo se podrá realizar el reconocimiento de créditos utilizando como origen licenciaturas,
Arquitectura o Ingenierías, previos al EEES, siempre que los créditos utilizados como origen se hubieran desarrolla-
do en los últimos dos cursos del título, para títulos de cinco años, o en los tres últimos para títulos de seis años.

Artículo 6. Reconocimiento utilizando como origen un título universitario no oficial.

1. El reconocimiento de créditos del título destino, utilizando como origen un título universitario no oficial requerirá
que esta circunstancia haya sido prevista en la memoria de verificación del título.

2. Las asignaturas que se considerarán superadas mediante esta vía será establecida por la Comisión de Reconoci-
mientos del Centro, teniendo en cuenta la adecuación entre el título no oficial utilizado como origen y las asignaturas
del título destino. En ningún caso, el total de créditos reconocidos podrá superar el límite de reconocimiento por esta
vía establecida en la memoria del título.

3. Con carácter general, el número de créditos superados como consecuencia del reconocimiento utilizando como
origen la experiencia laboral y los títulos universitarios no oficiales no podrá ser superior al 15% del total de créditos
del título destino.

4. Excepcionalmente, los créditos procedentes de títulos propios podrán ser objeto de reconocimiento en un porcen-
taje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre
que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y así quede reflejado en la
memoria de verificación del título destino.

Artículo 7. Reconocimiento utilizando como origen créditos de un título universitario extranjero considerado equiva-
lente a un título oficial de grado o de máster

1. Si el título de origen no es equivalente a un título oficial de grado o a un título oficial de máster, se considerará co-
mo enseñanza universitaria no oficial a los efectos de lo establecido en este reglamento.

2. Para que el título pueda ser considerado como equivalente a un título oficial de grado o de máster, la solicitud de
reconocimiento de créditos deberá ir acompañada de un certificado que acredite la condición establecida en el ar-
tículo 2 de este reglamento para establecer esa consideración.

3. Como criterio de reconocimiento se seguirá lo establecido en el punto 5 del artículo 4.

Artículo 10. Trabajo Fin de Grado o de Máster

En ningún caso, el Trabajo Fin de Grado o el Trabajo Fin de Máster podrán ser objeto de reconocimiento, ni podrá
realizarse reconocimiento alguno que origine la superación de cualquiera de ellos por esta vía.
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Artículo 11. Consecuencias del reconocimiento

1. Las asignaturas que se consideran superadas como resultado del reconocimiento se incorporarán al expediente
del interesado, señalándose la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación que se le asigne.

2. La calificación que se le asigne a los créditos se corresponderá con la de la asignatura del título de origen utiliza-
da en el reconocimiento.

3. En el caso de que se utilicen varias asignaturas del título origen para el reconocimiento, la calificación será la me-
dia de las calificaciones de cada asignatura, ponderada por el número de créditos reconocidos de cada una de ellas.

4. Los créditos optativos obtenidos por el reconocimiento de créditos por la realización de actividades de carácter so-
cial o cultural establecido en el punto 6 del artículo 4 llevarán la denominación de ¿reconocidos¿, sin calificación nu-
mérica y no podrán computar a efectos de baremación del expediente. El número de créditos optativos que podrán
ser reconocidos por cada actividad deberá ser aprobado por el Consejo de Gobierno para cada una de las activida-
des que pueden ser utilizadas como origen del reconocimiento. El número máximo de créditos que podrán ser supe-
rados por esta vía de reconocimiento será el fijado en la memoria de verificación del título.

TÍTULO III

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 12. General

1. Se entiende por transferencia la inclusión, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñan-
zas seguidas por un estudiante (expediente académico y Suplemento Europeo al Título), de la totalidad de créditos
obtenidos en enseñanzas oficiales universitarias cursadas con anterioridad, en esta u otra universidad, que no hayan
conducido a la finalización de sus estudios con la consiguiente obtención de un título oficial.

2. La transferencia de esos créditos se realizará, siempre a petición del estudiante, consignando el literal, el núme-
ro de créditos y la calificación original de las materias/asignaturas cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso
computarán para el cálculo de la nota media del expediente

3. Las asignaturas realizadas en un programa de movilidad que no sean reconocidas en un título oficial en la UPCT,
no podrán ser considerada como una asignatura de un título oficial y, por tanto, no podrán ser transferidas a su títu-
lo.

TÍTULO IV

PROCEDIMIENTOS

Artículo 13. Aspectos generales de las solicitudes de reconocimiento

1. La solicitud de reconocimiento se tramitará a través de la aplicación telemática disponible en el portal de servicios
del estudiante.

2. Cada solicitud puede contener una petición de reconocimiento múltiple en donde se incluya el origen de, todos los
créditos a reconocer, los conocimientos vinculados a estos, debidamente acreditados documentalmente, y, en los
casos que proceda, las asignaturas del título destino que tienen adecuación con los conocimientos adquiridos en el
origen.

3. En general, las peticiones de reconocimiento llevan aparejada el cobro de una tasa administrativa de acuerdo con
la Orden de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la que se fijan los precios públicos a satisfacer por
la prestación de servicios académicos universitarios, en el curso académico vigente. Esta tasa deberá ser abonada
cada vez que se realiza una solicitud de reconocimiento.

4. Estarán exentas del pago de la tasa anterior las siguientes solicitudes:

a) Reconocimientos regulados por un convenio en donde se establezca de manera explícita la exención del pago.

b) Reconocimientos a través de tablas de reconocimiento automático.

c) Reconocimientos de créditos optativos por actividades socioculturales.

5. En general, la resolución de un reconocimiento lleva aparejado el pago del 25 % de los precios públicos de los
créditos superados como consecuencia del reconocimiento, teniendo en cuenta el precio del crédito que le es de
aplicación a dicho estudiante en el resto de créditos de primera matrícula, el curso académico en el que se produce
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el reconocimiento. Quedan exceptuados de esta medida los créditos superados utilizando como origen estudios ofi-
ciales realizados en las universidades públicas de la Región de Murcia.

6. Excepcionalmente, en títulos conjuntos con otras universidades, cualquier pago vinculado con el proceso de reco-
nocimiento podrá ser eximido si así se refleja en el correspondiente convenio que es necesario firmar con la otra uni-
versidad para la organización del título conjunto.

7. La documentación a aportar se indica, en función del origen utilizado en los siguientes artículos. No obstante, y
de manera general, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: En el caso de documentos expedidos por centros
educativos extranjeros, deberán estar debidamente legalizados y, en su caso, con traducción oficial al castellano.

8. No será necesario aportar la citada certificación ni los programas académicos cuando se trate de estudios cursa-
dos y superados en la UPCT, en cuyo caso se procederá de oficio a obtener la correspondiente información.

9. En el caso de utilizar como origen asignaturas superadas, o de créditos obtenidos, por reconocimientos previos,
se hará constar tal circunstancia y, en su caso, la calificación otorgada como resultado del proceso de reconocimien-
to, así como la información utilizada como origen en dichos reconocimientos.

Artículo 14. Documentación a presentar utilizando como origen un título universitario oficial

El estudiante, junto con la solicitud, deberá adjuntar la documentación siguiente.

a) Certificación académica que acredite la superación de las asignaturas utilizadas en el origen, donde necesaria-
mente deben constar las denominaciones de las correspondientes asignaturas, su tipología, en caso de asignaturas
básicas el nombre de la materia a la que pertenecen, su valor en créditos, la calificación obtenida y el título a cuyo
plan de estudios pertenece y, si se trata de planes de estudios no estructurados en créditos, deberá indicarse, ade-
más, el número de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas (cuatrimestrales o
anuales).

b) En caso de reconocimiento utilizando como origen un título de Grado oficial, plan de estudios oficial donde apa-
rezcan detallados los módulos y materias de formación básica constitutivos del mismo.

c) Programas oficiales de las asignaturas utilizadas en el origen donde se haga constar contenido, amplitud y com-
petencias/resultado del aprendizaje (autentificado por el órgano correspondiente).

Artículo 16. Documentación a presentar utilizando como origen un título universitario no oficial.

El estudiante, junto con la solicitud, deberá adjuntar la certificación académica expedida por el órgano universitario
encargado de la organización de las respectivas enseñanzas o la custodia de los correspondientes expedientes aca-
démicos, en la que se haga constar las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (con indicación
de su equivalencia en número de horas), las calificaciones obtenidas, la denominación del título y cualquier otra do-
cumentación que el Centro responsable del título destino solicite.

Artículo 19. Procedimiento

1. Recibida la solicitud de reconocimiento, se solicitará a los Departamentos informe preceptivo y no vinculante relati-
vo al reconocimiento de créditos, los cuales dispondrán de un plazo de 10 días hábiles para su emisión y remisión.

2. El expediente, junto con los informes departamentales, se remitirá a la Comisión de Reconocimientos del Centro
que remitirá propuesta de resolución, junto con la información adicional que el supuesto de reconocimiento requiera,
al Director o Decano antes del 10 de diciembre. La composición y forma de elección de esta comisión ejecutiva será
la establecida para las comisiones de trabajo en el Reglamento de Régimen Interno de cada Escuela o Facultad.

3. La resolución será emitida y notificada electrónicamente a los interesados/as con anterioridad al 15 de diciembre
por el Director o Decano por Delegación del Rector. Contra la citada resolución, el solicitante podrá interponer recur-
so potestativo de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la fecha de la
notificación de la resolución o, en su caso, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contando desde el día siguiente a la fecha de la notificación de la citada resolución.

4. Los estudiantes que obtengan reconocimiento de créditos podrán ampliar su matrícula en el plazo de 10 días des-
de la notificación de la correspondiente resolución; en todo caso el número de asignaturas de nueva matrícula será
inferior o igual al de asignaturas reconocidas, o bien, la matrícula será de asignaturas que sumen tantos créditos co-
mo los que se haya reconocido.

Artículo 20. Solicitudes de transferencia de créditos
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1. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, los estudian-
tes que se incorporen a un nuevo estudio, mediante escrito dirigido al Decano o Director del Centro y en los plazos
que se establezcan para la matrícula, indicarán si han cursado anteriormente otros estudios oficiales de la corres-
pondiente ordenación establecida por el R.D. 1393/2007, sin haberlos finalizado.

2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido cursados en otro Centro universitario, la acreditación docu-
mental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por
traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho Centro.

Artículo 21. Documentos académicos

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en sus expe-
dientes académicos y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su
caso, establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Titulaciones de otros ámbitos de la ingeniería deberán cursar complementos formativos descritos en este apartado
para poder abordar con aprovechamiento las enseñanzas del Máster.

Se han definido complementos formativos que se organizan en 3 asignaturas de nivel de grado que se imparten ac-
tualmente los títulos de Grado de la ETSII.

ASIGNATURA CUATRIMESTRE ETCS URL

AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL C1 6 https://www.upct.es/estudios/gra-

do/5121/plan_estudios.php#4

INFORMÁTICA APLICADA C1 6 https://www.upct.es/estudios/gra-

do/5071/plan_estudios.php#1

ELECTRÓNICA INDUSTRIAL C1 6 https://www.upct.es/estudios/gra-

do/5121/plan_estudios.php#4

Al tratarse de asignaturas de nivel de grado típicas en los títulos de la rama de ingeniería, si los graduados que soli-
citan acceso al Máster han cursado estas asignaturas en sus títulos, estos créditos podrían reconocerse.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases Teóricas en aula

Clases de problemas en aula

Sesiones prácticas de laboratorio

Sesiones prácticas en aula de informática

Actividades de trabajo cooperativo

Tutorías / Seminarios

Visitas a Empresas e instalaciones

Trabajo / Estudio individual

Preparación de Trabajos / Informes

Actividades de evaluación formativas y sumativas

Exposición de Trabajos / Informes

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TIC

Metodologías basadas en resolución de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Aprendizaje mediante trabajo en equipo

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Sistema de evaluación continuo: exámenes escritos y/u orales (evaluación de contenidos teóricos, aplicados y/o aspectos prácticos
de la asignatura)

Sistema de evaluación continuo: evaluación de informes de laboratorio/aula de informática

Sistema de evaluación continuo: problemas y trabajos propuestos, simulaciones, estudio de casos, actividades de aprendizaje
cooperativo, portafolios, presentaciones orales, autoevaluación y coevaluación, etc

Sistema de evaluación continuo: tablas de observación para evaluar el desempeño de actividades sobre las que no se requiera
documentación escrita

Sistema de evaluación final: prueba única

Sistema de evaluación final: pruebas complementarias (integración de actividades realizadas durante el curso)

Evaluación de la planificación, herramientas utilizadas y desarrollo del Trabajo Fin de Máster mediante rúbrica por parte de un
Tribunal Académico

Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster mediante rúbrica por parte de un Tribunal
Académico

5.5 NIVEL 1: Fabricación Inteligente

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fabricación Aditiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura de Fabricación Aditiva, el alumno deberá ser capaz de:

- Diferenciar las diferentes tecnologías presentes en los procesos de fabricación aditiva para poder seleccionar el proceso y el equipo óptimo en cada
caso.

- Seleccionar los diferentes materiales en función de la aplicación específica requerida.

- Identificar los procesos y aplicaciones donde la fabricación aditiva puede remplazar a las tecnologías tradicionales.

- Calcular el coste del uso de la fabricación aditiva.

- Aplicar la normativa vigente relacionada con la fabricación aditiva

- Diseñar y fabricar productos prototipo mediante técnicas de fabricación aditiva.

- Localizar, analizar y seleccionar la información precisa para desarrollar su actividad profesional/investigadora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de los procesos de fabricación aditiva. Clasificación de procesos de fabricación. Técnicas de pre-proceso y post-proceso. Integración de
la fabricación aditiva en la Industria 4.0. Diseño para la fabricación aditiva. Nuevos procesos y tecnologías aplicadas. El mercado de la fabricación adi-
tiva: materiales y equipos. Modelos tecno-económicos en fabricación aditiva. Estandarización y normalización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Seleccionar y aplicar técnicas y tecnologías de las disciplinas propias de industria 4.0 con las que mejorar de forma continua
o transformar sistemas de fabricación industrial

CG2 - Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Industria conectada.

CG3 - Emplear herramientas informáticas para la resolución de problemas, el diseño de ingeniería y el desarrollo en el ámbito de la
industria 4.0.

CG4 - Analizar productos, procesos y sistemas de ingeniería nuevos y complejos que incorporan tecnologías de industria 4.0,
interpretar críticamente los resultados de ese análisis.

CG5 - Identificar oportunidades que ofrezca la aplicación de las tecnologías de industria 4.0 para la mejora de la eficiencia, eficacia,
flexibilidad y rentabilidad de los sistemas productivos

CG6 - Conocer y aplicar la normativa vigente en el ámbito de la Industria 4.0

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Diseñar y fabricar prototipos de productos mediante tecnologías de fabricación aditiva.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en aula 15 100

Clases de problemas en aula 9 100

Sesiones prácticas de laboratorio 12 100

Sesiones prácticas en aula de informática 9 100

Tutorías / Seminarios 2 100

Visitas a Empresas e instalaciones 6 100

Trabajo / Estudio individual 36 0

Preparación de Trabajos / Informes 40 0

Actividades de evaluación formativas y
sumativas

4 100

Exposición de Trabajos / Informes 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TIC

Metodologías basadas en resolución de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Sistema de evaluación continuo: exámenes
escritos y/u orales (evaluación de
contenidos teóricos, aplicados y/o aspectos
prácticos de la asignatura)

0.0 80.0

Sistema de evaluación continuo:
evaluación de informes de laboratorio/aula
de informática

20.0 100.0

Sistema de evaluación continuo:
problemas y trabajos propuestos,
simulaciones, estudio de casos, actividades
de aprendizaje cooperativo, portafolios,
presentaciones orales, autoevaluación y
coevaluación, etc

0.0 40.0

Sistema de evaluación continuo: tablas de
observación para evaluar el desempeño de
actividades sobre las que no se requiera
documentación escrita

0.0 20.0

Sistema de evaluación final: prueba única 80.0 100.0

Sistema de evaluación final: pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 20.0

NIVEL 2: Fábrica Inteligente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura de Fábrica Inteligente, el alumno deberá ser capaz de:

1 - Describir los conceptos, principios y herramientas propios de los sistemas de fabricación inteligentes,

2. Aplicar metodologías lean manufacturing y plantear acciones de mejora buscando la mayor eficiencia posible en el sistema de producción.

3. Aplicar técnicas y herramientas software de gestión logistica optimizada para la definición de sistemas de gestión de la cadena de suministro.

4. Formular juicios teniendo en cuenta la responsabilidad ética y social relacionada con el ejercicio profesional o con la actividad investigadora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos y definiciones de fábrica inteligente. Lean Manufacturing 4.0. Simulación de plantas industriales. Integración de tecnologías 4.0 en fábrica.
Trazabilidad y control de la cadena de valor. Gemelo digital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Seleccionar y aplicar técnicas y tecnologías de las disciplinas propias de industria 4.0 con las que mejorar de forma continua
o transformar sistemas de fabricación industrial

CG2 - Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Industria conectada.

CG3 - Emplear herramientas informáticas para la resolución de problemas, el diseño de ingeniería y el desarrollo en el ámbito de la
industria 4.0.

CG4 - Analizar productos, procesos y sistemas de ingeniería nuevos y complejos que incorporan tecnologías de industria 4.0,
interpretar críticamente los resultados de ese análisis.

CG5 - Identificar oportunidades que ofrezca la aplicación de las tecnologías de industria 4.0 para la mejora de la eficiencia, eficacia,
flexibilidad y rentabilidad de los sistemas productivos

CG6 - Conocer y aplicar la normativa vigente en el ámbito de la Industria 4.0

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE08 - Aplicar técnicas y herramientas propios de los sistemas de fabricación inteligentes para conseguir una mayor eficiencia de
los sistemas de producción

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en aula 15 100

Sesiones prácticas de laboratorio 12 100

Sesiones prácticas en aula de informática 18 100

Tutorías / Seminarios 5 100

Trabajo / Estudio individual 44 0

Preparación de Trabajos / Informes 35 0

Actividades de evaluación formativas y
sumativas

3 100

Exposición de Trabajos / Informes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TIC

Metodologías basadas en resolución de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Sistema de evaluación continuo: exámenes
escritos y/u orales (evaluación de
contenidos teóricos, aplicados y/o aspectos
prácticos de la asignatura)

0.0 80.0

Sistema de evaluación continuo:
evaluación de informes de laboratorio/aula
de informática

20.0 100.0

Sistema de evaluación continuo:
problemas y trabajos propuestos,
simulaciones, estudio de casos, actividades
de aprendizaje cooperativo, portafolios,
presentaciones orales, autoevaluación y
coevaluación, etc

0.0 40.0

Sistema de evaluación continuo: tablas de
observación para evaluar el desempeño de
actividades sobre las que no se requiera
documentación escrita

0.0 20.0

Sistema de evaluación final: prueba única 80.0 100.0

Sistema de evaluación final: pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 20.0

NIVEL 2: Modelado BIM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura de modelado BIM, el alumno deberá ser capaz de:

1. Reconocer principios, técnicas y herramientas para utilizar el modelado BIM en el ámbito industrial.

2. Identificar, Seleccionar y aplicar algunas de las herramientas y técnicas para casos básicos de modelado BIM en la industria.

3. Generar documentación técnica a partir de modelos BIM.

4. Utilizar ideas y soluciones innovadoras para desarrollar nuevos productos, procesos o servicios en contextos multidisciplinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos del Modelado BIM. Herramientas y técnicas para la obtención de modelos BIM. Generación de documentación técnica partir de un mo-
delo BIM.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Seleccionar y aplicar técnicas y tecnologías de las disciplinas propias de industria 4.0 con las que mejorar de forma continua
o transformar sistemas de fabricación industrial

CG2 - Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Industria conectada.

CG3 - Emplear herramientas informáticas para la resolución de problemas, el diseño de ingeniería y el desarrollo en el ámbito de la
industria 4.0.

CG5 - Identificar oportunidades que ofrezca la aplicación de las tecnologías de industria 4.0 para la mejora de la eficiencia, eficacia,
flexibilidad y rentabilidad de los sistemas productivos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Aplicar técnicas y herramientas de modelado con información en la construcción (BIM) en el ámbito industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en aula 15 100

Sesiones prácticas en aula de informática 30 100

Tutorías / Seminarios 10 100

Trabajo / Estudio individual 45 0

Preparación de Trabajos / Informes 25 0

C
SV

: 4
72

68
83

78
46

40
74

96
47

41
40

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=472688378464074964741403


Identificador : 4317578 Fecha : 08/02/2022

20 / 51

Actividades de evaluación formativas y
sumativas

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TIC

Metodologías basadas en resolución de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Sistema de evaluación continuo: exámenes
escritos y/u orales (evaluación de
contenidos teóricos, aplicados y/o aspectos
prácticos de la asignatura)

20.0 100.0

Sistema de evaluación continuo:
evaluación de informes de laboratorio/aula
de informática

0.0 80.0

Sistema de evaluación continuo:
problemas y trabajos propuestos,
simulaciones, estudio de casos, actividades
de aprendizaje cooperativo, portafolios,
presentaciones orales, autoevaluación y
coevaluación, etc

0.0 40.0

Sistema de evaluación continuo: tablas de
observación para evaluar el desempeño de
actividades sobre las que no se requiera
documentación escrita

0.0 20.0

Sistema de evaluación final: prueba única 80.0 100.0

Sistema de evaluación final: pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 20.0

NIVEL 2: Realidad Aumentada y Virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura de Realidad Aumentada y Virtual, el alumno deberá ser capaz de:

1. Describir los conceptos fundamentales de la realidad aumentada, virtual y mixta.

2. Identificar técnicas y herramientas de las tecnologías de realidad aumentada y virtual.

3. Aplicar tecnicas y herramientas para diseñar aplicaciones básicas de realidad aumentada y virtual

4. Aplicar los procesos de digitalización identificando herramientas para llevarlo a cabo.

5. Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con es-
pecialistas de otros campos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de realidad aumentada, virtual y mixta. Integración de la realidad aumentada y virtual la industria. Técnicas y equipos de Digitalización Indus-
trial. 3D scaners.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Seleccionar y aplicar técnicas y tecnologías de las disciplinas propias de industria 4.0 con las que mejorar de forma continua
o transformar sistemas de fabricación industrial

CG2 - Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Industria conectada.

CG3 - Emplear herramientas informáticas para la resolución de problemas, el diseño de ingeniería y el desarrollo en el ámbito de la
industria 4.0.

CG4 - Analizar productos, procesos y sistemas de ingeniería nuevos y complejos que incorporan tecnologías de industria 4.0,
interpretar críticamente los resultados de ese análisis.

CG5 - Identificar oportunidades que ofrezca la aplicación de las tecnologías de industria 4.0 para la mejora de la eficiencia, eficacia,
flexibilidad y rentabilidad de los sistemas productivos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Aplicar tecnicas y herramientas para diseñar aplicaciones de realidad aumentada y virtual

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en aula 15 100

Sesiones prácticas en aula de informática 30 100

Tutorías / Seminarios 15 100

Trabajo / Estudio individual 30 0

Preparación de Trabajos / Informes 35 0

Actividades de evaluación formativas y
sumativas

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TIC

Metodologías basadas en resolución de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Aprendizaje mediante realización de prácticas
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Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Sistema de evaluación continuo: exámenes
escritos y/u orales (evaluación de
contenidos teóricos, aplicados y/o aspectos
prácticos de la asignatura)

20.0 100.0

Sistema de evaluación continuo:
evaluación de informes de laboratorio/aula
de informática

0.0 80.0

Sistema de evaluación continuo:
problemas y trabajos propuestos,
simulaciones, estudio de casos, actividades
de aprendizaje cooperativo, portafolios,
presentaciones orales, autoevaluación y
coevaluación, etc

0.0 40.0

Sistema de evaluación continuo: tablas de
observación para evaluar el desempeño de
actividades sobre las que no se requiera
documentación escrita

0.0 20.0

Sistema de evaluación final: prueba única 80.0 100.0

Sistema de evaluación final: pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 20.0

NIVEL 2: Integración Vertical y Horizontal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura Integración vertical y horizontal, el alumno será capaz de:

1. Aplicar técnicas, tecnologías y herramientas para hacer la integración vertical y horizontal de sistemas y servicios en una industria.
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2. Describir arquitecturas software para la integración de sistemas y servicios.

3. Demostrar conocimiento básico sobre alguna herramienta relevante para llevar a cabo la integración vertical y horizontal de servicios y sistemas a
través del sistemas de Planificación de Recursos Empresariales (ERP).

4. Aplicar técnicas y tecnologías para la integración vertical de instrumentación industrial y servicios de mantenimiento predictivo.

5. Integrar, dinamizar y liderar equipos de trabajo, que pueden ser interdisciplinares o usar herramientas de comunicación virtual, para alcanzar los ob-
jetivos marcados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Pirámide de automatización. Arquitecturas software. Integración vertical de instrumentación industrial y aplicaciones al mantenimiento predictivo. Inte-
gración vertical y horizontal con ERP.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Seleccionar y aplicar técnicas y tecnologías de las disciplinas propias de industria 4.0 con las que mejorar de forma continua
o transformar sistemas de fabricación industrial

CG2 - Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Industria conectada.

CG3 - Emplear herramientas informáticas para la resolución de problemas, el diseño de ingeniería y el desarrollo en el ámbito de la
industria 4.0.

CG4 - Analizar productos, procesos y sistemas de ingeniería nuevos y complejos que incorporan tecnologías de industria 4.0,
interpretar críticamente los resultados de ese análisis.

CG5 - Identificar oportunidades que ofrezca la aplicación de las tecnologías de industria 4.0 para la mejora de la eficiencia, eficacia,
flexibilidad y rentabilidad de los sistemas productivos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Trabajo en Equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Aplicar técnicas, tecnologías, herramientas y arquitecturas software para hacer la integración vertical y horizontal de
sistemas y servicios en una industria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en aula 15 100

Sesiones prácticas de laboratorio 15 100

Sesiones prácticas en aula de informática 15 100

Actividades de trabajo cooperativo 5 100

Tutorías / Seminarios 3 100

Trabajo / Estudio individual 25 0

Preparación de Trabajos / Informes 54 0

Actividades de evaluación formativas y
sumativas

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TIC

Metodologías basadas en resolución de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo en equipo

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Sistema de evaluación continuo: exámenes
escritos y/u orales (evaluación de
contenidos teóricos, aplicados y/o aspectos
prácticos de la asignatura)

0.0 80.0

Sistema de evaluación continuo:
evaluación de informes de laboratorio/aula
de informática

20.0 100.0

Sistema de evaluación continuo:
problemas y trabajos propuestos,
simulaciones, estudio de casos, actividades
de aprendizaje cooperativo, portafolios,
presentaciones orales, autoevaluación y
coevaluación, etc

0.0 60.0

Sistema de evaluación continuo: tablas de
observación para evaluar el desempeño de
actividades sobre las que no se requiera
documentación escrita

0.0 20.0

Sistema de evaluación final: prueba única 80.0 100.0

Sistema de evaluación final: pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Sistemas Ciberfísicos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Cloud Computing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura de Cloud Computing, el alumno será capaz de:

1. Explicar los conceptos fundamentales de la tecnología Cloud Computing
2. Diferenciar entre los tipos y modelos de nubes
3. Aplicar las herramientas de gestión y configuración de servicios en nubes públicas
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4. Diseñar aplicaciones basadas en servicios de computación en la nube
5. Localizar, analizar y seleccionar la información precisa para desarrollar su actividad profesional/investigadora

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos en Cloud Computing: definiciones, hardware, funcionamiento, servicios, proveedores. Tipos y modelos de nubes: privadas, públicas
e híbridas. Interoperabilidad. Gestión básica y configuración de la nube. Aplicaciones con nubes públicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Industria conectada.

CG3 - Emplear herramientas informáticas para la resolución de problemas, el diseño de ingeniería y el desarrollo en el ámbito de la
industria 4.0.

CG4 - Analizar productos, procesos y sistemas de ingeniería nuevos y complejos que incorporan tecnologías de industria 4.0,
interpretar críticamente los resultados de ese análisis.

CG5 - Identificar oportunidades que ofrezca la aplicación de las tecnologías de industria 4.0 para la mejora de la eficiencia, eficacia,
flexibilidad y rentabilidad de los sistemas productivos

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Diseñar aplicaciones basadas en servicios de computación en la nube, aplicar herramientas de gestión y configuración en
sistemas cloud computing

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en aula 20 100

Sesiones prácticas en aula de informática 25 100

Tutorías / Seminarios 5 100

Trabajo / Estudio individual 35 0

Preparación de Trabajos / Informes 45 0

Actividades de evaluación formativas y
sumativas

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TIC

Metodologías basadas en resolución de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Sistema de evaluación continuo: exámenes
escritos y/u orales (evaluación de
contenidos teóricos, aplicados y/o aspectos
prácticos de la asignatura)

0.0 80.0

Sistema de evaluación continuo:
evaluación de informes de laboratorio/aula
de informática

20.0 100.0

Sistema de evaluación continuo:
problemas y trabajos propuestos,
simulaciones, estudio de casos, actividades

0.0 40.0
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de aprendizaje cooperativo, portafolios,
presentaciones orales, autoevaluación y
coevaluación, etc

Sistema de evaluación continuo: tablas de
observación para evaluar el desempeño de
actividades sobre las que no se requiera
documentación escrita

0.0 20.0

Sistema de evaluación final: prueba única 20.0 100.0

Sistema de evaluación final: pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 80.0

NIVEL 2: Ciberseguridad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura de Ciberseguridad, el alumno deberá ser capaz de:

1. Explicar los fundamentos de las comunicaciones seguras.

2. Explicar los fundamentos de la gestión de la ciberseguridad.

3. Identificar amenazas y vulnerabilidades de seguridad específicas en los entornos industriales.

4. Aplicar las herramientas de la ciberseguridad para el tratamiento de amenazas y protección de activos de información.

5. Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con es-
pecialistas de otros campos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la ciberseguridad. Principios básicos de seguridad y protección de datos (criptografía). Autenticación, certificados y control de acceso.
Ataques. Herramientas de ciberseguridad y soluciones en entornos industriales. Introducción a la gestión de la ciberseguridad. Blockchain

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Industria conectada.

CG3 - Emplear herramientas informáticas para la resolución de problemas, el diseño de ingeniería y el desarrollo en el ámbito de la
industria 4.0.

CG4 - Analizar productos, procesos y sistemas de ingeniería nuevos y complejos que incorporan tecnologías de industria 4.0,
interpretar críticamente los resultados de ese análisis.

CG5 - Identificar oportunidades que ofrezca la aplicación de las tecnologías de industria 4.0 para la mejora de la eficiencia, eficacia,
flexibilidad y rentabilidad de los sistemas productivos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Aplicar técnicas y herramientas de ciberseguridad para el tratamiento de amenazas y protección de activos de información
en los sistemas de información y comunicaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en aula 20 100

Sesiones prácticas en aula de informática 25 100

Tutorías / Seminarios 3 100

Trabajo / Estudio individual 30 0

Preparación de Trabajos / Informes 54 0

Actividades de evaluación formativas y
sumativas

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TIC

Metodologías basadas en resolución de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Sistema de evaluación continuo: exámenes
escritos y/u orales (evaluación de
contenidos teóricos, aplicados y/o aspectos
prácticos de la asignatura)

0.0 80.0

Sistema de evaluación continuo:
evaluación de informes de laboratorio/aula
de informática

20.0 100.0

Sistema de evaluación continuo:
problemas y trabajos propuestos,
simulaciones, estudio de casos, actividades
de aprendizaje cooperativo, portafolios,
presentaciones orales, autoevaluación y
coevaluación, etc

0.0 40.0

Sistema de evaluación continuo: tablas de
observación para evaluar el desempeño de
actividades sobre las que no se requiera
documentación escrita

0.0 20.0

Sistema de evaluación final: prueba única 80.0 100.0
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Sistema de evaluación final: pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 20.0

NIVEL 2: Big Data

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura de Big Data, el alumno será capaz de:

- Describir los fundamentos de las tecnicas de Big Data y tratamiento masivo de la información

- Desarrollar aplicaciones de captura, almacenamiento, análisis inteligente y de visualización de datos utilizando herramientas de Big Data

- Aplicar herramientas y técnicas de Big Data para desarrollar aplicaciones en el contexto de la Industria 4.0

- Utilizar el método más adecuado para comunicar ideas, conclusiones o resultados, a una audiencia especializada o no, en contextos nacionales e in-
ternacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos fundamentales de Big Data. Frameworks para almacenamiento, análisis y procesamiento. Bases de datos no relacionales. Procesamiento
de datos. Computación distribuida orientada a flujos de datos. Programación para Big Data.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Seleccionar y aplicar técnicas y tecnologías de las disciplinas propias de industria 4.0 con las que mejorar de forma continua
o transformar sistemas de fabricación industrial

CG2 - Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Industria conectada.

CG3 - Emplear herramientas informáticas para la resolución de problemas, el diseño de ingeniería y el desarrollo en el ámbito de la
industria 4.0.

CG4 - Analizar productos, procesos y sistemas de ingeniería nuevos y complejos que incorporan tecnologías de industria 4.0,
interpretar críticamente los resultados de ese análisis.
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CG5 - Identificar oportunidades que ofrezca la aplicación de las tecnologías de industria 4.0 para la mejora de la eficiencia, eficacia,
flexibilidad y rentabilidad de los sistemas productivos

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Aplicar herramientas y técnicas de recogida, almacenamiento, análisis inteligente y visualización de datos masivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en aula 15 100

Sesiones prácticas de laboratorio 10 100

Sesiones prácticas en aula de informática 20 100

Tutorías / Seminarios 3 100

Trabajo / Estudio individual 20 0

Preparación de Trabajos / Informes 60 0

Actividades de evaluación formativas y
sumativas

5 100

Exposición de Trabajos / Informes 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TIC

Metodologías basadas en resolución de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Sistema de evaluación continuo: exámenes
escritos y/u orales (evaluación de
contenidos teóricos, aplicados y/o aspectos
prácticos de la asignatura)

0.0 80.0

Sistema de evaluación continuo:
evaluación de informes de laboratorio/aula
de informática

50.0 100.0

Sistema de evaluación continuo:
problemas y trabajos propuestos,
simulaciones, estudio de casos, actividades
de aprendizaje cooperativo, portafolios,
presentaciones orales, autoevaluación y
coevaluación, etc

0.0 60.0

Sistema de evaluación continuo: tablas de
observación para evaluar el desempeño de
actividades sobre las que no se requiera
documentación escrita

0.0 20.0

Sistema de evaluación final: prueba única 50.0 100.0

Sistema de evaluación final: pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 50.0

NIVEL 2: Robótica Colaborativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura de Robotica colaborativa, el alumno deberá ser capaz de:

1. Explicar los fundamentos de la tecnología de robótica colaborativa.

2. Programar robots colaborativos.

3. Diseñar aplicaciones de la robótica colaborativa en la industria

4. Integrar, dinamizar y liderar equipos de trabajo, que pueden ser interdisciplinares o usar herramientas de comunicación virtual, para alcanzar los ob-
jetivos marcados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tecnología de Robótica Colaborativa. Entornos de desarrollo y simulación con Cobots. Programación de Cobots. Diseño de aplicaciones con Cobots.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Seleccionar y aplicar técnicas y tecnologías de las disciplinas propias de industria 4.0 con las que mejorar de forma continua
o transformar sistemas de fabricación industrial

CG2 - Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Industria conectada.

CG3 - Emplear herramientas informáticas para la resolución de problemas, el diseño de ingeniería y el desarrollo en el ámbito de la
industria 4.0.

CG4 - Analizar productos, procesos y sistemas de ingeniería nuevos y complejos que incorporan tecnologías de industria 4.0,
interpretar críticamente los resultados de ese análisis.

CG5 - Identificar oportunidades que ofrezca la aplicación de las tecnologías de industria 4.0 para la mejora de la eficiencia, eficacia,
flexibilidad y rentabilidad de los sistemas productivos

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Trabajo en Equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE05 - Diseñar y programar aplicaciones con robots colaborativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en aula 15 100

Sesiones prácticas de laboratorio 15 100

Sesiones prácticas en aula de informática 15 100

Actividades de trabajo cooperativo 5 100

Tutorías / Seminarios 3 100

Trabajo / Estudio individual 55 0

Preparación de Trabajos / Informes 25 0

Actividades de evaluación formativas y
sumativas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TIC

Metodologías basadas en resolución de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo en equipo

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Sistema de evaluación continuo: exámenes
escritos y/u orales (evaluación de
contenidos teóricos, aplicados y/o aspectos
prácticos de la asignatura)

0.0 80.0

Sistema de evaluación continuo:
evaluación de informes de laboratorio/aula
de informática

20.0 100.0

Sistema de evaluación continuo:
problemas y trabajos propuestos,
simulaciones, estudio de casos, actividades
de aprendizaje cooperativo, portafolios,
presentaciones orales, autoevaluación y
coevaluación, etc

0.0 60.0

Sistema de evaluación continuo: tablas de
observación para evaluar el desempeño de
actividades sobre las que no se requiera
documentación escrita

0.0 20.0

Sistema de evaluación final: prueba única 80.0 100.0

Sistema de evaluación final: pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 20.0

NIVEL 2: Internet de las Cosas (IOT)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura de Internet de las cosas, el alumno será capaz de:

- Reconocer los conceptos básicos en IoT.

- Identificar los diferentes tipos de dispositivos utilizados en IoT.

- Identificar, seleccionar y aplicar algunas de las arquitecturas y protocolos más utilizados en IoT.

- Identificar, seleccionar y aplicar herramientas y algunas de las técnicas para el diseño y desarrollo de dispositivos IoT.

- Interpretar los requisitos legales de certificación para el diseño de dispositivos electrónicos para IoT.

- Identificar necesidades formativas para desenvolverse en contextos interdisciplinares, organizando su aprendizaje de forma autónoma.

- Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con es-
pecialistas de otros campos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Visión general de IoT y aplicaciones en la industria. Dispositivos para IoT (sensores, actuadores, controladores, pasarelas). Arquitecturas, redes de co-
municación y protocolos para IoT. Plataformas y herramientas de desarrollo. Diseño de productos IoT acorde a normativas de certificación (compatibili-
dad electromagnética, radio, baja tensión, etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Seleccionar y aplicar técnicas y tecnologías de las disciplinas propias de industria 4.0 con las que mejorar de forma continua
o transformar sistemas de fabricación industrial

CG2 - Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Industria conectada.

CG3 - Emplear herramientas informáticas para la resolución de problemas, el diseño de ingeniería y el desarrollo en el ámbito de la
industria 4.0.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Aprender de forma autónoma

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información
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CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Aplicar los principios, técnicas y sistemas involucrados en el concepto de Internet de las Cosas (IoT).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en aula 15 100

Sesiones prácticas en aula de informática 30 100

Tutorías / Seminarios 5 50

Trabajo / Estudio individual 30 0

Preparación de Trabajos / Informes 50 0

Actividades de evaluación formativas y
sumativas

5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TIC

Metodologías basadas en resolución de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Sistema de evaluación continuo: exámenes
escritos y/u orales (evaluación de
contenidos teóricos, aplicados y/o aspectos
prácticos de la asignatura)

20.0 50.0

Sistema de evaluación continuo:
evaluación de informes de laboratorio/aula
de informática

0.0 40.0

Sistema de evaluación continuo:
problemas y trabajos propuestos,
simulaciones, estudio de casos, actividades
de aprendizaje cooperativo, portafolios,
presentaciones orales, autoevaluación y
coevaluación, etc

20.0 70.0

Sistema de evaluación continuo: tablas de
observación para evaluar el desempeño de
actividades sobre las que no se requiera
documentación escrita

0.0 40.0

Sistema de evaluación final: prueba única 40.0 100.0

Sistema de evaluación final: pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 60.0

NIVEL 2: Inteligencia Artificial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura, el alumno deberá ser capaz de:

1. Enunciar los principios básicos de los sistemas de Inteligencia Artificial (IA), identificar las diferentes técnicas y modelos, así como describir los dominios
de aplicación en cada caso.

2. Seleccionar la técnica más adecuada para una aplicación concreta dentro del ámbito industrial.
3. Identificar, seleccionar y utilizar algunos frameworks, librerías y lenguajes más habituales para procesamiento de datos mediante técnicas de Inteligencia

Artificial, Aprendizaje Automático (AA) y Aprendizaje Profundo (AP).
4. Desarrollar y programar modelos de IA, AA y AP para problemas habituales de regresión, clasificación y clustering, entre otros.
5. Identificar necesidades formativas para desenvolverse en contextos interdisciplinares, organizando su aprendizaje de forma autónoma.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción la Inteligencia Artificial. Fundamentos del Aprendizaje Automático. Sistemas expertos. Lógica Borrosa. Redes neuronales. Frameworks
para Aprendizaje Automático. Diseño de modelos de regresión, clasificación y clustering: funciones de coste, funciones de activación, regularización,
métricas, optimización y análisis de resultados. Reutilización y reentrenamiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Seleccionar y aplicar técnicas y tecnologías de las disciplinas propias de industria 4.0 con las que mejorar de forma continua
o transformar sistemas de fabricación industrial

CG2 - Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Industria conectada.

CG3 - Emplear herramientas informáticas para la resolución de problemas, el diseño de ingeniería y el desarrollo en el ámbito de la
industria 4.0.

CG4 - Analizar productos, procesos y sistemas de ingeniería nuevos y complejos que incorporan tecnologías de industria 4.0,
interpretar críticamente los resultados de ese análisis.

CG5 - Identificar oportunidades que ofrezca la aplicación de las tecnologías de industria 4.0 para la mejora de la eficiencia, eficacia,
flexibilidad y rentabilidad de los sistemas productivos

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Desarrollar aplicaciones que utilicen las técnicas y algoritmos más relevantes asociados a la Inteligencia Artificial en el
ámbito industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en aula 30 100

Sesiones prácticas en aula de informática 30 100
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Tutorías / Seminarios 3 100

Trabajo / Estudio individual 53 0

Preparación de Trabajos / Informes 60 0

Actividades de evaluación formativas y
sumativas

3 100

Exposición de Trabajos / Informes 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TIC

Metodologías basadas en resolución de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Sistema de evaluación continuo: exámenes
escritos y/u orales (evaluación de
contenidos teóricos, aplicados y/o aspectos
prácticos de la asignatura)

0.0 80.0

Sistema de evaluación continuo:
evaluación de informes de laboratorio/aula
de informática

20.0 100.0

Sistema de evaluación continuo:
problemas y trabajos propuestos,
simulaciones, estudio de casos, actividades
de aprendizaje cooperativo, portafolios,
presentaciones orales, autoevaluación y
coevaluación, etc

0.0 40.0

Sistema de evaluación continuo: tablas de
observación para evaluar el desempeño de
actividades sobre las que no se requiera
documentación escrita

0.0 20.0

Sistema de evaluación final: prueba única 80.0 100.0

Sistema de evaluación final: pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 20.0

NIVEL 2: Drones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura de Drones, el alumno será capaz de:

1. Reconocer los conceptos básicos de la Tecnología de drones

2. Identificar los diferentes tipos drones.

3. Identificar aplicaciones de los drones en el ámbito industrial.

4. Identificar, seleccionar y aplicar algunas de las herramientas y técnicas para la integración de drones en aplicaciones del ámbito industrial.

5. Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con es-
pecialistas de otros campos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tecnologías de drones. Tipos de drones. Aplicaciones con drones. Integración de drones con sistemas y servicios en la industria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Seleccionar y aplicar técnicas y tecnologías de las disciplinas propias de industria 4.0 con las que mejorar de forma continua
o transformar sistemas de fabricación industrial

CG2 - Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Industria conectada.

CG3 - Emplear herramientas informáticas para la resolución de problemas, el diseño de ingeniería y el desarrollo en el ámbito de la
industria 4.0.

CG5 - Identificar oportunidades que ofrezca la aplicación de las tecnologías de industria 4.0 para la mejora de la eficiencia, eficacia,
flexibilidad y rentabilidad de los sistemas productivos

CG6 - Conocer y aplicar la normativa vigente en el ámbito de la Industria 4.0

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Aplicar técnicas, tecnologías, herramientas y arquitecturas software para hacer la integración vertical y horizontal de
sistemas y servicios en una industria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en aula 10 100

Sesiones prácticas de laboratorio 4 100

Sesiones prácticas en aula de informática 16 100

Tutorías / Seminarios 3 100

Trabajo / Estudio individual 34 0

Preparación de Trabajos / Informes 20 0

Actividades de evaluación formativas y
sumativas

3 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TIC

Metodologías basadas en resolución de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Aprendizaje mediante realización de prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Sistema de evaluación continuo: exámenes
escritos y/u orales (evaluación de
contenidos teóricos, aplicados y/o aspectos
prácticos de la asignatura)

0.0 80.0

Sistema de evaluación continuo:
evaluación de informes de laboratorio/aula
de informática

20.0 100.0

Sistema de evaluación continuo:
problemas y trabajos propuestos,
simulaciones, estudio de casos, actividades
de aprendizaje cooperativo, portafolios,
presentaciones orales, autoevaluación y
coevaluación, etc

0.0 40.0

Sistema de evaluación continuo: tablas de
observación para evaluar el desempeño de
actividades sobre las que no se requiera
documentación escrita

0.0 20.0

Sistema de evaluación final: prueba única 80.0 100.0

Sistema de evaluación final: pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo fín de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras realizar el Trabajo Fin de Máster (TFM) los egresados serán capaces de:

1. Dominar de modo competente, riguroso y crítico las técnicas de desarrollo de proyectos relacionadas con la temática del TFM dentro del campo de
la Industria 4.0 .

2. Expresar con claridad y precisión, tanto de forma escrita como oral, los resultados mas significativos de su investigación presentados en el TFM.

3. Utilizar ideas y soluciones innovadoras para desarrollar nuevos productos, procesos o servicios en contextos multidisciplinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Master tiene por objeto reforzar los conocimientos adquiridos en alguna de las tecnologías de industria 4.0. Para ello el alumno desa-
rrollará un proyecto general o específico que conlleve la ingeniería de una instalación o producto que incluya tecnologías del campo de estudio de las
tecnologías 4.0.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Seleccionar y aplicar técnicas y tecnologías de las disciplinas propias de industria 4.0 con las que mejorar de forma continua
o transformar sistemas de fabricación industrial

CG2 - Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Industria conectada.

CG3 - Emplear herramientas informáticas para la resolución de problemas, el diseño de ingeniería y el desarrollo en el ámbito de la
industria 4.0.

CG6 - Conocer y aplicar la normativa vigente en el ámbito de la Industria 4.0

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

CT3 - Aprender de forma autónoma

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones.

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETFM - Realizar, presentar y defender de un proyecto que integre tecnologías 4.0

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías / Seminarios 5 100

Trabajo / Estudio individual 150 0
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Preparación de Trabajos / Informes 20 0

Exposición de Trabajos / Informes 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías basadas en resolución de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la planificación,
herramientas utilizadas y desarrollo del
Trabajo Fin de Máster mediante rúbrica
por parte de un Tribunal Académico

40.0 60.0

Evaluación de la memoria, conclusiones,
exposición y defensa del Trabajo Fin de
Máster mediante rúbrica por parte de un
Tribunal Académico

40.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor
Asociado

16.7 50 21,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor
Contratado
Doctor

12.5 100 11,9

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor Titular
de Universidad

62.5 100 59,5

Universidad Politécnica de Cartagena Catedrático de
Universidad

8.3 100 7,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 20 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Al planificar las enseñanzas, los responsables del diseño del título distribuyen las competencias y resultados del aprendizaje del mismo en los diferen-
tes módulos, materias y asignaturas. Los métodos para evaluar el logro de los resultados del aprendizaje se concretan también en los módulos, mate-
rias y asignaturas incluidas en el plan de estudios y en las guías docentes de las asignaturas, elaboradas cada curso académico por el departamento
responsable de su docencia.

Aplicando el Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro al título, cada curso académico se realiza su seguimiento con el objetivo de garantizar
que responde a las necesidades de la sociedad y de los estudiantes y de que éstos adquieren las competencias fijadas en la memoria. Este proceso
incluye la evaluación periódica de los siguientes elementos:
· Organización y desarrollo.

· Información y transparencia.

· Sistema de Garantía Interno de la Calidad.

· Personal académico.

· Personal de apoyo, recursos materiales y servicios.

· Resultados de aprendizaje.

· Indicadores de satisfacción y rendimiento.

En concreto, para analizar los resultados del aprendizaje se reflexiona, a partir de evidencias, sobre:
· Las actividades formativas, sus metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados con el fin de conocer saber si son adecuados y se ajustan razona-

blemente al objetivo de la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos.
· Los resultados de aprendizaje alcanzados con el fin de conocer si estos satisfacen los objetivos del programa formativo y se adecúan a su nivel en el MECES.

Para analizar la satisfacción y el rendimiento se reflexiona, a partir de evidencias, sobre:
· La evolución de los principales datos e indicadores del título (número de estudiantes de nuevo ingreso por curso académico, tasa de graduación, tasa de aban-

dono, tasa de eficiencia, tasa de rendimiento y tasa de éxito) con el fin de saber si son adecuados, de acuerdo con su ámbito temático y entorno en el que se inser-
ta el título y es coherente con las características de los estudiantes de nuevo ingreso.

· La satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de otros grupos de interés con el fin de saber si es adecuada.

· Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título con el fin de saber si son adecuados al contexto científico, socio-económico y pro-
fesional del título.
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Como consecuencia del seguimiento interno y la evaluación externa periódica del título se buscará la mejora continua del programa formativo ponien-
do en marcha acciones que quedarán recogidas en un plan de mejora. La forma en la que se lleva a cabo el seguimiento y mejora del título está des-
crita en el Manual de la Calidad y en los procedimientos de seguimiento interno y de definición de planes de mejora.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.upct.es/estudios/master/industria_4-0/calidad.php

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Una vez obtenida la verificación positiva de ANECA y las autorizaciones legales pertinentes (Consejo de Universidades, Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y Universidad Politécnica de Cartagena), el Título se implantará en el curso 2020#2021. Durante el primer curso primer cuatrimes-
tre se impartiran las asignaturas asignadas en el título para este periodo, posteriormente en segundo cuatrimestre se impartirán las asignaturas corres-
pondientes para este segundo periodo. A partir del segundo año y sucesivos el título estará implantado y se cursará según la planificación establecida
en la memoria del título.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

34804673S Patricio Franco Chumillas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

ETSII. UPCT Campus de la
Muralla. Ed. Antiguo Hospital
Marina

30202 Murcia Cartagena

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

direccion@etsii.upct.es 628870635 968325420 irector de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería
Industrial

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02210496N Beatriz Miguel Hernández

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de Cronista Isidoro
Valverde, sn

30303 Murcia Cartagena

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectora@upct.es 618843911 968325700 Rectora

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50716177G Juan Ángel Pastor Franco

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de Cronista Isidoro
Valverde, sn

30202 Murcia Cartagena

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicord@upct.es 697891612 968325700 Vicerrector de Estudios y
Relaciones Internacionales
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MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO 
EN INDUSTRIA 4.0 


 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


 
 


10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 
 


Una vez obtenida la verificación positiva de ANECA y las autorizaciones legales pertinentes 


(Consejo de Universidades, Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y Universidad 


Politécnica de Cartagena), el Título se implantará en el curso 2020-2021. El cronograma de 


implantación del Máster Universitario se esquematiza en la siguiente figura: 


 


 


Curso 2020-2021 1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


1ª Edición Máster 
 


Universitario Implantación de 


las asignaturas 


correspondientes al 1º 


cuatrimestre 


1ª Edición Máster 
 


Universitario Implantación de 


las asignaturas 


correspondientes al 2º 


cuatrimestre 


Cursos académicos siguientes 1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


Sucesivas Ediciones del 
 


Máster Universitario 


Implantación de las 


asignaturas correspondientes 


al 1º cuatrimestre 


Sucesivas Ediciones del 
 


Máster Universitario 


Implantación de las 


asignaturas correspondientes 


al 2º cuatrimestre 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
6.1. Profesorado. 
 
Actualmente en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial se imparten cinco 
titulaciones de Grado ( en Ingeniería Eléctrica, en Ingeniería Electrónica Industrial y 
Automática, en Ingeniería Mecánica, en Ingeniería Química Industrial y en Ingeniería 
en Tecnologías Industriales) y seis titulaciones de Máster Universitario (en Ingeniería 
Industrial, en Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles, en Energías 
Renovables, en Electroquímica, Ciencia y Tecnología – parcialmente por ser 
interuniversitario, en Organización Industrial y en Sistemas Electrónicos e 
Instrumentación). En la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación 
se imparten dos titulaciones de Grado (en Ingeniería de Sistemas de 
Telecomunicación y en Ingeniería Telemática) y dos titulaciones de Máster 
Universitario (en Ingeniería de Telecomunicación, en Ingeniería Telemática y en 
Comunicación Móvil y Contenido Digital – parcialmente por ser interuniversitario). Es 
por lo que en la Universidad Politécnica de Cartagena se cuenta con una 
infraestructura de personal suficiente y adecuada para asumir la actividad docente 
que derivaría del Máster.  
La implantación del título de Máster Universitario en Industria 4.0, con la estructura 
que se detalla en el apartado 5 de esta memoria, no supone la aparición de ningún 
área de conocimiento aparte de las existentes. Se considera que con el profesorado 
disponible actualmente y con experiencia en la impartición de los títulos de Grado en 
Ingeniería Industrial, en el Máster en Ingeniería Industrial, en el Master de Sistemas 
Electrónicos e Instrumentación, Grados y Masters en Ingeniería de Telecomunicación 
y Telemática, así como en otros títulos que se imparten actualmente en la UPCT se 
podrá cubrir las necesidades docentes del nuevo título.  
Todas las asignaturas del plan de estudios de este máster pueden asignarse a 
departamentos y áreas de conocimiento que ya imparten docencia en la actualidad en 
la ETSII y ETSIT con distintos porcentajes de participación.  
 
El Personal Docente e Investigador responsable de la docencia en esta titulación se 
estructura en 9 áreas de conocimiento, agrupadas en los 6 Departamentos 
Académicos de la UPCT que se detallan a continuación: 
 
Dpto. de ESTRUCTURAS, CONSTRUCCIÓN Y EXPRESIÓN GRÁFICA 


Área de Expresión Gráfica en la Ingeniería. 
Dpto. de INGENIERÍA MECÁNICA, MATERIALES Y FABRICACIÓN 
 Área de Ingeniería de los Procesos de fabricación 
Dpto. de AUTOMÁTICA, INGENIERÍA ELECTRICA Y TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 
 Área de Ingeniería de Sistemas y Automática 


Área de Tecnología Electrónica 
Dpto. de ELECTRÓNICA, TECNOLOGÍA DE COMPUTADORAS Y PROYECTOS 
 Área de Arquitectura y Tecnología de Computadoras 


Área de Electrónica 
Dpto. de TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
 Área de Ingeniería Telemática 


Área de Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Dpto. de MATEMÁTICA APLICADA Y ESTADÍSTICA 
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 Área de Estadística e Investigación Operativa 
 
La composición actual del profesorado de estas áreas de conocimiento es la siguiente: 
 
Dpto. de ESTRUCTURAS, CONSTRUCCIÓN Y EXPRESIÓN GRÁFICA 
 


Área de Expresión Gráfica en la Ingeniería. 
Categoría Total Doctores 
TU 1 1 
P. Asociado 1 1 


 
Dpto. de INGENIERÍA MECÁNICA, MATERIALES Y FABRICACIÓN 
 


Área de Ingeniería de los Procesos de fabricación 
Categoría Total Doctores 
CU 1 1 
TU 1 1 
P. Asociado 1 1 


 
 
Dpto. de AUTOMÁTICA, INGENIERÍA ELECTRICA Y TECNOLOGÍA 
ELECTRÓNICA 
 


Área de Ingeniería de Sistemas y Automática 
Categoría Total Doctores 
TU 2 2 
P. Contratado Doctor 1 1 
P. Asociado 1 1 
Área de Tecnología Electrónica 
TU 3 3 
P. Contratado Doctor 1 1 


 
 
Dpto. de ELECTRÓNICA, TECNOLOGÍA DE COMPUTADORAS Y PROYECTOS 
 


Área de Ingeniería de Arquitectura y Tecnología de las Computadoras 
Categoría Total Doctores 
TU 1 1 
P. Contratado Doctor 1 1 
Área de Electrónica 
TU 3 3 
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Dpto. de TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
 


Área de Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Categoría Total Doctores 
TU 2 2 
P. Contratado Doctor 1 1 
Área de Telemática 
TU 1 1 


 
 
Dpto. de MATEMÁTICA APLICADA Y ESTADÍSTICA 
 


Área de Expresión Gráfica en la Ingeniería. 
Categoría Total Doctores 
CU 1 1 


 
Debido a la larga experiencia y tradición del Centro en la impartición de docencia en 
titulaciones de la ingeniería industrial (5 titulaciones de grado y 6 titulaciones de 
master), se puede afirmar que están cubiertas a día de hoy todas las necesidades de 
profesorado para cubrir la docencia con el volumen de alumnos estimado que 
derivaría de este master. 
 
En cuanto al profesorado propuesto para la impartición del Máster en Industria 4.0, 
en las siguientes tablas se muestra el detalle del mismo para cada una de las 
asignaturas del título. Es importante destacar que, aunque éste es el profesorado que 
inicialmente se haría cargo del título, debido a la actualización anual de los Planes de 
Ordenación Docente, tal como ocurre en otras Universidades, éste puede sufrir 
variaciones. No obstante, en este caso se procurará que, en caso de sustitución del 
profesorado, el perfil siga siendo el adecuado para este título. 
 
 
Relación de profesorado por Áreas de Conocimiento: 
 
Área: Expresión Gráfica en la Ingeniería 
 


Nombre Categoría 
Antigüedad en 


la UPCT 
Titulación Sexenios Quinquenios 


Dolores Ojados 
González 


Profesor 
Asociado 


2000 
Doctora Ingeniera 
Industrial 


0 0 


Julián F. 
Conesa Pastor 


Profesor Titular 
de Universidad 


1995 
Doctora Ingeniero 
Industrial 


2 4 


 
 
Área: Ingeniería de los Procesos de fabricación 
 


Nombre Categoría 
Antigüedad en 


la UPCT 
Titulación Sexenios Quinquenios 


Manuel 
Estrems 
Amestoy 


Catedrático de 
Universidad 


1995 
Doctor Ingeniero 
Industrial 


3 4 


Rosendo 
Zamora 
Pedreño 


Profesor Titular 
de Universidad 


1996 Doctor ingeniero 2 4 
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Óscar de 
Francisco Ortiz 


Profesor 
Asociado 


2017 Ingeniero Industrial 0 0 


 
 
Área: Ingeniería de Sistemas y Automática 
 


Nombre Categoría 
Antigüedad en 


la UPCT 
Titulación Sexenios Quinquenios 


Antonio 
Guerrero 
González 


Profesor Titular 
de Universidad 


1995 
Doctor Ingeniero 
Industrial 


2 4 


Jose Manuel 
Cano Izquierdo 


Profesor Titular 
de Universidad 


1997 Doctor ingeniero 3 4 


Nieves Pavón 
Pulido 


Profesor 
Contratado 


2017 Doctora ingeniero 1 0 


Hector Puyosa 
Piña 


Profesor 
Asociado 


2000 Doctor ingeniero 0 0 


 
 
Área: Tecnología Electrónica 
 


Nombre Categoría 
Antigüedad en 


la UPCT 
Titulación Sexenios Quinquenios 


Manuel 
Jiménez 
Buendía 


Profesor Titular 
de Universidad 


1999 
Doctor Ingeniero 
Industrial 


2 4 


Ana Toledo 
Moreo 


Profesor Titular 
de Universidad 


1999 
Doctora Ingeniero 
Industrial 


2 4 


José Alfonso 
Vera Repullo 


Profesor Titular 
de Universidad 


1990 
Doctor Ingeniero 
Industrial 


1 5 


Juan Antonio 
López 
Riquelme 


Profesor 
Contratado 


2010 
Doctor Ingeniero 
Industrial 


1 1 


Juan Suardíaz 
Muro 


Profesor Titular 
de Universidad 


2001 Doctor Ingeniero  3 3 


 
 
Área: Arquitectura y Tecnología de Computadoras 
 


Nombre Categoría 
Antigüedad en 


la UPCT 
Titulación Sexenios Quinquenios 


Francisco Javier 
Garrigós 
Guerrero 


Profesor Titular 
de Universidad 


1997 Doctor Ingeniero 3 4 


José Javier 
Martínez 
Álvarez 


Contratado 
Doctor 


2001 Doctor Ingeniero 1 3 


 
 
Área: Electrónica 
 


Nombre Categoría 
Antigüedad en 


la UPCT 
Titulación Sexenios Quinquenios 


Ginés 
Doménech 
Asensi 


Profesor Titular 
de Universidad 


1996 Doctor Ingeniero 3 4 
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Área: Lenguajes y Sistemas Informáticos 
 


Nombre Categoría 
Antigüedad en 


la UPCT 
Titulación Sexenios Quinquenios 


Diego Alonso 
Cáceres 


Profesor Titular 
de Universidad 


2004 Doctor Ingeniero 2 4 


 
 
Área: Estadística e Investigación Operativa 
 


Nombre Categoría 
Antigüedad en 


la UPCT 
Titulación Sexenios Quinquenios 


Mathieu 
Kessler 


Catedrático de 
Universidad 


1997 
Doctor en 
Matemáticas 


3 3 


 
 
Relación de profesorado para cada una de las Asignaturas del título: 
 
En la siguiente tabla se muestra por cada asignatura los profesores que la imparten 
dando información de cada uno de ellos con relación a: Categoría, Dedicación, 
porcentaje de dedicación, doctorado, número de quinquenios y sexenios, titulación, 
experiencia profesional externa a la UPCT, asignaturas en las que ha impartido 
docencia y líneas de investigación.  
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Asignatura 


Categoría / Dedicación/ 
%Dedicación/ Doctor / 
Quinquenio/ Sexenio 


Titulación // Experiencia Profesional (externa a la 
UPCT // en la UPCT) 


Asignaturas en las que han impartido docencia // Líneas de investigación 


 
 
 
 
 
ROBÓTICA 
COLABORATIVA 


 
 
 
 
 
TU /TC/ 19% /Sí /4/2 


Ingeniero Industrial (especialidad Electrónica  y  
Automática), Doctor por la UPCT en Tecnologias 
Industriales desde 2001// 
Profesor en la Universidad (UMU y UPCT) desde 1995 
Área de Ingeniería de Sistemas y Automática. 


- Profesor de Robótica Autónoma y Director del master propio en industria 
4.0 de la UPCT (2018-2019), Automatización Industrial, Informática para la 
Automatización, Sistemas Concurrentes, Programación y Aplicaciones con 
Autómatas, Control Distribuido, Sistemas de Control Industrial// 


- Investigación en Robótica Autónoma Marina, tecnologías de AUVs, ASV en 
aplicaciones marinas de busqueda y reconocimiento con navegación 
autónoma, tecnologías drones en aplicaciones industriales y marinas, 
robótica colaborativa, vehículos ultraeficientes, automatización avanzada. 
IP en gran numero de proyectos en estas líneas de investigación con 
empresas e instituciones (Ministerio de Defensa, Autoridad Portuaria de 
Cartagena, EXPAL, FRUMECAR, EMUASA, Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, Ministerio de Ciencia e Innovación, FCC, 
Electrocanteras, Asociación Murciana de Logística, etc). Director cátedra 
UPCT Industria 4.0. Director cátedra UPCT FRUMECAR para 
Automatización y robotica. Responsable de Asociación Tecnológia UPCT 
Drone Team.  


 
 
 
 
 
FABRICACIÓN ADITIVA 
 
 


 
 
 
 
 
 
TU /TC/ 12,5% /Sí /4/2 
 


Ingeniero en Informática por la UPV, Doctor por la 
UPCT en Tecnologias Industriales// 
Profesor en la Universidad (UMU y UPCT) desde 1996 
 
 


- Profesor de la asignatura Fabricación Aditiva Profesional del Master Propio 
en Industria 4.0 de la UPCT (2018-2019). Profesor de las asignaturas de 
Sistemas Integrados de Fabricación, Fabricación asistida por ordenador, 
Ingeniería de Fabricación y Fabricación de prototipos. Con Formación 
específica en “Additive Manufacturing for Innovate Design and 
Production” impartido por Instituto Tecnológico de Massachusetts, MIT, 
Mayo 2019 (4.5 CEUs). 


- Investigación en procesos de microfabricación mediante impresión 3D por 
deposición de microgotas,  Desarrollo de herramientas computacionales 
eficientes para el análisis de procesos de fabricación aditiva mediante 
deposición de microgotas 
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INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 


TU /TC/ 12,5% /Sí /4/3 
 


Ingeniero Industrial, Doctor por la UVA en Tecnologias 
Industriales // 
Profesor en la Universidad (UMU y UPCT) desde 1997 
Área de Ingeniería de Sistemas y Automática. 


Control Avanzado, Modelado y Simulacion de Sistemas, Control de Procesos 
Químicos. // 


Investigación en sistemas interfaz cerebro-ordenador basados en dispositivos 
EEG de bajo coste y modelos neurodifusos aplicados a la imaginación de 
movimiento. Reglas de diseño para la sintonía de controladores predictivos 
dynamic matrix control (DMC) 


 TU /TC/ 12,5% /Sí /4/3 
 


Doctor Ingeniero, Ingeniero Industrial, Ingeniero
Técnico Industrial, Master en Diseño, Robótica y 
Automatización Industrial de la Universidad de 
Murcia. Experiencia professional en General Electric
Plastic de España como Técnico de Automatización. 
Área de Arquitectura y Tecnología de Computadoras 


Con docencia en las asignaturas  Hands on Intro to Deep Learning with Keras and 
Tensorflow, Codiseño de sistemas digitales (Master en SSEEI), Diseño de Sistemas 
Electrónicos (Master en IT), Arquitecturas Hardware de Comunicaciones (Grado 
en IT).// 
Sus principales líneas de investigación son el desarrollo de arquitecturas de 
sistemas computerizados no convencionales, aplicando novedosos paradigmas 
que redunden en una mayor eficiencia, tanto en aplicaciones empotradas (IoT, 
redes de sensores), como en sistemas de cómputo de altas prestaciones y 
sistemas distribuidos, por ejemplo en el ámbito de la Inteligencia Artificial y el 
Deep Learning. En estos ámbitos tiene más de 40 publicaciones relacionadas con 
sistemas de procesamiento de imágenes, redes neuronales, algoritmos genéticos 
y lógica fuzzy, con aplicación en sistemas de ayuda a la visión, instrumentación 
de control para el sector aeroespacial, algoritmos para instrumentación en 
astronomía y aceleradores de algoritmos DSP por hardware. Ha participado en
más de 15 proyectos de investigación con financiación nacional y regional, siendo 
investigador principal en dos de ellos. Pertenece al Comité científico de 
congresos internacionales y colabora como revisor en revistas del Journal 
Citation Report. También ha participado en varios proyectos de investigación y 
transferencia tecnológica financiados por empresas. 
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CDOC/TC/12,5/Si/3/1 Doctor Ingeniero, Ingeniero en Automática y 
Electrónica Indusrial, 
Arquitectura y Tecnología de Computadoras 
Profesor Contratado Doctor desde 2001 


Docente de las asignaturas  Hands-On Intro to Deep Learning, with Keras and 
Tensorflow, Plataformas para Cómputo Científico, Arquitecturas Hardware de 
Comunicaciones, Arquitectura de Computadoras, Fundamentos de 
Computadores. 
Investigación en  Diseño e Implementación sobre Hardware Reconfigurable de 
una Arquitectura para la Emulación en Tiempo Real de Redes Neuronales 
Celulares. 


MODELADO BIM TU /TC/ 25% /Sí /4/2 
 


Ingeniero Industrial, Doctor por la UPCT en 
Tecnologias Industriales // 
Profesor en la Universidad (UMU y UPCT) desde 1995 
Área de Expresión Gráfica en la Ingeniería 


Profesor de las asignaturas Modelado BIM y simulacion, así como de Realidad 
Virtual, Aumentada y Mixta en Master Propio en Industria 4.0 de la UPCT. (2018-
2019).  Docencia en Diseño Industrial// 
Investigación en Sistema Avanzados para Modelado Basado en Bocetos para 
Diseño Conceptual, Interfaces Caligráficas para herramientas avanzadas de 
diseño 
Reconstrucción de objetos tridimensionales a partir de representaciones 
bidimensionales. Contratos de Transferencia con empresas en  Asistencia técnica 
en el modelado de MSSR 15 Tipología I,  Asistencia técnica en el modelado de 
MSSR 20 Tipología IV,  Asistencia técnica en el modelado de MSSR 25 Tipología IV 
 


REALIDAD 
AUMENTADA Y 
VIRTUAL  


TU /TC/ 25% /Sí /4/2 
 


Ingeniero Industrial, Doctor por la UPCT en 
Tecnologias Industriales // 
Profesor en la Universidad (UMU y UPCT) desde 1995 
Área de Expresión Gráfica en la Ingeniería 


Profesor de las asignaturas  Realidad Virtual, Aumentada y Mixta, así como de
Modelado BIM y simulacion  en Master Propio en Industria 4.0 de la UPCT. (2018-
2019).  Docencia en Diseño Industrial// 
Investigación en Sistema Avanzados para Modelado Basado en Bocetos para 
Diseño Conceptual, Interfaces Caligráficas para herramientas avanzadas de 
diseño 
Reconstrucción de objetos tridimensionales a partir de representaciones 
bidimensionales. Contratos de Transferencia con empresas en  Asistencia técnica 
en el modelado de MSSR 15 Tipología I,  Asistencia técnica en el modelado de 
MSSR 20 Tipología IV,  Asistencia técnica en el modelado 
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PASOC/TP/ 10% /Sí  
 


Ingeniera Industrial por la Universidad Politécnica de 
Cartagena (UPCT) y Máster Oficial Interuniversitario en 
Prevención de Riesgos Laborales por la Universidad de 
Murcia y la Universidad Politécnica de Cartagena. 
Obtuvo el título de Doctora en Ingeniería Industrial por la 
Universidad Politécnica de Cartagena. 
Desde el año 2000 trabaja en el Servicio de Apoyo a la 
Investigación Tecnológica (SAIT) de la UPCT, donde 
actualmente es Directora del Servicio de Diseño 
Industrial y Cálculo Científico (SEDIC). 
Desarrolló previamente su actividad profesional entre 
1995 y 2000, como Ingeniera en las empresas 
relacionadas con el sector:  
-Empresarios Agrupados (EPTISA, GHESA Y TÉCNICAS 
REUNIDAS, S.A.), Madrid 
-EYMO, S.A., Murcia 
-GENERAL ELECTRIC PLASTICS DE ESPAÑA, Planta Lexan I 
y planificación de Lexan II, en Cartagena. 
-CONTROLMATIC IBÉRICA S.A. del GRUPO SIEMENS 
como directora de obra para REPSOL y ENAGAS. 
 


Profesora de las asignaturas Diseño Asistido por Ordenador y Diseño Industrial 
Recibió el Premio al mejor Trabajo Fin de Máster de Ingeniería Industrial 2017 
otorgado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia, en 
calidad de Directora del trabajo: "Simulación en entorno de Realidad Virtual de 
funcionamiento de un cuadricóptero tripulado". 
Su tesis doctoral titulada: "Automatización de estructuras de protección abatibles en 
tractores agrícolas y desarrollo de simulador con realidad virtual inmersiva para 
formación e investigación de accidentes", ha sido premiada en 2019 con un accésit 
en la convocatoria al I Premio INGEGRAF a la mejor Tesis Doctoral en el ámbito de la 
Ingeniería Gráfica por la Asociación Española de Ingeniería Gráfica, además de 
obtener los siguientes premios en congresos internacionales: 
Las labores principales como directora del SEDIC son: 
Desarrollo de contenidos CAD, escaneado y digitalización 3D y fabricación aditiva 
(impresión 3D).  
Aplicación de técnicas de termografía y grabación de alta velocidad a trabajos de 
ingeniería y proyectos de investigación. 
Desarrollo de contenidos de Realidad Virtual, Realidad Aumentada, Realidad Mixta y 
Grabación y postprocesado en 360º, holografía y captura de movimiento MOCAP. 
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BIG DATA CU/TP/12,5%/Si/4/3 Catedrático de Universidad. Doctor en Matemáticas, 
especialidad Estadística Matemáticas en la Universidad 
Pierre et Marie Curie, París (FRANCIA) - 1996  
Máster en Ciencias Exactas, especialidad Probabilidad y 
Procesos estocásticos en la Universidad Pierre et Marie 
Curie, París (FRANCIA) - 1993  
Licenciado en Ciencias Exactas en la Université Paris 
Diderot (FRANCIA) - 1992  
Profesor en la Universidad (UMU y UPCT) desde 1997 
Área de Estadística e Investigación Operativa. 
 


Docencia en Introducción a Data Science. 
Invetigación en  el campo de la estadística para procesos estocásticos, centránda 
en métodos de inferencia para modelos definidos por ecuaciones diferenciales 
estocásticas (e.d.e), modelos de cadenas de Markov, y de cadenas de Markov 
ocultas. En este campo, investiga tanto la obtención de resultados teóricos de 
comportamiento asintótico como aspectos computacionales asociados a la 
implementación de procedimientos numéricamente eficientes. Además desde 
hace unos años, investiga en estadística Bayesiana, contribuyendo al estudio de 
su implementación para modelos de e.d.e., y trabaja en la obtención de 
distribuciones a priori objetivas, puesto que muchos de los procedimientos 
automáticos publicados utilizan argumentos asintóticos y conceptos como 
información o distancia entre probabilidades, conceptos familiares también en 
estadística para procesos. 


AYU/TP/10%/SI Doctor por la UPCT en Tecnología de la Información y 
las Comunicaciones. (Mención Europea). 


Docencia en Aplicaciones móviles y contenido digital (UPCT-Universidad de 
Murcia). Coordinador de Máster Universitario en Comunicación Móvil y 
Contenido Digital. 
Investigación en redes de sensores para agricultura de precision. 
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INTEGRACIÓN 
VERTICAL Y 
HORIZONTAL 


TU/TC/16%/SI/3/2 Ingeniero Industrial. Doctor Ingeniero por la UPCT con 
mención de Doctor Europeo. 
Profesor Titular de Universidad. Área de Lenguajes y 
Sistemas Informáticos. 


Docencia en Desarrollo de Sistemas Dedicados de tiempo real en el Master de 
Sistemas Electrónicos e Instrumentación, Laboratorio de Ingenieria del Software 
en el Grado en Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación, Laboratorio de 
Ingeniería del Software en el grado de Ingeniería Telemática, Informática 
Aplicada en el Grado de Ingeniería Electrónica y Automática, Informática 
Aplicada en el Grado en Ingeniería Química Industrial, Lenguajes de 
Programación en el Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales. 
Investigación en desarrollo de software para robots de Servicio. Transferencia 
tecnológica y la creación de start-ups, tanto a nivel nacional como internacional, 
participando como co-fundador de la incubadora Cloud Incubator HUB y en dos 
proyectos europeos H2020 relacionados con el emprendimiento: Startup-Scaleup 
y EUXCEL (del que ha sido investigador principal). Actualmente es investigador 
principal del proyecto europeo H2020 UNICORN (sobre cloud computing), y 
coordinador del proyecto europeo H2020 MERLIN (también relacionado con el
fomento del emprendimiento, pero a nivel académico).  Desde el año 2016, 
Cloud Incubator HUB ha sido reconocido por dos estudios de FUNCAS como la 
mejor incubadora/aceleradora de España 
(https://www.funcas.es/Publicaciones/Sumario.aspx?IdRef=0-00002, 
https://elpais.com/economia/2018/11/02/actualidad/1541153071_981683.html
). 


TU/TC/16%/SI/4/2 Ingeniero industrial especialidad electronica y 
automática. Doctor Ingeniero por la Universidad 
Politécnica de Cartagena. 
Profesor Titular de Universidad. Área de Tecnología 
Electrónica. 
 


Docencia en Instrumentación de Procesos Industriales en el Master de Sistemas 
Electrónicos e Instrumentación, Sistemas Electrónicos en el Master de Ingeniería 
Industrial, Instrumentación Electrónica en el Grado en ingeniería eletrónica y 
Automática. 


Investigación en el ámbito de las arquitecturas software para robótica. 
Investigación en ingeniería del software para robótica, en concreto CBSD 
(Component Based Sofware Development) y MDE (Model Driven Engineering). 
Investigación en Instrumentación Industrial como director de cátedra UPCT-
Emerson. 
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CDOC/TC/18%/2/2 Doctor en Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, por la Universidad Politécnica de 
Cartagena, CUMLAUDE, con Mención Europea. 
Ingeniero de Telecomunicación. 
Contratada doctor.  
Área de connocimiento  Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 


Docencia en Fundamentos de Programación y Programación para ingeniería 
telemática. 
Líneas de investigación se incluyen:  desarrollo de software dirigido por modelos, 
desarrollo de software para sistemas reactivos y sistemas de tiempo real, 
innovación docente, realidad virtual y realidad aumentada, metodologías activas 
de aprendizaje. 


CLOUD COMPUTING TU/TC/16%/SI/3/2 Ingeniero Industrial. Doctor Ingeniero por la UPCT con 
mención de Doctor Europeo. 
Profesor Titular de Universidad. Área de Lenguajes y 
Sistemas Informáticos. 


Docencia en Desarrollo de Sistemas Dedicados de tiempo real en el Master de 
Sistemas Electrónicos e Instrumentación, Laboratorio de Ingenieria del Software 
en el Grado en Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación, Laboratorio de 
Ingeniería del Software en el grado de Ingeniería Telemática, Informática 
Aplicada en el Grado de Ingeniería Electrónica y Automática, Informática 
Aplicada en el Grado en Ingeniería Química Industrial, Lenguajes de 
Programación en el Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales. 
Investigación en desarrollo de software para robots de Servicio. Transferencia 
tecnológica y la creación de start-ups, tanto a nivel nacional como internacional, 
participando como co-fundador de la incubadora Cloud Incubator HUB y en dos 
proyectos europeos H2020 relacionados con el emprendimiento: Startup-Scaleup 
y EUXCEL (del que ha sido investigador principal). Actualmente es investigador 
principal del proyecto europeo H2020 UNICORN (sobre cloud computing), y 
coordinador del proyecto europeo H2020 MERLIN (también relacionado con el 
fomento del emprendimiento, pero a nivel académico).  Desde el año 2016, 
Cloud Incubator HUB ha sido reconocido por dos estudios de FUNCAS como la 
mejor incubadora/aceleradora de España 
(https://www.funcas.es/Publicaciones/Sumario.aspx?IdRef=0-00002, 
https://elpais.com/economia/2018/11/02/actualidad/1541153071_981683.html
). CDOC/TC/18%/2/2 Doctor en Tecnologías de la Información y las 


Comunicaciones, por la Universidad Politécnica de 
Cartagena, CUMLAUDE, con Mención Europea. 
Ingeniero de Telecomunicación. 
Contratada doctor.  
Área de conocimiento  Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 
 


Docencia en Fundamentos de Programación y Programación para ingeniería 
telemática. 
Líneas de investigación se incluyen:  desarrollo de software dirigido por modelos, 
desarrollo de software para sistemas reactivos y sistemas de tiempo real, 
innovación docente, realidad virtual y realidad aumentada, metodologías activas 
de aprendizaje. 
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AYDOC/TC/18/SI/../.. Ingeniería Informática y Máster en Bioinformática. 
Doctora por la Universidad de Sevilla en el área de 
Automática, Robótica y Telemática. 
 


Docencia impartida en Cloud Computing (Universidad de Huelva), Interfaces de 
Usuario (Universidad de Huelva), Metodología de la Programación (Universidad 
de Huelva), Programación Concurrente (Universidad de Huelva), Innovación 
docente en Investigación Educativa en Ciencia y Tecnología (Universidad de 
Huelva), Complementos de Formación Disciplinar, Tec. y Procesos Industriales 
(Universidad de Huelva),  Aprendizaje y enseñanza de Tecnología y Procesos 
Industriales (Universidad de Huelva), Programación en Tiempo Real (Universidad 
de Huelva), Nuevas Tecnologías de la Programación (Universidad de Huelva), 
Introduction to Android App development with Android Studio (UPCT). 
Investigación en sistemas de navegación autónoma cognitiva usando inteligencia 
computacional. 
 


INTERNET DE LAS 
COSAS 


TU/TC/10%/SI/4/2 Ingeniero en Electrónica y Automática. 
Doctor por la Universidad Politécnica de Cartagena. 
Profesor Titular de Universidad en el área de 
Tecnología Electrónica 


Docencia en Fundamentos de Electrónica Industrial y Electrónica Digial de grado 
en ingeniería electronica y automática. 


Su actividad investigadora en el campo de la visión artificial y los sistemas 
heterogéneos hardware/software. Sobre este tema realizó su tesis doctoral 
“Entorno de codiseño para sistemas de procesamiento de imágenes”. 
Desde el año 2013 su actividad investigadora está orientada fundamentalmente al 
ámbito de las TICs orientadas a la gestión agronómica y medioambiental. Y en 
concreto al desarrollo de sensores agronómicos y optimización del riego e 
Internet de las Cosas (IoT) aplicada a estos campos.  
Ha participado de forma ininterrumpida en proyectos de transferencia e 
investigación financiados por entidades privadas y públicas de ámbito regional, 
nacional y europeo. Los relacionados con la gestión agronómica son: “Diseño de 
Protocolos Agronómicos y Tecnológicos para el Manejo del Riego Deficitario 
Controlado en Frutales a partir de Redes Inalámbricas de Sensores” (RIDEFRUT 
AGL2013-49047-C2-1-R), “Diseño de sensores y estudio de sensibilidad de 
indicadores de estrés hídrico” (ARIFRUT-AGL2016-77282-C3-R). Cuenta con 
probada experiencia en instrumentación agronómica y redes de sensores. Tiene 
2 sexenios investigadores, es autor de 2 registros de propiedad intelectual y ha 
publicado 18 artículos indexados (WOS) en revistas, así como participado en 
numerosos congresos. 
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TU/TC/10%/SI//3/2 Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial,  
Doctor por la Universidad Politécnica de Cartagena. 


Titular de Universidad, adscrito al Departamento de 
Automática, Ingeniería Eléctrica y Tecnología 
Electrónica (Área de Tecnología Electrónica) de la 
Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT)., 
Diplomado en Informática (1995), Ingeniero en 
Automática y Electrónica Industrial.  
 


Docencia en programación gráfica de sistemas embebidos para instrumentación y 
control en el Master Universitario en Sistemas Electrónicos e Instrumentación, 
Domótica e Inmótica en el grado en ingenniería de sistemas de telecomunicación 
y grado en ingeniería telemática, domótica en el grado en ingeniería de 
electronica y automática, y electronica industrial en grado en tecnologías 
industriales.  
 
Investigación en la línea de domótica aplicada a ayuda a la discapacidad, 
reorientándola más tarde a la ingeniería del software dirigida por modelos para el 
desarrollo de sistemas domóticos. Sobre este tema realizó su tesis doctoral, que 
presentó en 2009. Ha continuado trabajando en sistemas domóticos, sensores 
agronómicos y optimización del riego e Internet de las Cosas (IoT) aplicada a estos 
campos.  
Ha participado en numerosos proyectos de transferencia e investigación 


TU/TC/10%/SI/5/1 Ingeniero en Electrónica y Automática Industrial. 
Doctor por la Universidad Politécnica de Cartagena. 
Profesor Titular de Universidad, pertenece al área de 
Tecnología Electrónica. 


Docencia en metrología y calibración en el master de sistemas electrónicos e 
instrumentación, domótica e inmótica en los grados de ingeniería de 
telecomunicacion y telemática, sistemas de instrumentación electronica en grado 
en ingeniería eléctica, electronica digital y domótica en el grado en electronica y 
automática.  
Investigación en las líneas de domótica aplicada a ayuda a la discapacidad, 
integración de sensores basados en fibra óptica en sistemas domóticos 
comerciales, sistemas fotovoltaicos. Fundador de la empresa "Ingeniería 
Domótica y Sistemas", dedicada al diseño, montaje y puesta en marcha de 
numerosas instalaciones domóticas, tanto en viviendas unifamiliares como en 
edificios de uso público. A su vez investigación orientada a los sistemas para 
agricultura de precisión con sistemas de adquisición de datos, orientados 
principalmente a sistemas de automatización agrícola (agromótica).Especializado 
en el diseño y experimentación con estaciones agroclimáticas, dispositivos de 
lisimetría de pesada para la estimación del balance hídrico y sensores 
agronómicos para la optimización del riego. 


C
SV


: 3
79


22
22


41
63


73
70


23
59


26
72


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







  


 


 - 15 -  


 


 TU/TC/10%/SI/4/3 Ingeniero Industrial especialidad electronica y 
automática. 
Doctor por la Universidad Politécnica de Cartagena. 
Profesor Titular de Universidad en el área de 
conocimiento de Electrónica. 


Docencia en Diseño Electrónico Orientado a product del Master de Sistemas 
Electrónicos e Instrumentación, Electrónica para Telecomunicaciones del Grado 
de Ingeniería de Telecomunicación, Comunicaciones industriales del grado de 
ingeniería electronica y automática, elecrónica y automática en el grado en 
arquitectura naval e ingeniería de los sistemas marinos. 
Con investigación en aceleradores hardware para redes de aprendizaje profundo 
de bajo consume SOC programables y señal mixta, en Sistema inteligentes para 
optimización del tráfico urbano, Diseño e implementación de arquitecturas 
adaptadas para la conversion analógico-digital y el procesamiento de imágenes a 
niveles bajo, medio y alto. 


CIBERSEGURIDAD TU / TP /10%/ Sí / 3 Doctora Ing. de Telecomunicación por la Universidad 
Politécnica de Cartagena (título Doctora en 2004) // - 
// 19 años de experiencia universitaria como profesora 
e investigadora; título de Ing. Telecomunicación por la 
UPV en 2000; becaria Fulbright como investigadora
post-doctoral en Columbia University, (NYC, EEUU) en 
2006; +80 publicaciones en congresos nacionales e 
internacionales y revistas de reconocido prestigio; 
IP/Co-IP de proyectos de investigaciones nacionales y 
autónomicos; autora de cuatro patentes (2 
concedidas) y un registro de propiedad intellectual; 3 
sexenios de investigación (2001-2006, 2007-2012, 
2013-2018); TPC en numerosos congresos 
internacionales IEEE, IFIP e IARIA y editorial member 
de revistas internacionales; evaluadora de proyectos 
de investigación nacionales e internacionales. 


Actualmente: 
Seguridad en Redes, 4º curso, Grado en Ingeniería Telemática 
Seguridad, Master en Ingeniería Telemática 
Sistemas y Servicios Distribuidos, 3er curso,  Grado en Ingeniería Telemática 
Operación e Ingeniería de Red, Master en Ingeniería de Telecomunicación 
Conceptos Avanzados de Internet, Master en Ingeniería de Telecomunicación 
Previamente: 
Telemática, 3er curso,  Ingeniería de Telecomunicación 
Seguridad en Redes, 5º curso, Ingeniería de Telecomunicación 
Instrumentación Telemática, 2º curso,  Ingeniería de Telecomunicación 
Sistemas de Informacion Distribuidos, 2º curso, IT Telecomunicación 
especialidad Telemática 
Planificación Avanzada de Redes de Comunicaciones, 5º curso, Ingeniería de 
Telecomunicación 
Calidad de Servicio en Redes Heterogéneas, Programa de Doctorado con 
Mención de Calidad "Tecnologías de la Información y las Comunicaciones". 
 Sistemas Distribuidos Avanzados, Master Profesional en Ingeniería Telemática 
 Seguridad y Protección de la Información, Master Profesional en Ingeniería 
Telemática 
LINEAS INVESTIGACION: Seguridad, Ciberseguridad, QoS/QoE, Sistemas 
Inteligentes, IoT. 
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ASOC /TP /15%/Sí / - Doctor Ingeniero Industrial por la Universidad de 
Murcia (2000), Ing. de Telecomunicación // 35 años de
experiencia profesional desempeñando diferentes
roles técnicos y de gestión, mayoritariamente en el
sector de la energía y la industria química. 


Experiencia progresiva en ingeniería, proyectos de 
construcción industrial, mantenimiento y fiabilidad 
industrial; proceso para mejorar la productividad, 
calidad y seguridad de los procesos industriales; puesta 
en marcha y operación de plantas químicas 
industriales.   +15 de experiencia en ciberseguridad 
industrial e implementación de planes y medidas de 
mitigación de riesgo en ciberseguridad industrial.// 23 
años de experiencia docente universitaria como 
profesor asociado, investigador invitado por el MEC 
1995-1997, Premio Extraordinario de Doctorado bienio 
1999-2000, miembro de ISA-99 encargados del 
desarrollo del estándar ISA/IEC-62443 de 
ciberseguridad industrial. 


Profesor de Ciberseguridad en el Master Propio en Indusria 4.0 de la UPCT 
(2018/2019). Actualmente imparte las asignaturas de Ciberseguridad de los 
Sistemas Electrónicos y Seguridad functional de los Sistemas, Sistemas de control 
distribuido y sistemas SCADA, Programación y Aplicaciones con Autómatas. 
Otras asignaturas impartidas: Control No Lineal y Multivariable, Electrónica y 
Automática, Regulación Automática Sistemas de Producción Integrados, 
Robótica Móvil, Sistemas Industriales de Control, Sistemas de Control para 
Plantas Industriales. 


 
LINEAS INVESTIGACION: Ciberseguridad Industrial, Inteligencia Artificial, Big Data, 
modelos predictivos para la optimización de plantas industriales 
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FÁBRICA INTELIGENTE CU/TC/16%/SI/3/3 Catedrático de Universidad, 
Ingeniero Industrial, 
Area de Ingeniería de los procesos de fabricación 
 


Con docencia en Ingeniería de Calidad en los grados de ingeniería eléctrica, 
electronica y automática, mecánica y química industrial, Fundamentos de 
fabricación, ingeniería de fabricación y fabricación de prototipos en el grado de 
ingeniería mecánica. 
Investigación en métodos numéricos y validaciones experimentales para el 
cálculo del campo de temperaturas en la soldadura de un acero inoxidable y su 
aplicación en edificaciones, en tolerancias geométricas en el comportamiento del 
conjunto ejechumacera mediante análisis numérico del contacto mecánico, en 
tolerancias geométricas y acabado superficial en procesos de fresado, métodos 
de análisis de sistemas de sujeción en máquinas-herramienta. 


PASOC/TP/10%/SI/../.. Ingeniero Industrial, 
Doctor Ingeniero por la Universidad Politécnica de 
Cartagena 
Profesor Asociado en el área de Ingeniería de los 
procesos de fabricación. 
15 años de experiencia en sector privado,  
3 años de experiencia en el Centro Universitario de la 
Defensa de San Javier 
 


Con docencia en Sistemas Avanzados de Fabricación, 
Con estancia de investigación en  Fraunhofer Institute IPA, Stuttgart, Alemania, 
Investigación en posicionamiento de herramienta en micromáquinas. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 
 
Infraestructuras del Centro: 


 
Aulas de 
Informática 


Capacidad Descripción 


Sala 1 24 + 1 PCs (48 alumnos) 


Aula para prácticas de informática 
con pizarra, cañón de video y 
pantalla de proyección  


Sala 2 19 + 1 PCs (38 alumnos) 
Sala 3 20 + 1 PCs (40 alumnos) 
Sala 4 20 + 1 PCs (40 alumnos) 
Sala 5 20 + 1 PCs (40 alumnos) 
Sala 6 20 + 1 PCs (40 alumnos) 


Aula de 
Libre 
Acceso 


25 PCs (25 alumnos) 
Zona de libre disposición de PC,s 
para los alumnos fuera de las horas 
presenciales programadas 


Aula Info-
Master 


20 + 1 PCs (40 alumnos) 
Aula para prácticas de informática 
con pizarra, cañón de video y 
pantalla de proyección 


 
Aulas 
convencionales 


Capacidad Descripción 


PS-1 198 puestos 


Aula convencional de docencia con 
pizarra, cañón de video y pantalla de 
proyección  


PS-2 a PS-15 
108 puestos (1512 
alumnos) 


Aula P1-2 25 puestos 
Aulas P1-3, P1-4, 
P1-7 y P1-8 


64 puestos 
(256 alumnos) 


Aulas P1-5 y P1-6 
28 puestos 
(56 alumnos) 


Aula P1-9  35 puestos 


Aulas Multimedia 
PB-5 y PB - 6 


70 puestos (140 
alumnos) 


Aula con mobiliario flexible para 
actividades cooperativas, cañón de 
video y pantalla de proyección. 


Aula PB-3 24 puestos 


Aula con mobiliario flexible para 
actividades cooperativas, pizarra 
digital, cañón de video y pantalla de 
proyección 


Salón de Grados 80 puestos 
Salón para conferencias y actividades 
de exposición y defensa de Trabajos 
Fin de Estudios. 


Sala de usos 
múltiples 


32 puestos 


Aula con mobiliario flexible para 
actividades cooperativas, pizarra 
digital, cañón de video y pantalla de 
proyección. 
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Aula Sebastián 
Feringán 


40 puestos 
Salón para conferencias y actividades 
de exposición y defensa de Trabajos 
Fin de Estudios. 


 
Aulas de estudio Capacidad Descripción 


PB-1, PB-2 120 puestos 
Aula convencional de docencia con 
pizarra. 


Sala de estudio 1 60 puestos Zona de estudio con soporte WiFi 
Sala de estudio 2 60 puestos Zona de estudio con soporte WiFi 


 
 
Biblioteca. Hemeroteca. 
 
Desde el punto de vista de la UPCT, las bibliotecas universitarias, como servicios 
flexibles y sensibles a los cambios de su entorno, están convirtiéndose en Centros de 
Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI), cuya misión fundamental es 
apoyar la creación de conocimiento (aprendizaje e investigación) y el cambio 
pedagógico, tratando de atender las necesidades reales de profesores y estudiantes 
relacionadas con todos los aspectos de la información (conocimiento, acceso, gestión, 
legalidad, etc.) El CRAI de la UPCT es la nueva biblioteca, un espacio flexible, físico y 
virtual, donde convergen y se integran recursos documentales, infraestructuras 
tecnológicas, recursos humanos, espacios y equipamientos diversos, así como 
servicios (in situ o accesibles vía red) orientados al aprendizaje del alumno y a la 
investigación. 
 
Actualmente el CRAI de nuestra Universidad cuenta con tres puntos de servicio, 
situados en el Campus de Alfonso XIII, Campus Muralla del Mar y Campus CIM. La 
superficie total es de 4.309 m2. Las condiciones de luminosidad, climatización y 
acústica en los espacios del CRAI son excelentes. El horario de apertura normal es de 
lunes a viernes de 8:30 a 21:00. En períodos de exámenes este horario se amplía 
hasta las 00:00, y se abre fines de semana y festivos de 8:30 a 14:00 y de 15:30 a 
21:00. El número total de puestos de lectura es de 1.114, de diversas características: 
831 puestos para el trabajo en silencio y reflexivo, 164 puestos de trabajo en grupo, 
119 puestos en seminarios de aprendizaje colectivo, (salas de autoaprendizaje de 
idiomas, salas de formación en competencias informacionales). 
 
El fondo documental de nuestra Universidad consta de más de  350.000 monografías, 
7.663 publicaciones periódicas entre las que se encuentran revistas de apoyo a 
investigación, y 67 bases de datos (suscripción), y 20.124 ejemplares de material no 
librario (vídeos, cdrom, microformas, etc.). Toda la bibliografía básica recomendada 
por los profesores en sus guías docentes, está disponible en el CRAI biblioteca y 
disponemos de una aplicación para su acceso y control. Los fondos están 
informatizados y a libre acceso en la propia biblioteca y los recursos electrónicos 
accesibles desde fuera de la Universidad a través del portal de acceso seguro (VPN). 
Los usuarios disponen de un integrador de recursos y de un único punto de acceso a 
la totalidad de los recursos disponibles: el Buscador UPCT, un discovery de última 
generación. 
 
Con respecto al equipamiento informático, toda la biblioteca-CRAI tiene acceso wifi y 
los usuarios disponen de 188 PCs para su uso/préstamo en la biblioteca-CRAI (67 
portátiles y 121 sobremesa). En todos los PCs están instaladas o tienen acceso a 
además en dichos PCs hay instaladas más de 55 aplicaciones docentes para el 
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aprendizaje. Los usuarios también disponen de otro tipo  de  equipamiento  como  
impresoras  color y B/N, escáner documental, cañones de vídeo portátiles, tabletas 
digitales, e- reader (2) y Ipads (4). 
 
Con respecto a los servicios prestados, son muy variados, desde los tradicionales 
como préstamo de libros, edición electrónica,  ayuda  en  línea,  información  
bibliográfica, servicios de autoaprendizaje de idiomas, competencias informacionales, 
préstamo interbibliotecario, prensa diaria, reprografía, etc. 
 
Además disponemos de un Repositorio Digital para la publicación en abierto de la 
producción intelectual de la UPCT y donde están publicadas en abierto, siguiendo las 
recomendaciones de la Política de Acceso Abierto de la UPCT: tesis, proyectos fin  de 
carrera, proyectos fin de grado, fin de master… En la actualidad, el Repositorio cuenta 
con más de 4.000 documentos en acceso libre. Los servicios de préstamo y descarga 
de documentos, son ágiles. También disponemos de un Portal OpenCourseWare con 
más de 57 materiales docentes de diferentes asignaturas publicados en abierto. 
 
Servicio de Diseño Industrial y cálculo científico. 
 
Salas de prototipado y escaneado 3D  
Capacidad: 15 Puestos. Sistemas de escaneado 3D con sistema de Medida 3D de proyección de 
patrones. Escáner láser para obtención de modelos 3D. Equipos para Prototipado Rápido FDM 
en ABS. Prototipado en resina tecnología polyjet. 
 
Sala de inmersión en realidad virtual  
Capacidad: 15 Puestos. Sala de realidad inmersiva 3D dotada de equipamiento para interacción 
con escenas. 
 
Aula de I+D+I  
Capacidad: 24 Puestos. Aula de I+D+I con software específico (EUROPRACTICE, CATIA, 
ANSYS, PHOENICS, MATLAB). 
 
Estaciones de trabajo 3D:  
Dos equipos y granja de renderizado disponibles para uso según petición de reserva. Equipos 
de modelado, renderizado y creación y reproducción de escenas 3D. 
 
 
Infraestructuras específicas de los Departamentos para la titulación. 
 


Laboratorio de Robótica y Automatización 
Capacidad: 15 puestos. Uso: 15%. Permite realizar prácticas de robótica e integración vertical 
y horizontal de sistemas. Puestos equipados individualmente con un ordenador tipo PC, 
conectados en red local entre sí. El software instalado en ellos es TIA Portal, Simatic Step 7 
v5.4, Simatic Step 7 Micro/win32, Matlab, Scilab, Festo Fluidsim y Office 365. Se dispone, 
además, de 15 autómatas programables Siemens S7-1214C y otros tantos simuladores de 
proceso para control de sistemas a eventos discretos. 4 maquetas físicas de proceso para el 
control utilizando los Autómatas programables S7-1200: Manipulador electromecánico de 
piezas en línea de fabricación, sistema de doble alimentación de piezas por gravedad para 
proceso de fabricación y control de cinta transportadora. Por otro lado, se dispone de 5 
Autómatas programables Siemens S7-300 dotados con módulos de Profibus para la 
comunicación de estos con la planta. También se dispone de 14 simuladores de procesos 
industriales mediante plantillas intercambiables. Finalmente se dispone de un sistema de 
control distribuido Delta-V de Emerson. 
Para la realización de prácticas sobre robótica se dispone de Robot Colaborativo UR5e de 
Universal Robotics, un robot industrial ABB IRB-1400 de seis grados de libertad con una pinza 
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neumática acoplada en su extremo que permite el desarrollo de prácticas basadas en el control 
de su movimiento, bien mediante una consola manual o bien mediante el desarrollo de 
programas informáticos. Además, se dispone de robot industrial ABB IRB-1220. También se 
dispone de una librería específica integrada en Matlab que permite la realización de 
determinados cálculos y desarrollos relativos a la robótica. Asimismo, Simuladores para 
programación de robot colaborativo.  
 


Planta Piloto de Control y Automatización de Procesos 
Capacidad: 5 puestos. Uso: 3%. Permite desarrollar aplicaciones mediante tecnologías como 
Microsoft.Net, cliente Web, OPC, DDE, ODBC y ActiveX. Prácticas de integración vertical y 
horizontal de sistemas y proyectos fin de master. La planta piloto de procesos químicos 
compuesta de reactor tipo batch y columna de destilación. El reactor permite la simulación de 
reacciones químicas exotérmicas mediante una resistencia interna que genera el flujo de calor 
que se precise. El tanque está recubierto por una camisa en la que desembocan tres líneas de 
líquido refrigerante a temperaturas diferentes. El sistema cuenta con los elementos auxiliares 
necesarios, tales como bombas, válvulas de llenado y sensores de temperatura, presión, caudal 
y nivel. Se dispone, además, de un enfriador y un intercambiador de calor. Por su parte, la 
columna de destilación opera en régimen continuo y contiene platos, relleno de bolas de cristal 
y un sistema de calentamiento mediante abrazaderas de tipo eléctrico. Dispone, asimismo, de 
dos intercambiadores (en cabeza y cola de destilación), un decantador y dos depósitos 
auxiliares. La instalación incluye elementos de actuación (bombas y válvulas) y de 
sensorización (temperatura, nivel, flujo y presión). Todo el sistema dispone, además, de 
sistemas de control empotrados ICPCON, I-8431 e I-8438 de ICP-DAS. También se dispone de 
una aplicación Scada (Indusoft).  
 


Laboratorio UPCT Drone Team.  
Capaidad: 5 puestos. Uso: 3 %. Laboratorio equipado con 5 Drones I-Fly Multicopter S, 2 UAV 
tipo TALO 1700. software de planificador vuelo Pix4D, simuladores de vuelo en cada puesto de 
trabajo, así como tecnología de drones diversa. 
 


Laboratorio I+D Neurotecnología, Control y Robótica.  
Capacidad: 5 puestos. Uso: 3%. Laboratorio auxiliar para docencia equipado con dos brazos 
robóticos de la marca Robotnik, uno de ellos con articulaciones cilíndricas y el otro con 
articulaciones esféricas. El primero de ellos lleva anexionada una mano robótica Shadow 
modelo C6M2. Cabezal esteroscópico para visión binocular, tronco para la incorporación de los 
dos brazos. Exoesqueleto robótico.  
 


Laboratorio de Sistemas y Control 
Capacidad: 20 puestos. Uso: 10%. Puestos equipados por un computador conectado en red 
local, provistos del software Matlab, Scilab, Visual Studio y Office, para realización de prácticas 
de inteligencia artificial. El laboratorio cuenta con quince maquetas consistentes en sistemas 
físicos conectados con Matlab sobre los que realizar prácticas.  
 
Laboratorios L4 de Electrónica y Arquitectura de Computadoras  
Capacidad: 15 puestos. Uso: 10%. Se dispone del software y frameworks de programación 
adecuados basados en Python: anaconda, numpy, pandas, scikit-learn, tensorflow, keras. 
Equipos principales: 15 equipos informáticos con el software adecuado para prácticas de 
inteligencia artificial. 
 
Laboratorio LSI-1 
Capacidad: 14 puestos. Uso: 10%. Puestos equipados con un computador conectado en red 
local, provistos del software Eclipse, Visual Studio, NodeJS, Git, Python, Codeblocks, Docker, 
Virtual Box, para realización de prácticas de la asignatura de Cloud Computing.  
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Laboratorio de Electrónica Digital  
Capacidad: 24 estudiantes. Uso: 8%. Equipos para desarrollo de aplicaciones IOT. Equipos : 12 
Ordenadores Personales; 12 Entrenadores Lógicos KandH IDL800; 11 Osciloscopios ( 9 
Tektronix TDS210 – TDS2001C); 9 Generadores de Señal (7 Promax GF230 – 2 Tektronix 
CF253); 12 Fuentes de Alimentación Triple HAMEG HM7402; 6 Maletines Herramientas 
alumnos;2 Maletines componentes electrónicos; 11 Multímetros modelo IMY64 –ó similar; 10 
placas de desarrollo FPGA modelo BASYS. 
 
Laboratorio de Electrónica y Comunicaciones  
Capacidad: 10 puestos de trabajo para 22 alumnos (8 mesas de 2 alumnos y 2 mesas de 3 
alumnos). Uso 10%. Para desarrollo de aplicaciones IOT. Dispone de 10 Osciloscopio digital 
Tektronix TDS1002B, 2CH, 60MHz/1GS/s; 10 Fuente de alimentación salida triple 2x0-30V/2A, 
1x5V/3ª; 7 Multímetro digital Protek 502; 3 Multímetro digital BRYMEM BM202; 8 Panel y 
componentes KNX para prácticas domótica. Equipamiento específico para sistemas embebidos: 
6 x Single-Board RIO NI9606; 6 x Tarjeta de expansión para Sinble-Board RIO con E/S 
anlógicas y digitales Mezzanine NI9683. 
 
Laboratorio de Instrumentación Electrónica y Calibración  
Capacidad: 10 puestos. Uso: 10%. Para prácticas de integración de redes de instrumentación. 
Equipos principales instrumentación industrial: 1 transmisor de temperatura ROSEMOUNT 644, 
5 Pt-100 con transmisores integrados JUMO, 2 Transmisores de Presión diferencial YOKOGAWA, 
2 transmisor de nivel por ultrasonidos (Probe LU de SIEMENS y ROSEMOUNT), 1 sensor de 
caudal electromagnético y un transmisor Rosemount 8712ES, 1 Transmisor de nivel por radar 
de onda guiada Rosemount 5300, 1 transmisor universal UNIFLEX CI45, 2 transmisores de 
temperatura configurable NFC Apliquem, Transmisor compacto de temperatura carril DIN PCE 
P17, 1 maqueta de instrumentación y control de depósitos con PLC SIEMENS serie 300 y 
conexión PROFIBUS/PROFINET. 1 modem HART Viator. 1 licencia software profesional de 
gestión de activos AMS de EMERSON. 10 Tarjetas de adquisición de datos NI USB-6008. 5 
polímetros PROTEK 506. 5 Polímetros AMPROBE AM-530-EUR. 
Equipos principales para calibración: 1 Calibrador Multiproducto de alta precisión 
resistencia/capacitancia real/ simulada Transmille 3010A-SYS. 1 Calibración de osciloscopios 
hasta 600MHz. Calibración de potencia con sintetizador. Calibración de Inductancia. Adaptador 
Bobina - Pinza 1500 A. Calibración humedad relativa marca PROCAL;1 Software de control de 
calibrador PROCAL-TRACK. 1 Software de gestión de calibraciones Transmille 8081. 1 
Multímetro de 8 1/2 digitos, 4 ppm. Fluke 744. 1 Calibrador de Procesos Documentador Fluke 
754.; 1 Calibrador de Procesos documentador, HART Fluke-Hart 5626. 1 Sonda patrón primaria 
de temperatura 100 Ohm Fluke-Hart 5609. 2 Sonda patrón de temperatura 100 Ohm Hart 
Scientific 9142-X-P-256. 1 Horno de HART Scientific -25 deg C / 150 deg C Hart Scientific 
9144-X-P-256. 1 Horno de HART Scientific 50 deg C / 660 deg C Fluke700PD6. 1 Módulo de 
presión dual (-1000mbar/+13,8 bar) Fluke700P05. 3 Módulos de presión absoluta (2 bar, 7 
bar, 20 bar) Fluke700P. 1 Software DPC/Track para serie 750 con generador de informes Fluke 
700PTP. 1 Bomba de presión manométrica (34 bar) Yokogawa GP20. 1 Registrador de 10 
canales con Funciones matemáticas Ahlborn MA710. 1 Equipo de adquisición de datos universal 
con entradas para Termopares, galgas, pt100 etc. 
 


Laboratorio de Ensayos de Materiales Plásticos y Compuestos 
Capacidad: 15 alumnos. Uso: 10%. Permite realizar ensayos mecánicos en piezas FA para 
determinar la influencia de las diferentes tecnologías FA y los parámetros de proceso 
seleccionados en las propiedades mecánicas de las piezas. Este laboratorio ha sido 
incorporando y dotado durante los últimos años formando parte de la docencia de esta área. 
Podemos encontrar una máquina inyectora de 25 toneladas con un molde para la obtención de 
probetas, molino ultracentrífugo, DSC, DMA, dos durómetros en las escalas de polímeros 
rígidos y cauchos, así como una máquina universal de ensayos de 2.5Tn de capacidad, con sus 
respectivos accesorios para realizar ensayos de tracción, flexión, fricción y pelados en uniones 
adhesivas. Superficie 25m2. 
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Laboratorio de Mecanizado con Máquinas-Herramienta 
Capacidad: 30 alumnos. Uso: 10%. Superficie: 250 m2. Capacidad: 30 personas. Para 
realización de prácticas de fábrica inteligente. Equipos principales: 1 fresadora CNC SORALUCE 
SL-4000, 1 torno CNC DANOBAT NI-650, 1 máquina de electroerosión CNC ONA-DATIC F30, 3 
tornos paralelos, 2 fresadoras universales, 1 sierra alternativa, 1 sierra de cinta, 1 limadora, 2 
taladros de columna, 1 rectificadora plana, 1 rectificadora cilíndrica exterior, 3 equipos de 
soldadura por puntos, 1 equipo de soldadura MIG/MAG, 1 equipo de soldadura TIG, 1 equipo de 
soldadura por arco, 1 equipo de oxicorte, 1 máquina de fundición horizontal de 150 tn, 1 horno 
de fundición eléctrico, 1 punzonadora, 1 devanadora. Superficie: 250 m2 


 


Laboratorio de Metrología 
Capacidad: 15 alumnos. Uso: 10%. Permite la verificación dimensional, tolerancias y calidad 
superficial de los piezas fabricadas mediante FA. Equipos principales: 1 máquina medidora de 3 
coordenadas, 1 proyector de perfiles, 1 medidora vertical, 1 medidora horizontal, 1 medidora 
de formas, 1 rugosímetro, 1 banco de calibración de comparadores, patrones de referencia 
longitudinales, angulares, de planitud y de rugosidad, diversos equipos de medida manuales. 
Superficie: 30 m2 


 


Laboratorio de Control Numérico 
Capacidad: 20 alumnos. Uso:10%. Se utiliza para ejecutar el software de preprocesado y 
permite adicionalmente comparar las tecnologías de FA con tecnologías substractivas como el 
mecanizado CNC. Equipos principales: 1 fresadora CNC, 1 torno paralelo CNC, 15 ordenadores 
personales, 1 robot educacional de 5 ejes con sistema de almacenamiento. Superficie: 35 m2. 
 


Laboratorio de Diseño Industrial 
Capacidad: 40 puestos. Uso: 15%. Para realización de prácticas de modelado BIM. Terminales 
informáticos conectados a un servidor de aplicaciones con procesadores Xeon a 3 GHz. 
Software comercial usado en prácticas de diseño de máquinas e instalaciones: Working Model, 
Autocad, Labview, Matlab, Winmec, Abaqus, Revit, blender y ANSYS. Software desarrollado en 
el Departamento. 
 
Asimismo, debe indicarse que todos los Departamentos garantizan un puesto o despacho 
individual para cada uno de sus profesores, con acceso individualizado a Internet y una cuenta 
de correo electrónico corporativa.  
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Laboratorios y Equipos utilizados por las asignaturas. 
 


Asignatura Infraestructuras 


Fabricación Aditiva 


Laboratorios docentes específicos: 
• Lab. de Prototipado y Fabricación Aditiva, con equipos para la 


Fabricación Aditiva de 42 m2.                     
http://www.dimf.upct.es/labfab/index.html 


• Lab. Informática, 15 PC’s con software de preproceso de Fabricación 
Aditiva de 70 m2. 


 
Equipos específicos: 


• 3 Impresoras de extrusión de filamento (FDM) 
• 1 Robot con extrusor de filamento (FDM) 
• 1 Impresora de procesado digital de luz (DLP) 
• 1 Impresora de estereolitografía (SLA) 
• 1 Impresora sinterizado selectivo por láser (SLS) 
• 1 Escáner 3D de luz estructurada 
• 1 Escáner 3D por triangulación láser 


 
Laboratorios docentes auxiliares: 


• Lab de Mecanizado con Máquina-Herramienta de 400 m2 
• Lab de Ensayos de Materiales Plásticos y Compuestos. 


 
Equipos auxiliares: 


• 2 Fresadoras CNC 3 ejes 
• 2 Tornos CNC 2 ejes 
• 1 Centro de Mecanizado CNC de 5 ejes 
• 1 Máquina Electroerosión CNC 
• Tornos y fresadoras convencionales 


 
Personal de Administración y Servicios: 


• 1 Graduado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática 
 


Robótica 
Colaborativa 


Laboratorios docentes específicos: 
• Lab. Automatización y Robótica, con 3 robots, con 15 PC’s con software 


de simulación URe, y otros softwares de simulación de robots (Robot DK, 
Robot Studio), Software para mapeo con drones Pix4D, simuladores 
drones. Lab de 70 m2.  


 
Equipos específicos: 


• Robot colaborativo UR5e de Universal Robots, 
• Pinza RG2, pinza robótica flexible de 2 dedos y gran recorrido, para 


cobot URe. 
• Robot ABB IRB-1400 
• Robot ABB IRB-120 


 
Laboratorios docentes auxiliares: 


• Lab. I+D Neurotecnologia, control y robótica con robot antropomorfo con 
2 brazos, 100m2 


• Lab. UPCT Drone Team, con tecnología de drones y accesorios. 
 


Equipos auxiliares: 
• Brazos robóticos marca Robotnik, con articulaciones cilíndricas y uno con 


articulaciones esféricas. 
• Mano robótica Shadow modelo C6M2. 
• Estructura antropomorfa con tronco y cabezal donde se incorporan 


brazos robóticos. 
 


Personal de Administración y Servicios: 
• 1 ingeniero en Electrónica Industrial y Automática 
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Ciberseguridad 


Laboratorio docente específico: 
• Laboratorio de ciberseguridad con 15 PCs con sistemas operativos 


Windows y Linux, diferentes opciones de cableado/conexión inalámbrica 
y conexión a Internet.  


 
Equipos / software específicos: 


• Software Packet Tracer (herramienta de aprendizaje y simulación de 
redes interactiva; permite crear tipologías de red, simular una red con 
múltiples representaciones visuales, configuración de dispositivos tanto 
finales como de red) 


• Puntos de acceso /routers WiFi 
• Kali Linux / Metasploit- Hacks RF 
• Dispositivos de domótica Z-wave 


 
* Personal de Administración y Servicios:  


• 1 ingeniera técnica industrial 


Inteligencia Artificial 
 


Laboratorio docente específico: 
• Laboratorio L4: Arquitectura de Computadoras con 15 puestos, a razón 


de 1 o 2 alumnos por puesto. Con software para realización de prácticas 
de programación, que, en función de su naturaleza, se realizarán en las 
propias computadoras personales, en servidores de cálculo en la nube 
(Microsoft Azure, Google Colab, Kragle, Amazon AWS, etc.), o en 
servidores de cómputo de altas prestaciones del Departamento basados 
en GPGPU. Para ello se dispone del software y frameworks de 
programación adecuados basados en Python: anaconda, numpy, pandas, 
scikit-learn, tensorflow, keras, etc. De 90 m2. Utilización 10%. 


• Laboratorio de sistemas y control, equipados con software 
Matlab/Simulink para prácticas 
 


Personal de Administración y Servicios:  
• 2 Ingenieros 


 


Fábrica Inteligente 


Laboratorios docentes específicos: 
• Lab. de metrología, capacidad para 15 alumnos y 30 m2 
• Lab. Control Numérico (Programación CNC), 15 PC’s y 70 m2 con 


software de preprocesado digital y simulación mecanizado, incluyendo 
SolidWorks, CAMWorks y software ofimático. 


  
Equipos específicos: 


• 1 Máquina de Medición por Coordenadas (MMC) 
• 1 Proyector de Perfiles 
• 1 Medidora vertical 
• 1 Medidora horizontal 
• 1 Medidora de formas 
• 1 Rugosímetro 
• 1 Banco de calibración de comparadores 
• 2 Sets patrones de referencia longitudinales, angulares, de planitud y 


rugosidad 
• Equipos de medida manuales 


  
Laboratorios docentes auxiliares: 


• Lab de Mecanizado con Máquina-Herramienta de 400 m2 
Equipos auxiliares: 


• 2 Fresadoras CNC 3 ejes 
• 2 Tornos CNC 2 ejes 
• 1 Centro de Mecanizado CNC de 5 ejes 
• 1 Máquina Electroerosión CNC 
• Tornos y fresadoras convencionales 


  
Personal de Administración y Servicios: 


• 1 Técnico Auxiliar de Fabricación Mecánica 
 


Realidad 
Aumentada, virtual 
y mixta 


Laboratorios docentes específicos: 
• Sala de inmersión en realidad virtual con capacidad para 15 puestos de 


trabajo. 
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• Laboratorio de Informática con capacidad para 20 puesto de trabajo y 
software de modelado, programación en Visual C# y motor de juegos 
UNITY. 


 
Equipos auxiliares: 


• Dos equipo y granja de renderizado. Equipos de modelado, renderizado 
y creación y reproducción de escenas 3D. 


 
Personal de Administración y Servicios: 


• 1 Técnico Auxiliar en informática para mantenimiento y soporte del 
laboratorio. 


 


Modelado BIM 


Laboratorios docentes específicos: 
• Laboratorio de Informática con capacidad para 20 puesto de trabajo y 


software para el modelado BIM (REVIT). 
• Laboratorio de Diseño Industrial. 


 
Equipos auxiliares: 


• Dos equipo y granja de renderizado. Equipos de modelado, renderizado 
y creación y reproducción de escenas 3D. 


 
Personal de Administración y Servicios: 


• 1 Técnico Auxiliar en informática para mantenimiento y soporte del 
laboratorio. 


 


Cloud Computing 
 


Laboratorio docente específico: 
• Laboratorio de Informática con capacidad para 20 puesto de trabajo y, 


con acceso a Microsoft Azure. 
 


Personal de Administración y Servicios:  
• 1 Ingeniero en electrónica y automática. 


 


Integración Vertical 
y Horizontal 
 
 
 


Laboratorio docente específico: 
• Laboratorio de Robótica y Automatización, para prácticas de integración 


vertical y horizontal de sistemas automatizados. 
• Laboratorio de Instrumentación Electrónica, para integración vertical de 


equipos de instrumentación. 
 
Laboratorios docentes auxiliares: 


• Planta Piloto de Control y Automatización de Procesos 
 


Personal de Administración y Servicios:  
• 1 Ingeniero en electrónica y automática. 


 
 


Internet de las 
Cosas 


Laboratorio docente específico: 
• Laboratorio de Informática con capacidad para 20 puesto de trabajo y, 


con placas de desarrollo ESP32 con LoRa 
 
Laboratorios docentes auxiliares:  


• Laboratorio de Electrónica Digital 
• Laboratorio de Electrónica y Comunicaciones. 


Personal de Administración y Servicios:  
• 1 Ingeniero en electrónica y automática. 


 
 
 


Big Data 


Laboratorio docente específico: 
• Laboratorio de Informática con 20 puestos de trabajo, 1 o 2 alumnos por 


puesto, equipado con herramientas software para el tratamiento de datos 
como Hadoop, Spark, Mongo DB, Storm, lenguaje R, Phyton. 
 


* Personal de Administración y Servicios:  
• 1 Técnico auxiliar de laboratorio 
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7.2 Mecanismos de revisión y mantenimiento de los recursos 


materiales, laboratorios y servicios disponibles. 
 
 


La Universidad Politécnica de Cartagena tiene en su estructura de gobierno y 
administración, un Vicerrectorado de Infraestructuras, Equipamiento y Sostenibilidad, que 
tiene competencias en materia de planificación, ejecución y equipamiento de las nuevas 
infraestructuras que se proyecten para la UPCT. Así mismo, es el Vicerrectorado 
responsable de la gestión, mantenimiento, mejora y adecuación a políticas de ahorro y 
eficiencia energética de las infraestructuras, edificios e instalaciones de la Universidad. 


 
Entre las competencias de dicho Vicerrectorado, existe la denominada “Unidad Técnica” de 
la Universidad (http://www.upct.es/~ut/), con distintas secciones, encargadas 
respectivamente, de Control económico y planificación, Mantenimiento, Proyectos y obras y 
Voz y Datos. 
 
El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la UPCT asegura que todas las 
infraestructuras actuales de ETSII son conformes a los principios de accesibilidad universal 
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003 de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 


 
Adicionalmente, la UPCT ha diseñado un sistema de gestión y control de las incidencias 
relacionadas con las infraestructuras y recursos materiales, denominado “Dumbo” que 
consta de un portal accesible a todo el Personal Docente e Investigador, así como a todo el 
Personal de Administración y Servicios.  


 
Dicho portal (https://dumbo.upct.es/Dumbov7/servlet/dumbo7.Dumbo7), de acceso 
restringido con autenticación, gestiona todo tipo de incidencias de mantenimiento, nuevas 
necesidades, conservación y reparación de los recursos materiales existentes. 


 
Por otra parte, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial, en sus previsiones y 
presupuestos anuales incluye partidas presupuestarias para nuevas previsiones, 
mantenimiento y reparación de recursos materiales. Dichas partidas están sujetas al 
control y aprobación de la comunidad universitaria mediante Junta de Escuela. 


 
Finalmente, los departamentos involucrados en este título incluyen igualmente en sus 
presupuestos anuales partidas presupuestarias para nuevas previsiones, mantenimiento y 
reparación de recursos materiales, cuyo control y aprobación recae en este caso en los 
respectivos Consejos de de Departamento. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


 


 


8.1 Estimación de valores cuantitativos.  
  


El Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC) de Centros de la 


Universidad Politécnica de Cartagena, incluye entre los resultados que se analizan 


periódicamente una serie de indicadores. Entre ellos están los definidos en los Reales 


Decretos 1393/2007 y 861/2010 (Tasa de Graduación, Tasa de Abandono y Tasa de 


Eficiencia).  


Para concretar los valores estimados de estos indicadores, se ha tomado como 


referencia los obtenidos por el Máster Universitario en Sistemas Electrónicos e 


Instrumentación.  Este máster es también un título sin atribuciones profesionales, de 


una temática relacionada, de un curso de duración y una distribución similar de 


contenidos. Por otra parte, se han tomado también como referencia los indicadores 


del Máster Universitario en Energías Renovables, que se imparte actualmente en el 


mismo centro al que estaría adscrito el Máster Universitario en Industria 4.0.  


  


 


8.1.1 Tasa de graduación. 
 
La tasa de graduación se define como el porcentaje de estudiantes que finalizan la 


enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más, 


en relación con su cohorte de entrada. 


La experiencia de la Escuela y su profesorado en el desarrollo de la docencia en el 


marco del EEES en cuanto a: 


• El foco del proceso formativo se sitúa en el trabajo del alumno. 


• Las nuevas metodologías docentes suponen un seguimiento más personalizado del 


trabajo del alumno. 


• Los nuevos métodos de evaluación requieren un diagnóstico frecuente del 


rendimiento del alumno, permitiendo corregir posibles deficiencias del proceso. 


• El uso previsto y frecuente de nuevas tecnologías de la información, documentación 


y análisis potencia la futura inserción del estudiante en el mundo laboral y 


profesional. 


Así como la experiencia en de implantación del sistema de aseguramiento interno de 


calidad de las titulaciones del Centro, facilita el seguimiento sistemático del progreso 


del alumno y de los resultados del aprendizaje que, con toda probabilidad, permitirá 


mejorarlos. 


Si bien las razones expuestas con anterioridad hacen pensar que el Máster presentará 


una tasa de graduación elevada, no es menos cierto que la natural exigencia de estos 


estudios, recomiendan una estimación prudente de dicha tasa. 


Por otra parte, en estudios de Máster de un único curso académico como el 


propuesto, los estudiantes que no abandonan en el primer año suelen culminar sus 


estudios ese mismo curso o al siguiente. Por todas estas razones, y teniendo en 


cuenta, las otros Máster de la Escuela, se estima una tasa de graduación del 75%. 
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8.1.2 Tasa de abandono. 
 
La tasa de abandono en un título de 60 créditos ECTS se define como relación 


porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que 


debieron obtener el Título el año académico anterior y que no se han matriculado ni 


en ese año académico ni en el posterior.  


Dado que el Máster es una titulación de nueva implantación en la universidad con la 


adaptación al EEES, sin segundo ciclo previo con graduados todavía, los únicos datos 


que nos sirven de referencia para su estimación son los resultados obtenidos en otros 


Máster de la Escuela.  


Teniendo en cuenta la posibilidad de cursar el título a tiempo parcial, se estima una 


tasa de abandono del 20%, equivalente a ocho estudiantes del Máster. 


 


8.1.3 Tasa de eficiencia. 
 


La tasa de eficiencia se define como la relación porcentual entre el número total de 


créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo 


largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso 


académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 


matricularse. 


Al igual que en los apartados anteriores, los únicos datos que nos sirven de referencia 


para estimarla son los resultados obtenidos por otros Máster de la Escuela. Para el 


cálculo de la tasa de eficiencia se ha tenido también en cuenta la posibilidad de que el 


estudiante deba formalizar segunda matrícula de algunas asignaturas del plan de 


estudios o del propio TFM, en el caso de estudiantes que se encuentran trabajando y 


prolongan la realización del mismo. Por todas estas consideraciones se considera una 


tasa de eficiencia del 80%.  
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1 Perfil de Ingreso. 
 


Podrán cursar el Máster Universitario en Industria 4.0 sin necesidad de cursar 


complementos de formación aquellos estudiantes que estén en posesión de alguno 


de los siguientes títulos oficiales: 


− Títulos de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 


Técnico industrial, según la ordenación académica actual. Por ejemplo, Grado 


en Ingeniería Eléctrica, Grado en Ingeniería Electrónica y Automática 


Industrial, Grado en Ingeniería Mecánica, Grado en Ingeniería Química 


Industrial. 


− Títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial, 


según la ordenación académica actual o las anteriores. Por ejemplo, Máster 


Universitario en Ingeniería Industrial. 


− Títulos de Grado del ámbito de la ingeniería industrial sin atribuciones 


profesionales. Por ejemplo, Grado en Tecnologías Industriales, Grado en 


Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos. 


− Títulos de Máster o de la ordenación académica anterior con nivel 3 de 


MECES, en ambos casos relacionados con el ámbito de la ingeniería 


industrial. Por ejemplo: Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial. 


− Títulos de Grado o Master del ámbito de la Ingeniería de Telecomunicación o 


Telemática. 


− Títulos de Grado o Master del ámbito de la Ingeniería Informática. 


− Títulos afines a los mencionados de países extranjeros. 


− Titulaciones de otros ambitos de la ingeniería. En este caso, deberán cursar 


complementos formativos descritos en el apartado 4.6. para poder abordar con 


aprovechamiento las enseñanzas del Máster. 


El procedimiento de admisión será mediante preinscripción en el plazo y lugar que para 


cada curso académico establezca la Universidad Politécnica de Cartagena. Podrán 


solicitar la preinscripción todos los estudiantes que reúnan los requisitos arriba 


mencionados. 


 


 
4.2. Sistemas de Información Previo. 


 
La información básica para los estudiantes, especialmente de nuevo ingreso, se 


encuentra recogida en la sección de Estudios de la página web de la Universidad 


Politécnica de Cartagena, en el que cada año se recoge y actualiza información sobre 


procesos de matriculación, recursos y servicios, Departamentos docentes, etc. 


(http://www.upct.es/contenido/estudios/estudios.php) 


 


La información específica de la titulación (horarios, fechas de exámenes, normativa, 


etc.) se ofrece en formato electrónico a los alumnos al comienzo del curso académico 
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a través de la página Web de la ETSII, que se mantiene actualizada semanalmente 


(http://www.etsii.upct.es), así como en la de la Universidad Politécnica de Cartagena 


(http://www.upct.es) 


 


Las acciones de acogida y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso se concentran 


en la jornada de bienvenida para estudiantes de nuevo ingreso que cada año realiza la 


Dirección de la ETSII. En dicha jornada, que se programa dentro de las tres primeras 


semanas del curso y una vez finalizado el periodo ordinario de matrícula, se realiza una 


presentación del Centro (instalaciones, recursos y servicios), las actividades culturales, 


deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación organizadas por 


la Universidad, y unas recomendaciones metodológicas para optimizar el rendimiento 


académico de los estudiantes. 


 


 


Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes sobre la 


titulación y sobre el proceso de matriculación 


 


Se utilizarán los sistemas de distribución de información previa al acceso empleados 


actualmente por la Universidad Politécnica de Cartagena y algunas específicas 


desarrolladas por el Centro, como son mantener reuniones informativas con los 


potenciales interesados y estudiantes de últimos cursos de las titulaciones de Grado 


que se imparten en el Centro. En estas reuniones se expondrá la estructura y objetivos 


del máster, sus contenidos y las competencias que permite alcanzar, sus salidas 


profesionales. 


 


 


Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de 


los estudiantes de nuevo ingreso 


 


Además de las actividades de orientación que se desarrollan desde la Universidad, el 


Centro implementa otras propias tales como una charla de bienvenida para los 


estudiantes de nuevo ingreso en el que se les informa de los diferentes servicios propios 


del Centro y normativas, así como asociaciones y convenios específicos para esta 


titulación. Programas de difusión del programa de prácticas externas y oferta de 


trabajos Fin de Máster, así como la oferta de los programas de movilidad y convenios 


con otras Universidades. 
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Escrito de subsanación para cumplir con el requerimiento de la solicitud de 
modificación del Máster Universitario en Industria 4.0 por la UPCT 
(4317578) 


 
 
Con fecha 1 de diciembre de 2021 se recibe notificación de requerimiento para subsanar 
requisitos no cumplidos en la solicitud de verificación del título Máster Universitario en 
Industria 4.0 por la UPCT (4317578). 
 
A continuación se indican los requisitos no cumplidos y la subsanación realizada: 
 


Requisitos no cumplidos Subsanación 


Citan en este apartado en varias ocasiones 


el RD 1393/2007, ya extinguido, deberían 


incluir al lado una anotación citando que 


ha sido derogado y sustituido por el RD 


822/2021. 


Puesto que, tanto en el texto sobre normativa de 


reconocimiento y transferencia de créditos 
como en el encabezado del apartado 4.4 se hace 


referencia al RD 1393/2007, se han incluido 


sendas anotaciones indicando que este Real 


Decreto ha sido derogado y sustituido por el RD 


822/2021. 


Hemos observado que, en el enlace de 


este apartado, se hace referencia al RD 


1393/2007, ya extinguido. Deben reflejar 


que ha sido sustituido por el RD 


822/2021, de 28 de septiembre. Rogamos 


revisen y corrijan. 


Se ha decidido eliminar del apartado 4.4 el 


enlace al “Reglamento sobre 


reconocimiento y transferencia de créditos 


en los estudios de Grado y Máster de la 


UPCT”, ya que hace referencia al RD 


1393/2007, el cual, ha sido derogado y 


sustituido por el RD 822/2021. Este 


reglamento debe ser objeto de revisión y 


aprobación para adecuarlo al RD822/2021. 
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Respuesta al Informe Provisional de Evaluación sobre la 


propuesta de modificación de plan de estudios con ID 4317578 


(Expediente Nº 11260/2020) de fecha de 1 de junio de 2021  
 


Siguiendo el mismo orden con el que aparecen en el Informe Provisional (IP), el presente 


documento muestra cuadros con los textos literales de los aspectos a subsanar remitidos por la 


Comisión de Evaluación. A cada uno de los cuadros sigue la explicación de las acciones realizadas 


en atención a los mismos. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se ha añadido como vía de acceso "Titulaciones de otras ramas de la ingeniería o de otros ámbitos 


adecuados de la educación superior. En este caso, se podrá exigir cursar una formación adicional 


necesaria para poder abordar con aprovechamiento las enseñanzas del Máster." Se deben definir 


los correspondientes complementos formativos. 


Para dar respuesta al aspecto a subsanar: 


• Se ha modificado la redacción de la vía de admisión quedando del siguiente modo: 


"Titulaciones de otros ámbitos de la ingeniería. En este caso, deberán cursar 


complementos formativos descritos en el apartado 4.6. para poder abordar con 


aprovechamiento las enseñanzas del Máster."  


• Se han definido en el apartado 4.6. de la memoria complementos formativos que se 


organizan en 3 asignaturas de nivel de grado que se imparten actualmente los títulos 


de Grado de la ETSII. 


Asignatura 
Despliegue 


temporal 
ECTS 


AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL 


https://www.upct.es/estudios/grado/5121/plan_estudios.php#4 


C1 6 


INFORMÁTICA APLICADA 


https://www.upct.es/estudios/grado/5071/plan_estudios.php#1 


C1 6 


ELECTRONICA INDUSTRIAL 


https://www.upct.es/estudios/grado/5071/plan_estudios.php#2 


C1 6 


Al tratarse de asignaturas de nivel de grado típicas en los títulos de la rama de ingeniería, si los 


graduados que solicitan acceso al Máster han cursado estas asignaturas en sus títulos, estos 


créditos podrían reconocerse. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


En las asignaturas de Robótica Colaborativa, Big Data e Integración Vertical y Horizontal se ha 


subido la ponderación máxima del sistema de evaluación 3 "Sistema de evaluación continuo: 


problemas y trabajos propuestos, simulaciones, estudio de casos, actividades de aprendizaje 


cooperativo, portafolios, presentaciones orales, autoevaluación y coevaluación, etc.", pero es un 


cambio sin repercusión práctica porque la suma de las ponderaciones mínimas de otros sistemas de 


evaluación ya suma 100%. Se debe solventar esta incoherencia. 


Para cumplir con el reglamento de evaluación de la UPCT cada asignatura debe describir dos 


sistemas de evaluación que permitan a los estudiantes obtener el 100% de la calificación. Con ese 


fin, en el apartado “‘5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN” de cada asignatura en la memoria 


se presenta: 
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• El conjunto de actividades de evaluación que integran el sistema de evaluación 


continuo. Encabezados por “Sistema de evaluación continuo”. 


• El conjunto de actividades de evaluación que integran el sistema de evaluación final. 


“Encabezado por Sistema de evaluación final”. 


Se ha incorporado esta información en el apartado 5.1. de la memoria debajo de la tabla en 


la que se indican los diferentes sistemas de evaluación. 


En el caso de “Robótica colaborativa” quedaría del siguiente modo: 


 


Sistema de evaluación continuo: exámenes escritos y/u orales (evaluación de contenidos 


teóricos, aplicados y/o aspectos prácticos de la asignatura) 
0.0 80.0 


Sistema de evaluación continuo: evaluación de informes de laboratorio/aula de informática 20.0 100.0 


Sistema de evaluación continuo: problemas y trabajos propuestos, simulaciones, estudio de 


casos, actividades de aprendizaje cooperativo, portafolios, presentaciones orales, 


autoevaluación y coevaluación, etc 


0.0 60.0 


Sistema de evaluación continuo: tablas de observación para evaluar el desempeño de 


actividades sobre las que no se requiera documentación escrita 
0.0 20.0 


   


Sistema de evaluación final: prueba única 80.0 100.0 


Sistema de evaluación final: pruebas complementarias (integración de actividades realizadas 


durante el curso) 
0.0 20.0 
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Escrito de alegaciones para cumplir con el requerimiento de subsanación de la solicitud de 


verificación del Máster Universitario en Industria 4.0. por la UPCT (4317578) 


 


Con fecha 11 de junio de 2020 se recibe notificación de requerimiento para subsanar requisitos no 


cumplidos en la solicitud de verificación del título Máster Universitario en Industria 4.0. por la 


UPCT (4317578). En concreto: 


 


Requisitos no cumplidos 


6.2 Deben indicar en este apartado los mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la 


no discriminación de personas con discapacidad. 


 


En respuesta al requerimiento se ha incorporado el siguiente texto en el apartado 6.2. de la 


memoria del título: 


“MECANISMOS PARA REDUCCIÓN DE DESIGUALDADES  


UNIDAD DE IGUALDAD. 


La Unidad de Igualdad de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://www.upct.es/unidad-


de-igualdad/es/inicio) vela por la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, como medio para 


conseguir una universidad más democrática, equilibrada, igualitaria y tolerante.  


Tiene como objetivo principal la elaboración del II Plan de Acción de Igualdad de Oportunidades 


para mujeres y hombres de la Universidad Politécnica de Cartagena.  


Consta de una Comisión formada por la Directora de la Unidad, el Vicerrector de Estudiantes, 


Extensión Universitaria y Deportes, la Gerente, y el Defensor Universitario así como 


representantes de los colectivos PAS, PDI y alumnado.  


UNIDAD DE APOYO AL ALUMNADO CON DISCAPACIDAD. 


La Unidad de Apoyo al Alumnado con Discapacidad (https://www.upct.es/voluntariadoapoyo-


discapacidad/es/inicio/) tiene por objetivos:  


• Garantizar a los alumnos con discapacidad el derecho a estudiar en esta UPCT 


realizando las adaptaciones razonables en función de sus necesidades especiales.  


• Garantizar la confidencialidad, la atención personalizada y la canalización de las 


diferentes acciones a realizar.  


• Sensibilizar a los estudiantes con discapacidad y sin discapacidad a participar como 


miembros de la Comunidad Universitaria en todas las actividades de extensión 


universitaria y el deporte  


• Fomentar las acciones de carácter personalizado con el estudiante, y los referentes 


dentro de la UPCT (PDI, PAS y Estudiantes).  


• Garantizar el paso de Secundaria y Ciclos Formativos a la Universidad realizando las 


entrevistas necesarias y previendo las posibles adaptaciones, tanto a nivel de 


accesibilidad universal, cognitiva y de docencia.  


• Fomentar la inclusión y el ocio inclusivo con normalidad.  


• Difundir la información de ofertas de empleo que lleguen a la Unidad de Apoyo al 


Alumnado con discapacidad.  


• Impulsar la sensibilización y la formación ante las diferentes situaciones de 


diversidad. 


• Recoger las ideas que promuevan la inclusión.  


C
SV


: 4
61


98
59


24
62


44
68


79
15


56
12


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=461985924624468791556124





  


 


 - 5 -  


 


• Informar de las entidades colaboradoras para la realización de voluntariado. 


• Proponer y canalizar tus ideas, motivaciones e inquietudes solidarias.  


• Participar y difundir en las acciones formativas de voluntariado que se realizan en el 


entorno Universitario. 


• Informar y difundir otras acciones solidarias eventuales.” 
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2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 


académico, científico o profesional del mismo 
 


En la actualidad, la industria se encuentra sumida en una nueva revolución 


tecnológica a nivel mundial que implica la necesidad de que las empresas se adapten 


a todos estos cambios urgentes, para lo cual se requiere que los actuales y futuros 


ingenieros que desarrollen su actividad profesional en las empresas de los países 


industrializados adquieran una sólida formación en las nuevas herramientas que se 


demandan actualmente en el mercado.  


 


La industria es un factor clave para la estabilidad y sostenibilidad de nuestra 


sociedad, ya que se trata del principal sector económico como impulsor del desarrollo 


económico y crecimiento sostenible que requieren las sociedades avanzadas, a través 


de la creación de riqueza, empleo y prosperidad. Sin embargo, la sostenibilidad del 


tejido industrial no está garantizada en el tiempo si no se responde con celeridad a las 


transformaciones que se producen en un mercado global altamente competitivo y en 


continuo cambio.  


 


Frente a la importante revolución tecnológica que se está produciendo en la 


actualidad, el dominio de las herramientas comprendidas dentro del ámbito de 


conocimiento conocido como Industria 4.0 es un aspecto clave para poder asegurar la 


mejora de la competitividad e incluso la supervivencia de las empresas de nuestro 


entorno, y resulta indispensable para que las citadas empresas puedan afrontar con 


garantías el futuro inmediato al que deberán enfrentarse en un mercado global. Para 


que las empresas puedan evolucionar hasta adaptarse a las necesidades del mercado 


actual introduciendo estas tecnologías en su actividad empresarial, necesitan que los 


ingenieros que desarrollan su trabajo dentro de estas empresas dominen el manejo y 


aplicación de todas estas tecnologías.  


 


El aprendizaje y aplicación de todas estas herramientas se basan en unos sólidos 


conocimientos acerca de la realidad de la industria, incluyendo los criterios utilizados 


para el diseño de productos dentro de la industria mecánica, electrónica, química y 


eléctrica, las herramientas de la ingeniería de la calidad utilizadas para la mejora de 


los procesos productivos, el diseño de planes para el mantenimiento de los equipos y 


máquinas de las líneas de producción, y los fundamentos de los procesos empleados 


en la industria para la transformación de la materia prima y la obtención de productos 


finales.  


 


De acuerdo con lo anterior, el aprendizaje de las herramientas de la Industria 4.0 es 


un complemento ideal para los alumnos que provienen de las titulaciones de las 


distintas especialidades comprendidas dentro del campo de la Ingeniería Industrial, si 


bien también pueden servir como formación complementaria para los alumnos que 


provienen de Ingeniería de la Telecomunicación, Informática y otras titulaciones 


técnicas afines.  


 


Actualmente, las técnicas comprendidas en el nuevo paradigma de la Industria 4.0 no 


se estudian de forma conjunta en ninguna titulación de las que se ofertan en las 


2. JUSTIFICACIÓN  
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universidades de la Región de Murcia, salvo de forma aislada a través de 


determinadas asignaturas y cursos de formación específica. Sin embargo, este nuevo 


título permitiría ofrecer una completa formación en el conjunto de las tecnologías 


habilitadoras de la Industria 4.0. Por estos motivos, se considera que es oportuno 


ofertar un título de Máster de carácter especializado, que dé respuesta a estas 


necesidades de la industria. 


 


Los alumnos que cursen este máster dominarán las diferentes tecnologías que forma 


parte del ámbito de conocimiento de la Industria 4.0 y dispondrán de una visión 


completa acerca de las nuevas posibilidades que ofrecen estas tecnologías para la 


mejora del grado de competitividad y eficiencia que se requiere en las empresas de 


nuestro entorno.  


 


Como experiencia previa durante el curso 2018-2019 se impartió un Master Propio de 


Industria 4.0 que nos reportó una información previa muy valiosa para la 


implantación de este nuevo master oficial. Los datos fueron bastante positivos, en 


esta edición se tuvieron 31 matriculados y más de 60 prescripciones. A partir de estos 


datos y de las solicitudes de información tras este master, se considera que hay una 


necesidad justificada de formación en estas tecnologías que son complementarias a 


las que se estudia en las titulaciones de ingeniería. En base a estos resultados previos 


se consideró que hay una gran demanda de titulados con conocimientos en estas 


tecnologías y se estima que en los primeros cursos de implantación habrá demanda 


suficiente para la matriculación en este master y se estima que esta tendencia se 


mantendrá en los siguientes años.  


 


En relación a los recursos humanos, en la actualidad se cuenta con una plantilla 


suficiente y capacitada para asumir la docencia del título, con importantes lazos con el 


sector productivo, tanto a nivel individual como de grupos de investigación. Las 


tecnologías 4.0 están vinculadas a la mayoría de las áreas de conocimiento de la 


tecnología y la ingeniería, por lo que la gran mayoría de los departamentos de nuestra 


Universidad disponen de expertos en la aplicación de estas tecnologías a sus 


respectivos campos. Cabe mencionar los siguientes: 


 


• Departamento de Arquitectura y Tecnología de la Edificación, entre otras las 


herramientas BIM, digitalización y realidad virtual, aumentada y mixta son 


cruciales para el futuro y presente en esta rama. 


• Ingeniería Agronómica, la aplicación de todas las tecnologías 4.0 es 


fundamental para el crecimiento de la industria agronómica. 


• Economía, Contabilidad y Finanzas, las tecnologías ERP en Cloud son una 


herramienta crucial para el área se conocimiento en esta materia. 


• Economía de la Empresa, los sistemas de planificación de la producción y ERPs 


en cloud, la integración vertical y horizontal de estas tecnologías es un tema 


de investigación, así como la conexión horizontal de sistemas BI. 


• Electrónica, Tecnología de computadores y Proyectos, todas las tecnologías 4.0 


son aplicables a este departamento. 


• Física y Tecnología Naval, la ingeniería naval requiere de la incorporación de 


todas estas tecnologías como se puede ver en la empresa referente de 


Navantia con el programa Astillero 4.0. 


• Estructuras, Construcción y Expresión Gráfica, es un departamento que 


aglutina temáticas muy involucradas en este nuevo paradigma 4.0 como la 


digitalización, realidad aumenta, virtual y mixta y tecnologías BIM. 
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• Ingeniería Mecánica, Materiales y Fabricación, es uno de los pilares de la 


industria 4.0, conocedor de cómo se aplican las nuevas tecnologías para 


mejorar los procesos productivos y la fábrica inteligente. 


• Automática, Ingeniería Eléctrica y Tecnología Electrónica, es un departamento 


crucial en donde hay profesionales que llevan años trabajando en estas 


tecnologías. 


• Ingeniería Minera y Civil, para la aplicación de proyectos con tecnologías tipo 


BIM y realidad aumentada, virtual y mixta, 


• Ingeniería Térmica y de Fluidos, para el diseño de instalaciones térmicas y de 


fluidos, aplicación de tecnologías Big Data que interpreten fenómenos en los 


procesos con los que hacer predicciones. 


• Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, es otro departamento 


muy importante con profesionales que conocen uno de los basamentos de esta 


tecnología como son las comunicaciones y la informática. 


 


En cuanto a los recursos materiales, los departamentos involucrados en esta 


propuesta cuentan con un equipamiento suficiente para la realización de la parte 


práctica del título. Este equipamiento está además en muchos casos relacionado con 


las líneas en las que trabajan los diferentes grupos de investigación a los que 


pertenecen los profesores de los citados departamentos. 


 


Los posibles demandantes de egresados del Máster en la Región de Murcia pueden 


agruparse en función de diferentes características. En el entorno industrial de la 


comarca de Cartagena se concentran grandes empresas industriales como Sabic 


Innovative Plastics; Repsol YPF; Ecocarburantes Españoles (Grupo Abengoa) o Aceites 


Especiales del Mediterráneo (AEMEDSA), toda ellas caracterizadas por disponer de 


sistemas productivos que están en procesos de incorporación de tecnologías 4.0. 


También podemos encontrar empresas con sistemas productivos orientados a la 


producción y envasado, como Hero o El Pozo, con unas líneas de fabricación y 


requisitos de instrumentación, y automatización sobre los que se están aplicando 


tecnologías 4.0. También hay empresas como SAES Electrónica Submarina, 


Nutricontrol o HIMOINSA cuya actividad se centra en el diseño y fabricación de 


sistemas electrónicos de control e instrumentación para diferentes campos, con una 


fuerte componente de I+D+i. Cabe mencionar, finalmente, a las empresas de 


generación de energía ubicadas en el Valle de Escombreras, a las empresas de 


servicios portuarios y aeroportuarios, y a diferentes empresas de logística y 


transporte por carretera, así como a un variado conjunto de empresas de servicio del 


sector agrícola y pecuario, NAVANTIA con su programa astillero 4.0, máquinas 


recreativas y expendedoras, empresas de mantenimiento y servicios a PYMES o el 


propio Parque Tecnológico de Fuente Álamo. 


 


A nivel nacional hay referencias de títulos de master tanto como títulos propios como 


universitario con un enfoque sobre el concepto de industria conectada 4.0 destacando 


algunos de ellos sobre temáticas concretas como Gestión, Automatización, 


Fabricación, Internet de las cosas, comunicaciones, sistemas ciberfísicos o sobre el 


conjunto de las tecnologías habilitantes. La relación de masters es la siguiente: 


 


• Master Universitario en Industria Conectada 4.0 de la Universidad Carlos III de 


Madrid, https://www.uc3m.es/master/industria-conectada-4.0. título oficial de 


60 ECTS, ofrecido íntegramente en inglés. Con una estructura de cinco 


módulos: Introducción a la Industria Conectada 4.0, Sistemas ciber-físicos, 
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Redes inteligentes, Procesos industriales y de servicios y Tratamiento de datos 


y su seguridad. Además, cuenta con Seminarios de expertos, Prácticas en 


empresa y la realización del Trabajo Fin de Máster. Este máster ha sido un 


importante referente en la confección de este master. 


 


• Master en Industria 4.0 de la Universidad de Jaén, 


https://www.ujaen.es/estudios/oferta-academica/masteres/master-


universitario-en-industria-conectada, master oficial de 60 ECTS con cinco 


módulos enfocado sobre las tecnologías habilitadoras con asignaturas sobre 


cada una de ellas, similar al planteamiento de esta propuesta y que ha sido 


una importante referencia. 


 


• Master de la Universidad de Vigo, 


https://www.uvigo.gal/sites/uvigo.gal/files/contents/paragraph-file/2019-


01/Memoria%20Final%20Master%20Universitario%20Industria%204.0_27-


12-2018.pdf, master oficial de 60 ECTS, la estructura del plan de estudios se 


divide en dos módulos: Módulo General (Gestión de la implantación de la 


Industria Conectada) y Módulo Tecnológico (Herramientas y Tecnologías de 


Diseño y Fabricación 4.0). Este master también ha sido una importante 


referencia para el master de esta propuesta. 


 


• Máster en Industria 4.0 de la Universidad de Alcalá, 


https://www.masterindustria40.com/, de 60 ETCS con 15 asignaturas que se 


cursan sin optatividad, con asignaturas orientadas a la transformación digital y 


al emprendimiento.  


 


• Máster en Industria Conectada del ICAI, 


https://www.comillas.edu/postgrado/master-en-industria-conectada. El máster 


de 60 ECTS con un enfoque parecido al que que se propone con asignaturas en 


Fabrica Inteligente, Automatización, Robótica, de gestión de la industria 


conectada, con un importante apoyo empresarial a través de su Cátedra de 


Industria Conectada.  


 


• Máster Industria 4.0: Transformación Industrial Digital de la Universidad 


Internacional de Valencia (VIU), https://www.universidadviu.es/master-en-


industria-40-transformacion-industrial-digital/, 60 ECTS con materias 


obligatorias en robótica, Visión Artificial, Realidad Virtual y Realidad 


Aumentada, Estrategia y Gestión para la Transformación Digital. 


 


• Master en Industria 4.0 de la UOC, https://estudios.uoc.edu/es/masters-


posgrados-especializaciones/master/informatica-multimedia-


telecomunicacion/industria/programa-academico. El máster de Industria 4.0 


tiene una duración de dos años académicos, distribuidos en cuatro semestres, 


con una carga total de 60 créditos ECTS. El programa se estructura en un 


itinerario académico modular compuesto por dos diplomas de posgrado y un 


trabajo final. Posgrado de Desarrollo e integración de sistemas ciberfísicos y 


Posgrado de Fabricación inteligente y transformación digital de la empresa. 
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• Programa en Industria 4.0 de la Universidad de Deusto, 


https://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/masteres/estudios-


masteres/programa-en-industria-4-0/presentacion-22/info-prog, con 


formación sobre 3 aspectos: Tecnologías habilitadoras, Negocio y Aplicaciones. 


 


• Master dual propio en Industria 4.0 de la Universidad de Cordoba,  


https://www.uco.es/estudios/postgrado/masterindustria/, 60 ECTS con un 


enfoque práctico de las asignaturas en ámbitos como Internet of Things (IoT),  


Big Data, tecnologías de automatización e Industria conectada. 


 


• Máster en Industria 4.0: Consultoría, Gestión y Desarrollo de la Universidad de 


Oviedo, http://www.uniovi.es/-/master-en-industria-4_0-consultoria-gestion-


y-desarrollo, de 60 ECTS, orientado hacia las temáticas de la consultoría y 


gestión en la industria conectada 4.0. 


 


• Máster en Industria 4.0 de la Universidad Internacional de la Rioja, 


https://estudios.unir.net/programa/es-esp-ma-ing-master-industria-


4/539000309983/, de 60 ETC, aborda las tecnologías integrantes del 


ecosistema de la Industria 4.0 y en el Internet de las Cosas, y  gestionar 


nuevos modelos de negocio basados en la innovación 


 


 


En cuanto a referentes internacionales, cabe mencionar los siguientes: 


 


• Master of Engineering in Advanced Manufacturing and Design del 


Massachusetts Institute of Technology, (https://manufacturing.mit.edu/) 


 


• MSc/PgDip in Digital Manufacturing de la University of Strathclyde Glasgow 


(https://www.strath.ac.uk/courses/postgraduatetaught/digitalmanufacturing/)  


 


• Industry 4.0 Computer Sciences Master, University of Pau and Pays de l’Adour, 


(http://formation.univ-pau.fr/m-computer-science-industry) 


 


• Smart Factory - Industry 4.0 de la Hochschule Esslingen University of 


Applied Sciences (https://www.hs-esslingen.de/en/faculty-of-engineering-


management/degree-programmes/masters-degree-programmes/smart-


factory-industry-40-sfm/) 
 


 
2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 


externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 
 


Los trabajos para la incorporación del título de Máster Universitario en Industria 4.0 a 


la oferta formativa de la UPCT, comenzaron con la aprobación de la propuesta de 


modificación del mapa de títulos de la UPCT para la incorporación de este master en 


la Junta de Centro de la ETSII y posterior aprobación en Consejo de Gobierno (4 de 


noviembre 2019).  


Seguidamente se inició diseño del Plan de Estudios y la asignación de docencia a 


departamentos de acuerdo con el Reglamento de contrato-programa de nuestra 


C
SV


: 4
61


98
59


24
62


44
68


79
15


56
12


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/masteres/estudios-masteres/programa-en-industria-4-0/presentacion-22/info-prog

https://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/masteres/estudios-masteres/programa-en-industria-4-0/presentacion-22/info-prog

https://www.uco.es/estudios/postgrado/masterindustria/

http://www.uniovi.es/-/master-en-industria-4_0-consultoria-gestion-y-desarrollo

http://www.uniovi.es/-/master-en-industria-4_0-consultoria-gestion-y-desarrollo

https://estudios.unir.net/programa/es-esp-ma-ing-master-industria-4/539000309983/

https://estudios.unir.net/programa/es-esp-ma-ing-master-industria-4/539000309983/

https://manufacturing.mit.edu/

https://www.strath.ac.uk/courses/postgraduatetaught/digitalmanufacturing/

http://formation.univ-pau.fr/m-computer-science-industry

https://www.hs-esslingen.de/en/faculty-of-engineering-management/degree-programmes/masters-degree-programmes/smart-factory-industry-40-sfm/

https://www.hs-esslingen.de/en/faculty-of-engineering-management/degree-programmes/masters-degree-programmes/smart-factory-industry-40-sfm/

https://www.hs-esslingen.de/en/faculty-of-engineering-management/degree-programmes/masters-degree-programmes/smart-factory-industry-40-sfm/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=461985924624468791556124





  


 


 - 11 -  


 


universidad, para lo que se constituyó grupo de trabajo que fue aprobado en Junta de 


Centro de la ETSII. La composición de dicho grupo de trabajo fue la siguiente:  


 


 


Director de la ETSII: 


   - Patricio Franco Chumillas (Área de Ingeniería de los Procesos de Fabricación) 


 


Subdirectores de la ETSII: 


  - Antonio Guerrero González (Área de Ingeniería de Sistemas y Automática) 


  - Julián F. Conesa Pastor (Área de Expresión Gráfica) 


  - Francisco J. Ortiz Zaragoza (Área de Tecnología Electrónica)  


 


Representantes del PDI: 


   - José Antonio Villarejo Mañas (Área de Tecnología Electrónica) 


   - Rosendo Zamora Pedreño (Área de Ingeniería de los Procesos de Fabricación) 


   - Jose Luis Morales Guerrero (Área de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de 


Estructuras) 


   - Antonio Mateo Aroca (Área de Tecnología Electrónica)  


   - Mathieu Kessler (Área de Estadística e Investigación Operativa)  


Representante de los estudiantes: 


   - Pedro Marín Liza 


 


Representante del PAS: 


   - Francisco Pérez Gómez 


 


Los trabajos de dicha comisión concluyeron con un documento propuesta de plan de 


estudios y  un documento de condiciones para cada asignatura. Ambos fueron 


aprobados en Junta de Centro. La Dirección del centro envió las “Condiciones” a todos 


los Departamentos, de los cuales, los interesados remitieron a la Dirección del Centro 


su “Oferta” para las asignaturas en cuestión respectando el documento de 


“Condiciones”. La Dirección del Centro elaboró un listado con todas las Ofertas 


recibidas para cada asignatura, y se aprobó en Junta de Centro. La Dirección del 


Centro trasladó a Consejo de Gobierno la asignación para su ratificación. Lo reflejado 


en la Oferta se utilizó para la elaboración de la memoria del título.  


 


El documento resultante de dicha Junta se remitió al Centro Europeo de Empresas e 


Innovación de Cartagena (CEEIC) que es centro de referencia en emprendimiento en 


tecnologías 4.0 en la Región de Murcia, algunos centros tecnológicos y empresas de la 


Región de Murcia con estrategias en las tecnologías 4.0 los cuales emitieron informe 


preceptivo sobre el mismo. Finalmente, la propuesta definitiva se elevó a la Comisión 


de Posgrado de la UPCT para su aprobación y posterior remisión a la Agencia Nacional 


de Evaluación de la Calidad y Acreditación. 


 


En el marco del proceso de evaluación para la verificación de este título, ANECA 


emitió un informe provisional en el que se solicitaba información adicional sobre 


algunos apartados de la memoria, pero fundamentalmente hacía hincapié en tres 


debilidades del plan de estudios que estaban muy relacionadas: 


 


• El perfil de ingreso demasiado amplio. 


• Las competencias excesivamente amplias, en algunos casos. 
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• El número de créditos por asignatura, insuficiente para el desarrollo de las 


competencias asignadas. 


  


Como respuesta al informe provisional la universidad, además de proporcionar la 


información adicional solicitada, realizó tres cambios en el plan de estudios: 


 


• Se acotó el perfil de ingreso. 


• Se modificó la redacción de las competencias. 


• Se incrementó el número de créditos de las asignaturas obligatorias, 


eliminado para ello la optatividad del título. 


  


En su informe definitivo ANECA señaló que en la nueva redacción de las competencias 


del título que se había efectuado anteriormente los verbos utilizados no permitían 


alcanzar el nivel MECES 3, y esto fue lo que motivó fundamentalmente la emisión de 


un informe desfavorable. 


  


Además, se indicaba en dicho informe definitivo una errata en la ponderación mínima 


de uno de los sistemas de evaluación de una asignatura concreta del plan de estudios, 


lo cual se trataba de un error mecánico de introducción de datos que también ha 


quedado subsanado en esta nueva memoria. 


 


Con lo aprendido en este primer proceso de evaluación, la universidad vuelve a 


solicitar la verificación del título, a partir de la última versión evaluada, por lo que la 


presente memoria es una tercera iteración para la verificación de este título con el 


propósito de conseguir su implantación el próximo curso académico 2020-2021. 


  


El informe definitivo únicamente recogía tres indicaciones, y todas ellas han quedado 


resueltas en la presente memoria. Por tanto, la memoria que se presenta ahora para 


solicitar la verificación del Máster Universitario en Industria 4.0: 


 


• Recoge todos los aspectos que ANECA señaló en su informe provisional, que 


fueron aceptados por la Comisión a la vista del informe definitivo. 


• Presenta un nuevo cambio en la redacción de las competencias específicas 


para atender el aspecto que necesariamente debía ser modificado, ya que dio 


lugar al informe definitivo desfavorable. 


• Finalmente, para asegurar el alcance del nivel de competencias adecuado para 


su implantación como título de máster, también se ha eliminado 


una asignatura que era transversal en el título, con la finalidad de incrementar 


el número de créditos de las asignaturas más directamente vinculadas con las 


tecnologías clave dentro del ámbito de la industria 4.0. 


 


A continuación, se anexan los siguientes documentos de las anteriores iteraciones 


para la verificación del título: 


 


• Informe final de evaluación de la solicitud de verificación de Plan de Estudios 


del Máster Universitario en Industria 4.0 de la Universidad Politécnica de 


Cartagena. 


• Informe provisional de evaluación de la solicitud de verificación de Plan de 


Estudios del Máster Universitario en Industria 4.0 de la Universidad Politécnica 


de Cartagena. 
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• Respuesta al Informe Provisional de Evaluación sobre la solicitud de 


verificación del título Máster Universitario en Industria 4.0 de la Universidad 


Politécnica de Cartagena. 


• Memoria solicitud para verificación de título de Máster Universitario en 


Industria 4.0 de la Universidad Politécnica de Cartagena. Segunda versión 


(marzo 2019) 


• Memoria solicitud para verificación de título de Máster Universitario en 


Industria 4.0 de la Universidad Politécnica de Cartagena. Primera versión 


(noviembre 2019) 
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6.2. Personal de Administración y Servicios. 


 


 


Puesto Apellidos, Nombre Categoría Dedicación 
Dirección ETSII Ramírez González, Remedios Auxiliar Administrativo 2% 


Salvador Lorente Melgarejo Administrativo 2% 


Puche Zaplana, Mª Ángeles Técnico Especialista (3h/sem)=8% 


Secretaría Gestión 
Académica 


Bernal Martínez, Ana María Jefa negociado 1% 


Escudero Gracia, Carmen Dolores Auxiliar Administrativo 2% 


Monis Salvador, María Eugenica Auxiliar Administrativo 2% 


Pérez Gómez, Francisco Jefe de Sección 2% 


Dpto. Matemática Aplicada y 
Estadística 


Masó Muñoz, José Técnico Especialista de Ciencia y 
Tecnología (Informática y 


Comunicaciones) 


(2h/sem)=6% 


Dpto. Estructuras, 
Construcción y Expresión 
Gráfica 
 


Chacón Mendoza, José Técnico Especialista de Ciencia y 
Tecnología 


(2h/sem)=6% 


Máiquez Beltrán, Juan Técnico Especialista de Ciencia y 
Tecnología 


(2h/sem)=6% 


Dpto. Automática, Ingeniería 
Eléctrica y Tecnología 
Electrónica 
 
 


Carrillo Casanova, Andrés Técnico Especialista de Ciencia y 
Tecnología 


(2h/sem)=6% 


Rodríguez Martínez, José Juan Técnico Especialista de Ciencia y 
Tecnología 


(2h/sem)=6% 


Martínez Ruiz, Pablo Alejandro Técnico Especialista de Ciencia y 
Tecnología 


(3h/sem)=8% 


Dpto. Ingeniería Mecánica, 
Materiales y Fabricación 


Belmonte Alfaro, Pedro Técnico Especialista de Ciencia y 
Tecnología 


(2h/sem)=6% 


Munuera Saura, Salvador Técnico Especialista de Ciencia y 
Tecnología 


(2h/sem)=6% 


Moreno Torres, Pedro Miguel Técnico Especialista de Ciencia y 
Tecnología 


(2h/sem)=6% 


Dpto. de Tecnología de la 
Información y las 
Comunicaciones 


Galindo González, Margarita 


 


Técnico Medio de Ciencia y 
Tecnología. 


(2h/sem)=6% 


Aliaga Ruiz, Noelia 


 


Técnico Medio de Ciencia y 
Tecnología. 


(2h/sem)=6% 


Dpto. Economía Contabilidad 
y Finanzas 


García Manzanares, María Victoria Técnica Media de Ciencia y 
Tecnología. 


(1h/sem)=3% 


Martínez-Abarca Pastor, Carlos Técnico Medio de Ciencia y 
Tecnología. 


(1h/sem)=3% 


Dpto. de Electrónica, 
Tecnología de los 
Computadores y Proyectos 


Manuel Carrasco Zapata Técnico Medio de Ciencia y 
Tecnología 


(2h/sem)=6% 


Centro de Producción de 
Contenidos Digitales (CPCD) 


Pérez Berenguer, Daniel Tecnico medio de Producción de 
Contenidos digitales 


(1h/sem)=3% 


Carralero Nuño, Silvia Tecnica medio de Producción de 
Contenidos digitales 


(2h/sem)=6% 


Silva Pérez, María Magdalena Técnica media de gestión de 
servicios, mantenimiento del Aula 


Virtual 


 


 


 


(3h/sem)=8% 
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Abriqueta Martínez, Manuel Tecnico medio de Producción 
de Contenidos digitales 


(2h/sem)=6% 


 
Además, todos los departamentos cuentan con Auxiliares Administrativos para la tramitación de los 
gastos e ingresos vinculados con la docencia en la titulación. 
 
MECANISMOS PARA REDUCCIÓN DE DESIGUALDADES  
 
UNIDAD DE IGUALDAD. 
La Unidad de Igualdad de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://www.upct.es/unidad-de-
igualdad/es/inicio) vela por la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, como medio para conseguir 
una universidad más democrática, equilibrada, igualitaria y tolerante.  
Tiene como objetivo principal la elaboración del II Plan de Acción de Igualdad de Oportunidades para 
mujeres y hombres de la Universidad Politécnica de Cartagena.  
Consta de una Comisión formada por la Directora de la Unidad, el Vicerrector de Estudiantes, Extensión 
Universitaria y Deportes, la Gerente, y el Defensor Universitario así como representantes de los colectivos 
PAS, PDI y alumnado.  
 
UNIDAD DE APOYO AL ALUMNADO CON DISCAPACIDAD. 
La Unidad de Apoyo al Alumnado con Discapacidad (https://www.upct.es/voluntariadoapoyo-
discapacidad/es/inicio/) tiene por objetivos:  


• Garantizar a los alumnos con discapacidad el derecho a estudiar en esta UPCT realizando las 


adaptaciones razonables en función de sus necesidades especiales.  


• Garantizar la confidencialidad, la atención personalizada y la canalización de las diferentes 


acciones a realizar.  


• Sensibilizar a los estudiantes con discapacidad y sin discapacidad a participar como 


miembros de la Comunidad Universitaria en todas las actividades de extensión universitaria 


y el deporte  


• Fomentar las acciones de carácter personalizado con el estudiante, y los referentes dentro de 


la UPCT (PDI, PAS y Estudiantes).  


• Garantizar el paso de Secundaria y Ciclos Formativos a la Universidad realizando las 


entrevistas necesarias y previendo las posibles adaptaciones, tanto a nivel de accesibilidad 


universal, cognitiva y de docencia.  


• Fomentar la inclusión y el ocio inclusivo con normalidad.  


• Difundir la información de ofertas de empleo que lleguen a la Unidad de Apoyo al Alumnado 


con discapacidad.  


• Impulsar la sensibilización y la formación ante las diferentes situaciones de diversidad. 


• Recoger las ideas que promuevan la inclusión.  


• Informar de las entidades colaboradoras para la realización de voluntariado. 


• Proponer y canalizar tus ideas, motivaciones e inquietudes solidarias.  


• Participar y difundir en las acciones formativas de voluntariado que se realizan en el entorno 


Universitario. 


• Informar y difundir otras acciones solidarias eventuales. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1. Descripción del plan de estudios. 
 


Se ha propuesto un plan de estudios con una duración de 60 ECTS desglosados en 54 ECTS de 
asignaturas obligatorias y 6 de Trabajo Fin de Master, tal como se recoge en el siguiente cuadro: 


 


TIPO DE MATERIA ECTS 
Obligatorias 54 


Trabajo Fin de Máster 6 
TOTAL 60 


 
El plan de estudios está compuesto por asignaturas en las que se estudian las tecnologías que 
integran el concepto de la Industria 4.0. La formación se completa con la realización del 
preceptivo Trabajo Fin de Máster.  Las asignaturas se agrupan en dos módulos que contienen, 
por un lado, tecnologías vinculadas con la fabricación inteligente y, por otro lado, tecnologías 
relacionadas con los sistemas ciberfísicos. Estos módulos son los siguientes: 
 
Módulo Fabricación Inteligente (22,5 ECTS).  
En este módulo se estudia el modelado con información para la construcción, orientado hacia 
las fábricas e instalaciones industriales, incorporando la realidad virtual y aumentada, para 
facilitar la producción en fábricas inteligentes, que integran vertical y horizontalmente sistemas 
y servicios del entorno productivo. Este módulo está compuesto por 5 asignaturas que se 
enumeran a continuación: 


 


ASIGNATURAS EN BLOQUE FABRICACIÓN INTELIGENTE ECTS 
MODELADO BIM 4,5 
REALIDAD AUMENTADA Y VIRTUAL 4,5 
FÁBRICA INTELIGENTE 4,5 
FABRICACIÓN ADITIVA 4,5 
INTEGRACIÓN VERTICAL Y HORIZONTAL 4,5 


 
 
Módulo Sistemas Ciberfísicos (31,5 ECTS).  
En este módulo se estudian las tecnologías de objetos ciberfísicos con capacidad de 
computación, almacenamiento y comunicación que interaccionan con el mundo físico, como 
robots colaborativos, drones así como dispositivos IoT, tratamiento masivo de datos Big Data y 
técnicas de Inteligencia Artificial, además de computación y comunicaciones ciberseguras con 
tecnologías de computación en la nube. Este módulo está compuesto por 7 asignaturas que se 
enumeran a continuación: 
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ASIGNATURAS EN BLOQUE SISTEMAS CIBERFÍSICOS ECTS 
ROBÓTICA COLABORATIVA 4,5 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL 6 
BIG DATA 4,5 
CLOUD COMPUTING 4,5 
INTERNET DE LAS COSAS 4,5 
CIBERSEGURIDAD 4,5 
DRONES 3 


 
 


Trabajo Fin de Máster. Para el Trabajo Fin de Máster, con una carga de trabajo de 6 ECTS, los 
estudiantes realizarán un proyecto dirigido por alguno de los profesores que participan en el 
programa. Dicho proyecto podrá comenzar durante el primer cuatrimestre, pero el trabajo 
se concentrará fundamentalmente durante el segundo cuatrimestre del curso. El estudiante 
podrá elegir el ámbito específico de su proyecto de entre una oferta diversa que le permita 
completar su formación curricular en un campo específico de las tecnologías 4.0. El Trabajo 
concluirá con la redacción de su memoria final que se presentará por escrito y su defensa 
pública ante un tribunal nombrado al efecto. 


 


Los módulos de asignaturas de Fabricación Inteligente y Sistemas Ciberfísicos se imparten 
simultáneamente en los dos cuatrimestres, y el Trabajo Fin de Master en el segundo 
cuatrimestre. El detalle de la distribución temporal de las asignaturas de la titulación se recoge 
en el siguiente cuadro: 


 


ASIGNATURA ECTS MÓDULO 
PRIMER CUATRIMESTRE 


INTELIGENCIA ARTIFICIAL 6 SISTEMAS CIBERFÍSICOS 
BIG DATA 4,5 SISTEMAS CIBERFÍSICOS 
FABRICA INTELIGENTE 
 


4,5 FABRICACIÓN INTELIGENTE 
INTEGRACIÓN VERTICAL Y HORIZONTAL 


 
4,5 FABRICACIÓN INTELIGENTE 


ROBÓTICA COLABORATIVA 4,5 SISTEMAS CIBERFÍSICOS 
DRONES 3 SISTEMAS CIBERFÍSICOS 
CIBERSEGURIDAD 4,5 SISTEMAS CIBERFÍSICOS 


SEGUNDO CUATRIMESTRE 
FABRICACIÓN ADITIVA 4,5 FABRICACIÓN INTELIGENTE 
INTERNET DE LAS COSAS 4,5 SISTEMAS CIBERFÍSICOS 
MODELADO BIM 4,5 FABRICACIÓN INTELIGENTE 
CLOUD COMPUTING 4,5 SISTEMAS CIBERFÍSICOS 
REALIDAD AUMENTADA Y VIRTUAL 4,5 FABRICACIÓN INTELIGENTE 
TRABAJO FIN DE MASTER 6 TRABAJO FIN DE MASTER 
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5.2. Distribución de las Competencias de la Titulación. 
 


El desarrollo de las competencias se ha incorporado a la estructura del plan de estudios 
relacionando las competencias con las asignaturas y enlazándolas con las actividades 
formativas y los métodos que permitirán evaluar su grado de adquisición.  
 
Las competencias del título son de cuatro tipos: generales, específicas, básicas y 
transversales y parten del perfil con que los estudiantes son admitidos al máster. Este perfil 
está acotado a titulados en ingenierías del ámbito industrial, de las telecomunicaciones o 
informático y, por tanto, con una sólida formación técnica. 
 
Las competencias generales y específicas describen un perfil de egreso orientado a la 
especialización profesional. Permiten a los estudiantes desarrollar competencias 
profesionales altamente especializadas enfocadas a la aplicación e integración de 
conocimientos avanzados y especializados en el contexto de la industria 4.0.  
 
Este concepto de industria 4.0 está integrado por 11 tecnologías que han sido el origen de las 
competencias específicas y las asignaturas del plan de estudios y se integran en las 
competencias generales que les permiten aplicar esta metodología de trabajo altamente 
especializada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Código Competencias generales 


CG1 
Seleccionar y aplicar técnicas y tecnologías de las disciplinas propias de 
industria 4.0 con las que mejorar de forma continua o transformar sistemas 
de fabricación industrial 


CG2 Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la 
Industria conectada. 


CG3 Emplear herramientas informáticas para la resolución de problemas, el 
diseño de ingeniería y el desarrollo en el ámbito de la industria 4.0. 


CG4 
Analizar productos, procesos y sistemas de ingeniería nuevos y complejos 
que incorporan tecnologías de industria 4.0, interpretar críticamente los 
resultados de ese análisis. 


CG5 
Identificar oportunidades que ofrezca la aplicación de las tecnologías de 
industria 4.0 para la mejora de la eficiencia, eficacia, flexibilidad y 
rentabilidad de los sistemas productivos 


CG6 Conocer y aplicar la normativa vigente en el ámbito de la Industria 4.0 
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Las competencias básicas son las del Real Decreto 861/2010. Son cinco competencias, 
obligatorias para los títulos de Máster y todas ellas de carácter genérico que marcan el nivel 
del título. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Las competencias transversales son siete, propias de la UPCT y comunes a todos sus títulos 
de Grado y Máster.  


Código Competencias Específicas 


CE1 Aplicar técnicas y herramientas de recogida, almacenamiento, análisis 
inteligente y visualización de datos masivos. 


CE2 
Diseñar aplicaciones basadas en servicios de computación en la nube, 
aplicar herramientas de gestión y configuración en sistemas cloud 
computing 


CE3 
Aplicar técnicas y herramientas de ciberseguridad para el tratamiento de 
amenazas y protección de activos de información en los sistemas de 
información y comunicaciones. 


CE4 
Aplicar técnicas, tecnologías, herramientas y arquitecturas software para 
hacer la integración vertical y horizontal de sistemas y servicios en una 
industria. 


CE5 Diseñar y programar aplicaciones con robots colaborativos. 


CE6 Aplicar técnicas y herramientas para diseñar aplicaciones de realidad 
aumentada y virtual 


CE7 Diseñar y fabricar prototipos de productos mediante tecnologías de 
fabricación aditiva. 


CE8 
Aplicar técnicas y herramientas propios de los sistemas de fabricación 
inteligentes para conseguir una mayor eficiencia de los sistemas de 
producción 


CE9 Aplicar los principios, técnicas y sistemas involucrados en el concepto de 
Internet de las Cosas (IoT). 


CE10 Aplicar técnicas y herramientas de modelado con información en la 
construcción (BIM) en el ámbito industrial. 


CE11 Desarrollar aplicaciones que utilicen las técnicas y algoritmos más 
relevantes asociados a la Inteligencia Artificial en el ámbito industrial.  


CETFM Realizar, presentar y defender un proyecto que integre tecnologías 4.0 


Código Competencias Básicas 


CB6 
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación 


CB7 


Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio 


CB8 


Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a 
la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 


CB9 
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos 
y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades 


CB10 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan 
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida 
autodirigido o autónomo. 
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Con el fin de que el reparto de competencias entre asignaturas del título sea claro y eficaz 
cada asignatura es responsable de un número pequeño de competencias, que suelen estar 
relacionadas entre sí, lo que simplifica la formulación de sus resultados del aprendizaje y la 
alineación de actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación, 
orientando todos ellos a la consecución y evaluación de dichos resultados.  
 
Con este objetivo las competencias específicas están asociadas solo a una asignatura del 
título.  
 


 ESPECÍFICAS 
Asignaturas CE01 CE02 CE03 CE04 CE05 CE06 CE07 CE08 CE09 CE10 CE11 CTFM 


MODELADO BIM          X   


REALIDAD 
AUMENTADA Y 


VIRTUAL  


     X       


FABRICA 
INTELIGENTE 


       X     


ROBÓTICA 
COLABORATIVA 


    X        


DRONES    X         


CIBERSEGURIDAD   X          


INTERNET DE LAS 
COSAS 


        X    


CLOUD 
COMPUTING 


 X           


BIG DATA X            


INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 


          X  


Código Competencias Transversales: 
CT1 Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz 
CT2 Trabajo en Equipo 
CT3 Aprender de forma autónoma 
CT4 Utilizar con solvencia los recursos de información 
CT5 Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos 
CT6 Diseñar y emprender proyectos innovadores 
CT7 Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 
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FABRICACIÓN 
ADITIVA 


      X      


INTEGRACIÓN 
VERTICAL Y 


HORIZONTAL 


   X         


TRABAJO    FIN    DE 
MÁSTER 


           X 


 
 
Para las generales se ha tenido en cuenta que son una integración de las competencias 
específicas y, como consecuencia, la mayor parte de asignaturas contribuyen a todas ellas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por otra parte, la distribución de competencias transversales entre asignaturas se ha hecho 
teniendo en cuenta los contenidos y las actividades formativas previstas en cada una. Se 


 GENERALES 
Asignaturas CG01 CG02 CG03 CG04 CG05 CG06  
MODELADO BIM 


X X X  X  


REALIDAD AUMENTADA Y VIRTUAL  
X X X X X  


FABRICA INTELIGENTE 
X X X X X X 


ROBÓTICA COLABORATIVA 
X X X X X  


DRONES 
X X X  X X 


CIBERSEGURIDAD 
 X X X X  


INTERNET DE LAS COSAS 
X X X    


CLOUD COMPUTING 
 X X X X  


BIG DATA 
X X X X X  


INTELIGENCIA ARTIFICIAL X X X X X  


FABRICACIÓN ADITIVA X X X X X X 


INTEGRACIÓN VERTICAL Y HORIZONTAL X X X X X  


TRABAJO    FIN    DE MÁSTER X X X   X 
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observa que las competencias básicas del RD 861/2010 están relacionadas con algunas de las 
competencias transversales UPCT. En esos casos se ha procurado asociar cada competencia 
básica a asignaturas que tienen asociada la transversal relacionada con ella. De este modo, 
las actividades docentes en las que se trabajan y los sistemas con los que se evalúan pueden 
ser comunes a una y otra competencias, lo que simplifica y aporta coherencia al plan de 
estudios. Todas las competencias básicas se han asociado también al TFM; de las 
competencias transversales se han asociado al TFM todas menos la T2 (“Trabajar en 
equipo”). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Para cada una de las asignaturas se ha formulado un conjunto de resultados del aprendizaje 
que concretan las competencias básicas, generales, específicas y transversales asignadas. En 
su redacción se ha tenido en cuenta la Guía de apoyo para la redacción, puesta en práctica y 


 BÁSICAS TRANSVERSALES 
Asignaturas CB06 CB07 CB08 CB09 CB10 CT01 CT02 CT03 CT04 CT05 CT06 CT07  
MODELADO BIM 


X           X 


REALIDAD 
AUMENTADA Y 
VIRTUAL  


 X        X   


FABRICA 
INTELIGENTE   X        X  
ROBÓTICA 
COLABORATIVA    X   X      


DRONES 
   X      X   


CIBERSEGURIDAD 
 X        X   


INTERNET DE LAS 
COSAS  X X  X   X X X   


CLOUD 
COMPUTING   X      X    


BIG DATA 
   X  X       


INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 


    X   X     


FABRICACIÓN ADITIVA   X      X    


INTEGRACIÓN 
VERTICAL Y 


HORIZONTAL 


X      X      


TRABAJO    FIN    DE 
MÁSTER 


X X X X X X  X X X X X 
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evaluación de los resultados del aprendizaje, versión 1.0 (2013), elaborada por ANECA. Todos 
ellos comienzan por verbos activos en infinitivo y son evaluables. Esos resultados del 
aprendizaje figuran en las fichas del apartado 5 de la memoria y su desarrollo y evaluación 
han sido el referente para proponer las metodologías docentes, actividades formativas y 
sistemas de evaluación que se detallan a continuación. 
 
Las metodologías docentes son: 
 


Código Tipo de metodología docente 


MD1 Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo 
de TIC 


MD2 Metodologías basadas en resolución de ejercicios/problemas, 
casos prácticos o proyectos 


MD3 Aprendizaje mediante realización de prácticas 
MD4 Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión 
MD5 Aprendizaje mediante trabajo en equipo 
MD6 Aprendizaje mediante trabajo autónomo 


 


Para la docencia de la totalidad de las asignaturas y la dirección del TFM se utilizarán 
simultáneamente las plataformas y herramientas que hagan posible su emisión en streaming 
y grabación en vídeo. Esto son servicios adicionales que tienen la intención de facilitar que el 
Máster pueda ser seguido por el mayor número posible de estudiantes. 


El Centro de Producción de Contenidos Digitales (CPCD) viene dando apoyo, desde su 
creación en diciembre de 2013, al profesorado de la UPCT en el marco de la enseñanza, 
formándole en materia de emisión por streaming y de grabación de clases para su posterior 
visionado online en el portal de la UPCT.  


Las grabaciones pueden llevarse a cabo a través de la herramienta UPCTscreen 
(https://cpcd.upct.es/teamstream/index_portada.php) y publicados y renderizados en 
UPCTmedia (https://media.upct.es/). El acceso de los estudiantes a los videos se realizará a 
través del Aula Virtual (https://aulavirtual.upct.es/) mediante un enlace interoperable. 


 


Así mismo, las actividades formativas son: 
 


Código Tipo de actividad formativa 
AF01 Clases teóricas en el aula 
AF02 Clases de problemas en el aula 
AF03 Sesiones Prácticas de Laboratorio 
AF04 Sesiones Prácticas en Aula de Informática 
AF05 Actividades de trabajo cooperativo 
AF06 Tutorías / Seminarios 
AF07 Visitas a Empresas e Instalaciones 
AF08 Trabajo / Estudio Individual 
AF09 Preparación Trabajos / Informes 
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AF10 Actividades de evaluación formativas y sumativas 
AF11 Exposición de Trabajos/Informes 


 
Por último, los mecanismos de evaluación se ajustan a un esquema común que se personaliza 
en función del profesor, y que cumple con la normativa de evaluación de la UPCT. Los 
métodos de evaluación para este título son los siguientes: 


 
Código Método de evaluación 


1 Sistema de evaluación continuo: exámenes escritos y/u orales (evaluación de contenidos 
teóricos, aplicados y/o aspectos prácticos de la asignatura) 


2 Sistema de evaluación continuo: evaluación de informes de laboratorio/aula de 
informática 


3 Sistema de evaluación continuo: problemas y trabajos propuestos, simulaciones, estudio 
de casos, actividades de aprendizaje cooperativo, portafolios, presentaciones orales, 
autoevaluación y coevaluación, etc 


4 Sistema de evaluación continuo: tablas de observación para evaluar el desempeño de 
actividades sobre las que no se requiera documentación escrita 


5 Sistema de evaluación final: prueba única 
6 Sistema de evaluación final: pruebas complementarias (integración de actividades 


realizadas durante el cuso) 
7 Evaluación de la planificación, herramientas utilizadas y desarrollo del Trabajo Fin de 


Estudios mediante rúbrica por parte de un Tribunal Académico 
8 Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 


Estudios mediante rúbrica por parte de un Tribunal Académico 
 


Para cumplir con el reglamento de evaluación de la UPCT cada asignatura debe describir dos 
sistemas de evaluación que permitan a los estudiantes obtener el 100% de la calificación. Con 
ese fin, en el apartado “‘5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN” de cada asignatura en la 
memoria se presenta: 


El conjunto de actividades de evaluación que integran el sistema de evaluación continuo. 
Encabezados por “Sistema de evaluación continuo”. 


El conjunto de actividades de evaluación que integran el sistema de evaluación final. 
“Encabezado por Sistema de evaluación final” 


 
5.3. Procedimientos de coordinación horizontal y vertical del título. 


 


Las actividades definidas en el sistema de aseguramiento de la calidad para diseñar la 
memoria del título permiten a los Centros asegurar que la carga de trabajo del estudiante es 
asumible ya que, cuando concretan para cada asignatura las competencias, resultados del 
aprendizaje, actividades formativas y sistemas de evaluación, se tiene en cuenta el número 
de ECTS asignado.  


 


Asimismo, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial, para ordenar la manera en 
que imparte los títulos que componen su oferta formativa, aplica la normativa académica de 
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la Universidad y, cuando procede, sus propios procesos documentados.  


 


La normativa y los mecanismos de la universidad se aplican cada curso académico para tomar 
decisiones relacionadas con: la oferta de asignaturas optativas, el número de grupos por 
asignatura, la asignación de la docencia al profesorado, la definición de las guías docentes, los 
horarios de clases, los calendarios de exámenes o la asignación de aulas y espacios para la 
docencia. Igualmente, la Escuela cuenta con los mecanismos desarrollados por la Universidad 
para asegurar que las guías docentes de las asignaturas se ajustan a las memorias verificadas.  


En cuanto a los procesos propios. Para distribuir de forma equilibrada la carga de trabajo del 
estudiante, las actividades formativas y las actividades de evaluación a lo largo de cada 
cuatrimestre, la Escuela cuenta con los mecanismos descritos en su sistema de 
aseguramiento de la calidad. En el procedimiento de coordinación se concreta cómo se lleva 
a cabo la toma de decisiones y los grupos de interés que participan. Asimismo, durante el 
proceso de seguimiento interno de los títulos, la Escuela recoge información que les permite 
analizar en qué medida la actividad docente que se lleva a cabo se ajusta a las guías docentes 
definidas y posee un procedimiento que permite afrontar cualquier queja sobre su 
cumplimiento.  


 


Los mecanismos que recoge el sistema de aseguramiento interno de la calidad se han 
definido en el marco del Reglamento para la coordinación de títulos oficiales de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, que identifica los diferentes órganos unipersonales 
responsables de la coordinación y sus funciones. La normativa está disponible en: 
https://lex.upct.es/download/7e24db85-5afd-4960-9e66-6d848934fba4 Este reglamento 
recoge los siguientes órganos unipersonales y sus funciones:  


 


Artículo 1. Objeto.  


Artículo 2. Coordinación de títulos oficiales.  


Artículo 3. Coordinador de Grado.  


Artículo 4. Coordinador de Máster universitario.  


Artículo 5. Funciones del coordinador de Grado y del coordinador de Máster.  


Artículo 6. Coordinador de curso.  


Artículo 7. Funciones del coordinador de curso.  


Artículo 8. Coordinador de asignatura.  


Artículo 9. Funciones del coordinador de asignatura.  


Artículo 10. Coordinador de Doctorado.  


Artículo 11. Funciones del coordinador de Doctorado.  


Artículo 12. Integración con el SGIC. 
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5.4. Procedimientos para reconocimiento de créditos desde Master Propio en 
Industria 4.0 de la Universidad Politécnica de Cartagena. 


 


Este nuevo master procede de la extinción del Master Propio en Industria 4.0 de la 
Universidad Politécnica de Cartagena (MPI40-UPCT), que se impartió durante el curso 
2018/2019 y que sirvió de base para conformar este nuevo título. La estructura básica de 
los dos títulos es muy parecida, en ambos títulos se estudian las tecnologías clave del 
paradigma de industria 4.0 aunque con algunas diferencias en las asignaturas y en la 
carga de créditos. A continuación, se muestra una tabla con asignaturas del Master Oficial y 
la equivalente en el MPI40-UPCT. Los alumnos que cursaron el título propio podrían 
reconocer hasta 39 créditos del nuevo título según esta tabla de equivalencias.  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Master Oficial en Industria 4.0 Master Propio en Industria 4.0 


4,5C REALIDAD AUMENTADA 
VIRTUAL Y MIXTA  


REALIDAD AUMENTADA 
VIRTUAL Y MIXTA  


5C 


4,5C CIBERSEGURIDAD  CIBERSEGURIDAD  5C 


4,5C CLOUD COMPUTING  COMPUTACIÓN EN LA NUBE  5C 


4,5C BIG DATA  BIG DATA  5C 


4,5C FABRICACIÓN ADITIVA FABRICACIÓN ADITIVA 5C 


4,5C INTEGRACIÓN VERTICAL Y 
HORIZONTAL 


INTEGRACIÓN VERTICAL Y 
HORIZONAL 


5C 


3C DRONES ROBOTICA AUTONOMA 5C 


4,5C INTERNET DE LAS COSAS INTERNET DE LAS COSAS 5C 


4,5C MODELADO BIM MODELADO Y SIMULACIÓN 5C 
C
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4.4. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS CURSADOS EN TITULOS 
PROPIOS 


 


El Master Universitario en Industria 4.0 de la Universidad Politécnica de Cartagena 
tiene como punto de partida el Master Propio en Industria 4.0 de la Universidad 
Politécnica de Cartagena (MPI40-UPCT), que se impartió durante el curso 2018/2019 
y que sirvió de base para conformar el nuevo título. El MPI40-UPCT tuvo una gran 
matriculación e interés por parte de futuros alumnos por cursarlo en siguientes 
ediciones, aunque quedó extinguido para dar paso al Master Universitario en 
Industria 4.0 de la Universidad Politécnica de Cartagena. 


Dado que MPI40-UPCT ha sido la base para la creación del nuevo título, tiene una 
estructura parecida y el alumno adquirió una capacitación equivalente en muchas de 
las competencias del nuevo título. La estructura básica de los dos títulos es similar 
ya que en los dos títulos se estudian las tecnologías clave del paradigma de 
industria 4.0 aunque con algunas diferencias en las materias y en la carga de 
créditos. A continuación, se muestra una tabla con asignaturas del Master Oficial y la 
equivalente en el MPI40-UPCT. Los alumnos que cursaron el título propio podrían 
reconocer hasta 39 créditos del nuevo título según esta tabla de equivalencias. 


 


Master Oficial en Industria 4.0 Master Propio en Industria 4.0 


4,5C REALIDAD AUMENTADA 
VIRTUAL Y MIXTA  


REALIDAD AUMENTADA 
VIRTUAL Y MIXTA  


5C 


4,5C CIBERSEGURIDAD  CIBERSEGURIDAD  5C 


4,5C CLOUD COMPUTING  COMPUTACIÓN EN LA 
NUBE  


5C 


4,5C BIG DATA  BIG DATA  5C 


4,5C FABRICACIÓN ADITIVA FABRICACIÓN ADITIVA 5C 


4,5C INTEGRACIÓN VERTICAL Y 
HORIZONTAL 


INTEGRACIÓN VERTICAL 
Y HORIZONAL 


5C 


3C DRONES ROBOTICA AUTONOMA 5C 


4,5C INTERNET DE LAS COSAS INTERNET DE LAS COSAS 5C 


4,5C MODELADO BIM MODELADO Y 
SIMULACIÓN 


5C 


  


La asignatura de Modelado y Simulación estaba orientada hacia el 
Modelado con BIM, como se muestra en el programa de esta asignatura 
adjuntado en este documento. 


La asignatura de Robótica Autónoma estaba orientada hacia la Tecnología 
de drones tal y como se muestra en el programa de esta asignatura 
anexado en este documento. 
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 


SOLICITUD DE APROBACIÓN DE ESTUDIO PROPIO(1) 


1.- MEMORIA ACADÉMICA (Artículo 20)
DENOMINACIÓN DEL CURSO: 
(Artículo 20.a) 


 MASTER PROPIO EN INDUSTRIA 4.0 


DENOMINACIÓN DEL CURSO 
EN INGLÉS 


Own Master in Industry 4.0 


PROPONENTE Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial 


EDICIÓN: PRIMERA     RENOVACIÓN  CURSO ACADÉMICO 18-19 


TIPO DE ESTUDIO 
(Artículo 20.b) 


Título Propio de 
Posgrado 


Máster 
Diploma de Especialista Universitario 


Curso de Formación 
Específica 


Diploma Especialista Profesional 
Certificado de Formación Específica 


ECTS 60 
RAMA DE 
CONOCIMIENTO 


    Ingeniería y arquitectura   Ciencias            Ciencias sociales 


BREVE 
DESCRIPCIÓN DEL 
CURSO 


Los alumnos que cursen este máster dominarán las diferentes 
tecnologías que forma parte del ámbito de conocimiento de la Industria 
4.0 y dispondrán de una visión completa acerca de las nuevas 
posibilidades que ofrecen estas tecnologías para la mejora del grado de 
competitividad y eficiencia que se requiere en las empresas de nuestro 
entorno. 


Consta de 10 módulos en un total de 60 créditos ECTS (equivalentes a 
un curso académico), que estarán repartidos entre las materias 
obligatorias y Trabajo Fin de Máster (TFM), donde se estudian las 
tecnologías clave que conforman el paradigma de industria 4.0. 


Las clases se impartirán de forma presencial, si bien serán emitidas en 
directo en streaming y quedarán grabadas en el aula virtual para su 
consulta. Los módulos constan de clases presenciales, así como 
acciones formativas y demostraciones on-line. 


El estudiante podrá realizar el trabajo fin de Master con las empresas y 
entidades colaboradoras.  


DEMANDA SOCIAL 
O PROFESIONAL A 
CUBRIR 


Actualmente, las técnicas comprendidas en el nuevo paradigma de la 
Industria 4.0 no se estudian de forma conjunta en ninguna titulación de 
las que se ofertan en las universidades de la Región de Murcia, salvo de 
forma aislada a través de determinadas asignaturas y cursos de 
formación específica. Sin embargo, este nuevo título permitiría ofrecer 
una completa formación en el conjunto de las tecnologías habilitadoras 
de la Industria 4.0. 
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 


COMPETENCIAS 
QUE ADQUIERE EL 
ESTUDIANTE  


Competencias Generales: 
CG01 - Dominar las distintas tecnologías y herramientas que involucra el paradigma 
de la industria 4.0: big data, cloud computing, ciberseguridad, integracion vertical y 
horizontal, robótica autónoma, realidad aumentada, fabricación aditiva, simulación 
de procesos e internet de las cosas, así como modelos de negocio basados en las 
tecnologías de la industria 4.0.  
CG02 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas 
utilizando las tecnologías de la industria 4.0.  
CG03 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares en el desarrollo de 
proyectos de la industria 4.0.  
CG04 - Desempeñar actividades de investigación, desarrollo e innovación en 
productos, procesos y sistemas mediante las tecnologías de la industria 4.0.  
CG05 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, 
empresas y centros tecnológicos dotados de tecnologías de la industria 4.0.  
CG06 - Ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de 
proyectos de I+D+i en plantas, empresas y centros tecnológicos que incorporan las 
tecnologías de la industria 4.0.  
Competencias Específicas: 
CE01 - Disponer de la capacidad de diseñar y gestionar aplicaciones de big data.  
CE02 - Disponer de la capacidad de diseñar y gestionar sistemas de cloud computing.  
CE03 - Disponer de la capacidad de diseñar, analizar y mantener sistemas de  
ciberseguridad.  
CE04 - Disponer de la capacidad de aplicar las herramientas para la integración 
vertical y horizontal de fábricas y empresas.  
CE05 - Disponer de la capacidad de diseñar y manejar sistemas de robótica 
autónoma.  
CE06 - Disponer de la capacidad de poder diseñar aplicaciones industriales de 
realidad aumentada.  
CE07 - Disponer de la capacidad de diseñar y fabricar productos mediante 
tecnologías de fabricación aditiva.  
CE08 - Disponer de la capacidad de desarrollar la simulación de productos, procesos 
y sistemas que propocionen réplicas virtuales de las unidades productivas.  
CE09 - Disponer de la capacidad de desarrollar aplicaciones y sistemas de internet de 
las cosas.  
CE10 - Disponer de la capacidad de diseñar modelos de negocio basados en las 
tecnologías de la industria 4.0.  


DESTINATARIOS Alumnos con Grados en Ingeniería Industrial, Ingeniería de 
Telecomunicación, Informática, Ingeniería Naval, Arquitectura, Ingeniería de 
Caminos y Minas o con otras posibles titulaciones de Grado. 


Está vinculado a convenio       si             no 
Aprobado Convenio en 
Consejo de Gobierno 
EN CASO DE 
CERTIFICADO 
TIPO: 


Aprovechamiento   


Asistencia 


FIRMAS (2)        Nombre     Cargo 
Firma 3 
Firma 4 


INSTITUCIONES   COLABORADORAS (3)  ORGANISMOS QUE RECONOCEN EL TÍTULO(3) 


FECHA 
APROBACIÓN 
CONSEJO DE 
GOBIERNO 


FECHA APROBACIÓN 
CONSEJO SOCIAL 


SECRETARÍA DEL CURSO, INFORMACIÓN (4)


Centro: Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial  
Departamento: Ingeniería de Sistemas y Automática 
Dirección completa: C/ Doctor Fleming, s/n       
Persona de contacto: Antonio Guerrero González 
Teléfono: 968 325536            Fax: 968 325355 C
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 


 
 
Cartagena, a 09   de  Mayo de 2018   
 
Antonio Guerrero González                                                                    
 


 
 
 
Fdo: Director                                                                          Fdo: Director Académico(5)   
 
1. Los espacios en gris se rellenan por la Administración 
2. Firmas adicionales en caso de convenio. Máximo dos firmas. 
3. Adjuntar Convenio. 
4. Sólo en caso de Secretaría Externa a la UPCT. 
5. Cumplimentar sólo si el Director no pertenece a la UPCT. 
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 


 
DIRECCIÓN Y PROFESORADO 


 
 


DIRECTOR (Artículo 14) 
Nombre: Antonio Guerrero González 
DNI 22974548D 
Proponente  
E- mail y Tel: antonio.guerrero@upct.es 


DIRECTOR ACADÉMICO (Artículo 14) (6) 


Nombre:  
DNI  
Departamento:  
E- mail y Tel:  


COORDINADOR (Artículo 15) 
Nombre: Patricio Franco Chumillas 
DNI 34804673S 
Departamento: Ingeniería de Materiales y Fabricación 
E- mail y Tel: patricio.franco@upct.es 
  
 
6. Cumplimentar sólo si el Director no pertenece a la UPCT. 
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 


 
RELACIÓN DE PROFESORES PARTICIPANTES (UPCT) (Artículo 15) 


DNI Apellidos, Nombre Categoría 
Académica 


Departamento ECTS a impartir 


22974548D Guerrero González,  Antonio PTU Ingeniería de Sistemas y 
Automática 


3 


34804673S Franco Chumillas, Patricio PTU Ingeniería de Materiales y 
Fabricación 


2 


22964730N 
 


Zamora Pedreño, Rosendo PTU Ingeniería de Materiales y 
Fabricación 


2 


23055196L Sánchez Sánchez Trinidad PAS Ingeniería de Materiales y 
Fabricación 


2 


48397535S Nalda de las Heras, Enrique José PAS Ingeniería de Materiales y 
Fabricación 


2 


23008004P 
 


García Martínez, Jose Carlos Asociado Economía Financiera y 
Contabilidad 


5 


23010184H 
 


Cano Baños, Maria Dolores PTU Tecnologías de Información y 
las comunicaciones 


3 


23293004F 
 


Martínez Caro, Jose Manuel PAS Tecnologías de Información y 
las comunicaciones 


2 


   Total 21 
 
RELACIÓN DE PROFESORES PARTICIPANTES (Otras Universidades) (Artículo 15)   


DNI Apellidos, Nombre Categoría 
Académica 


Universidad  Departamento ECTS a impartir 


      
    Total  
 


C
SV


: 4
39


03
55


17
62


79
78


53
05


44
53


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=439035517627978530544535





UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 


 
Otro profesorado (Artículo 15) 


DNI Apellidos, Nombre Titulación Situación Profesional ECTS a impartir 
23271986B García Trenza, Pedro Ingeniero 


Industrial 
Gerente Empresa Drónica 2 


48450564Y   Piqueras Fernández , Francisco 
José   


Bachiller Gerente Empresa Idea 3D 
Advanced Manufacturing S.L. 


3 


23063819V Gonzalez Roca,  Maximino  Grado en 
Ingeniería en 
Tecnologías 
industriales 


Empresa Idea 3D Advanced 
Manufacturing S.L. 


2 


26043642Y Moreno Cuellar, Pedro Ignacio Grado en 
Ingeniería de 
la  Energía y 
Medio 
Ambiente 


Digital Transformation 
Manager / Senior Project 
Engineer 


5 


23037803Z Antonio Saura Campos Ingeniero de 
Telecomunica
ciones 


Gerente Empresa Drónica 2 


48655721A Francisco Méndez Ingeniero 
Técnico 
Eléctrico 


IDEA Ingeniería 7 


23058819P Marta Sánchez Ruiz Ingeniera 
Técnico 
Eléctrico 


IDEA Ingeniería 1 


22975236F José Teruel Castillo Ingeniero 
Industrial 


Profesor Ciclo Formativo de 
grado superior 


3 


22991785L Zamora Izquierdo, Miguel Angel Ingeniero 
Industrial 


Profesor informática 5 


24391256D Carlos López Dominguez Ingeniero 
Industrial 


Gerente Oarsis 5 


44752717F Jose Escandell Sánchez Ingeniero 
Técnico 
Informático 


Director ERP. Business 
Itnelligence Technology 
S.L. 


3 


22960825V Antonio Salvador García García Grado Medio Director Proxymma 1 
   Total 39 


 


C
SV


: 4
39


03
55


17
62


79
78


53
05


44
53


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=439035517627978530544535





UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 


 
ESTUDIANTES 


 
 
MATRICULACIÓN POR MÓDULOS (7) 
(Artículos 12 y 16) 


SÍ  HORAS POR ECTS 
(tachar lo que no proceda) 
 


     25               


ECTS totales 
 


60 Horas presenciales (máx 10 
horas por ECTS) 


300 presenciales 


Nº mínimo alumnos 
 


20 Nº máximo alumnos 50 


ADMISIÓN EXTRAORDINARIA 
 


SI    X                          NO      


REQUISITOS DE ACCESO (artículos 7 a 10) 
Grados de Ingeniería Industrial (GITI, GIM, GIEIA, GIE, GIQI, etc), Ingeniería de 
Telecomunicación, Informática, Ingeniería Naval, Arquitectura, Ingeniería de Caminos y Minas 
o con otras posibles titulaciones de Grado. Y excepcionalmente estudiantes de titulaciones de 
grado que tengan pendientes superar menos de 30 ECTS incluyendo el trabajo fin de grado.  
CRITERIOS DE SELECCIÓN  
Preferencia Grados de Ingeniería Industrial (GITI, GIM, GIEIA, GIE, GIQI, etc), por notas de 
expediente, y el resto por notas del expediente 
BECAS:  NÚMERO, DISTRIBUCIÓN (% que cubre) Y CRITERIOS A SEGUIR (Artículo 17) 


6 Becas parciales para fomentar la internacionalización del máster.  
Preinscripción:  desde 1 de Julio 2018 hasta 31 de Septiembre 2018 
Matrícula:          desde 7 de Octubre 2018 hasta 31 de Noviembre 2018 
 
PRECIO MATRÍCULA 
COMPLETA 


1408,8 euros PRECIO POR MÓDULO 
TEMÁTICO(12) 


23,48 por crédito. Cada 
módulo tendrá un costo 
de 117,4 euros. 


CALENDARIO: Comienzo: Octubre 2018 Finalización: Junio 2018 
DÍAS DE REALIZACIÓN 
Horario: Jueves 19:00 a 21:00 Viernes 19:00 a 


21:00, Sábado 9:00 a 14:00 
Días de la 
semana: 


Jueves, Viernes y Sábado 


LUGAR DE IMPARTICIÓN Y/O  
MEDIOS MATERIALES: 
(Artículo 20.v) 


Aula de usos múltiples ETSII, Aula Virtual, Emisión Streaming,  


 
ESTRUCTURA DEL TITULO 


 
MODALIDAD DE ENSEÑANZA (Artículo 6) 


Presencial                          Horas presenciales 
350 


Horas a distancia 
150 A distancia                         


Semipresencial                  
 


RECURSOS TECNOLÓGICOS (para la docencia no presencial)  
Emisión por Streaming, 


Contenidos grabados en videos alojados en el aula virtual 
 


 
(7) Matriculación por módulos: Especificar, en su caso, el máximo y mínimo de alumnos por módulo y la posibilidad de cancelación de 
módulos por no cumplir el mínimo previsto 
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 


 
 
 


ESTRUCTURA DEL TITULO 
 


ESTRUCTURA Y PROGRAMACIÓN DEL TITULO (I)  
Módulos Temáticos Numerados Profesor 


Responsable 
Carácter 
Opt/obl 


Horas ECTS 
Horas Presenciales 


(Detallar: Aula, Lab. Visita, etc) 
Horas 


a distancia 
Horas 
totales 


1. Realidad Virtual, Aumentada y 
Mixta 


Carlos López Dominguez  obl 35 15 125 5 


2. Fabricación Aditiva Maximino González Roca 
  


obl 35 15 125 5 


3. Big Data Miguel Angel Zamora obl 35 15 125 5 


4. Internet de las Cosas Francisco Francisco Mendez 
 


obl 35 15 125 5 


5. Computación en la Nube Jose Teruel Carrillo 
 


obl 35 15 125 5 


6. Modelado y Simulación. Pedro Ignacio Moreno Cuellar 
 


obl 35 15 125 5 


7. Robótica Autónoma Pedro García Trenza obl 35 15 125 5 


8. Integración Vertical y 
Horizontal. 


Jose Escandell Sánchez obl 35 15 125 5 


9. Ciberseguridad Maria Dolores Cano  obl 35 15 125 5 
10. Emprendimiento Jose Carlos García  obl 35 15 125 5 


Trabajo Fin de Estudios (9) TODOS obl 350 150 250 10 
  Total   1500 60 


 


C
SV


: 4
39


03
55


17
62


79
78


53
05


44
53


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=439035517627978530544535





UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 


 
 


ESTRUCTURA Y PROGRAMACIÓN DEL TITULO (II)  
Módulos Temáticos Numerados Temporización Evaluación 
1. Realidad Virtual, Aumentada y 


Mixta 
Las asignaturas se impartirán de forma 


secuencial. Cada asignatura se impartirá 
en 3 semanas durante los días Jueves, 


Viernes y Sábado 


La evaluación de competencias se realizará sobre trabajo propuesto en la 
asignatura. 


2. Fabricación Aditiva Las asignaturas se impartirán de forma 
secuencial. Cada asignatura se impartirá 
en 3 semanas durante los días Jueves, 


Viernes y Sábado 


La evaluación de competencias se realizará sobre trabajo propuesto en la 
asignatura. 


3. Big Data Las asignaturas se impartirán de forma 
secuencial. Cada asignatura se impartirá 
en 3 semanas durante los días Jueves, 


Viernes y Sábado 


La evaluación de competencias se realizará sobre trabajo propuesto en la 
asignatura. 


4. Internet de las Cosas Las asignaturas se impartirán de forma 
secuencial. Cada asignatura se impartirá 
en 3 semanas durante los días Jueves, 


Viernes y Sábado 


La evaluación de competencias se realizará sobre trabajo propuesto en la 
asignatura. 


5. Computación en la Nube Las asignaturas se impartirán de forma 
secuencial. Cada asignatura se impartirá 
en 3 semanas durante los días Jueves, 


Viernes y Sábado 


La evaluación de competencias se realizará sobre trabajo propuesto en la 
asignatura. 


6. Modelado y Simulación. Las asignaturas se impartirán de forma 
secuencial. Cada asignatura se impartirá 
en 3 semanas durante los días Jueves, 


Viernes y Sábado 


La evaluación de competencias se realizará sobre trabajo propuesto en la 
asignatura. 


7. Robótica Autónoma Las asignaturas se impartirán de forma 
secuencial. Cada asignatura se impartirá 
en 3 semanas durante los días Jueves, 


Viernes y Sábado 


La evaluación de competencias se realizará sobre trabajo propuesto en la 
asignatura. 


8. Integración Vertical y 
Horizontal. 


Las asignaturas se impartirán de forma 
secuencial. Cada asignatura se impartirá 
en 3 semanas durante los días Jueves, 


Viernes y Sábado 


La evaluación de competencias se realizará sobre trabajo propuesto en la 
asignatura. 


9. Ciberseguridad Las asignaturas se impartirán de forma 
secuencial. Cada asignatura se impartirá 
en 3 semanas durante los días Jueves, 


Viernes y Sábado 


La evaluación de competencias se realizará sobre trabajo propuesto en la 
asignatura. 


10. Emprendimiento Las asignaturas se impartirán de forma 
secuencial. Cada asignatura se impartirá 
en 3 semanas durante los días Jueves, 


Viernes y Sábado 


La evaluación de competencias se realizará sobre trabajo propuesto en la 
asignatura. 


Prácticas Externas (8)   
Trabajo Fin de Estudios (9) El alumno dispondrá de 3 semanas para la 


realización del trabajo fin de estudios. 
La evaluación se realizará mediante exposición que se podrá realizar a distnacia 


mediante medios telemáticos. 
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 


 
 


JUSTIFICACIÓN DE ECTS  
 


Explique de forma conveniente la carga de ECTS y el reparto de presencialidad y no presencialidad. 
 
Este título de máster se impartirá en la modalidad de semipresencial, e incluirá docencia presencial y no presencial de 
acuerdo a la normativa de títulos propios.  
Este máster estará dirigido a alumnos de procedencia regional, nacional e internacional, y por ese motivo los alumnos 
que lo deseen podrán seguir los contenidos de las asignaturas a distancia. 
Las clases que se impartan de forma presencial serán emitidas en directo en streaming y quedarán grabadas en el aula 
virtual para su consulta. Para ello se dispone de las aulas y equipos que posee la UPCT para la grabación de 
contenidos y emisión en streaming, y el servicio de aula virtual de la UPCT. 
Los alumnos podrán acceder al material de estudio para la totalidad de las materias de los diferentes módulos del 
máster a través del aula virtual del máster. En la modalidad no presencial, el estudio de los contenidos de cada 
módulo del máster se realizará mediante el material facilitado por el profesorado del máster a través del aula 
virtual.  
Para los alumnos que sigan el máster a distancia, cada curso académico se organizará una serie de actividades que 
estarán concretadas en un plazo máximo de dos semanas a modo de jornadas o workshop.  
Para el seguimiento a distancia del master, la entrega de trabajos, cuestionarios resueltos y pruebas de evaluación 
comprendidas en cada materia se podrá realizar a través del aula virtual del máster. Para ello en el aula virtual se 
habilitará herramientas de identificación personal y control del tiempo disponible para efectuar la actividad. 
El trabajo Fin de Máster (TFM), también se ofertará en modalidad se realizará bajo la tutela de un director. Se 
ofertarán proyectos fin de master que se podrán realizar en empresas y entidades colaboradoras en las que desarrollar 
este trabajo. 


 
 


 
     
 
8. Cumplimentar caso de que prácticas en empresas se integren  en el curso propuesto 
9. Cumplimentar caso de que un trabajo final se integre en el curso propuesto. 
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ANEXO 1-A 
 
 
 
 


 
CURRICULUM RESUMIDO  DE PROFESOR EXTERNO A LA UPCT  


 


 PROFESOR(9) 


Nombre: PEDRO GARCIA TRENZA 


DNI: 23.271986-B 


Titulación: INGENIERO INDUSTRIAL - ING. TEC. IND. ESP. ELECTRONICA 


Institución/Empresa: DRONICA 


Cargo: CEO 


Otros Méritos: Conocimientos en técnicas de digitalización con diversos dispositivos 


Fotogrametría (drones, cámaras terrestres) y láser escaner   


Termógrafo nivel I por el ITC 


3 años de experiencia en el sector 


E- mail y Tel: pedro.trenza@dronica.es / 625 57 69 87 


  


PROFESOR(9) 


Nombre:  Francisco José Piqueras Fernández      


DNI:  48450564Y      


Titulación: Director General y Gerente de la empresa Idea 3D Advanced Manufacturing S.L.  


Institución/Empresa:  Idea 3D Advanced Manufacturing S.L.  


Cargo:  Gerente 


E- mail y Tel:  fpiqueras@iamanufacturing.com / 691555325  
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PROFESOR(9) 


Nombre:  Maximino Gonzalez Roca     


DNI:  23063819V 


Titulación:  Grado en Ingeniería en Tecnologías industriales 


Institución/Empresa:  Idea 3D Advanced Manufacturing S.L. 


Cargo:  Ingeniero de Producción 


Otros Méritos:  


E- mail y Tel:  mgonzalez@iamanufacturing.com 


  


 
PROFESOR(9) 


Nombre: PEDRO IGNACIO MORENO CUÉLLAR 


DNI: 26043642Y 


Titulación: - Grado Ingeniería de la Energía y el Medio Ambiente. 
- Máster Oficial en Prevención de Riesgos Laborales (3 Especialidades). 
- Máster Oficial en Dirección y Gestión Avanzada de Proyectos. 


Institución/Empresa: IDEA Ingeniería S.L. 


Cargo: Digital Transformation Manager / Senior Project Engineer 


Otros Méritos: - Medalla de Oro al Mejor Estudiante de la Promoción del Grado en Ingeniería de 
la Energía y el Medio Ambiente por la Edinburgh Napier University.  


- Experto en BIM e instalaciones de climatización y piping. Destacando los 
proyectos de la nueva fábrica de Campofrío en Burgos y el Nuevo Hospital de 
Al-Ain en Emiratos Árabes.  


- Experto en Transformación Digital, abarcando tecnologías cómo nubes de 
puntos, tour virtuales, realidad virtual, aumentada y mixta o impresión 3D. 


- Ponente en CICE, Editeca, UPCT o CEICC (Programa Smart I4.0). 


 


E- mail y Tel: pimoreno@ideaingenieria.es / 679843553 
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PROFESOR(9) 


Nombre: ANTONIO SAURA CAMPOS 


DNI: 23037803Z 


Titulación: INGENIERO TECNICO DE TELECOMUNICACIONES 


Institución/Empresa: DRONICA 


Cargo: CTO 


Otros Méritos: Conocimientos en técnicas de digitalización con diversos dispositivos 


Fotogrametría (drones, cámaras terrestres) y láser escaner  


3 años de experiencia en el sector 


Piloto avanzado de drones (RPAS) 


Conocimientos de sistemas GIS 


Tours virtuales 360 


E- mail y Tel:  antonio.saura@dronica.es / 696479885 


  
 


PROFESOR(9) 


Nombre: Francisco Méndez 


DNI: 48655721A 


Titulación: Ingeniero Técnico Eléctrico 
Arquitecto Técnico 


Institución/Empresa: IDEA Ingeniería S.L. 


Cargo: Ingeniero de transformación digital 


Otros Méritos: 
 


 
E- mail y Tel: fmendez@ideaingenieria.es / 651886668 
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PROFESOR(9) 


Nombre: Marta Sánchez Ruiz 


DNI: 23058819P 


Titulación: Ingeniería Técnica Industrial especialidad Electricidad 


Institución/Empresa: IDEA Ingeniería 


Cargo: Project Manager Expedient Iberdrola 


Otros Méritos:  
 
E- mail y Tel: msanchez@ideaingenieria.es 


 
 


PROFESOR(9) 


Nombre: José Teruel Castillo 


DNI: 22975236F 


Titulación: Ingeniería Industrial 


Institución/Empresa: Profesor Ciclos Formativos Salesianos 


Cargo: Profesor Ciclos Formativos 


Otros Méritos: Sistemas de medida y regulación, integración de sistema automatizados 
industriales y Documentación Técnica en ciclo formativo de grado superior de 
Automatización y Robótica Industrial. 


 


E- mail y Tel: msanchez@ideaingenieria.es 


 
 


PROFESOR(9) 
Nombre:   CARLOS LÓPEZ DOMÍNGUEZ 


DNI: 24391256D 
Titulación: • Ingeniería Industrial (esp. Organización Industrial) - Universidad Politécnica de 


Valencia 


• Master Manufacturing Engineering & Management - University of New South 
Whales (Australia) 


• MBA Aeroespacial (financiado por Airbus) - EOI (España) 


• Innovation & Strategy - Harvard Business School Executive Education (Boston, 
USA) 


Institución/Empresa:  Oarsis 


Cargo:  Fundador & CEO 
Otros Méritos: En orden cronológico: 


 - Top 5% durante la universidad. 
 - Beca de excelencia para cursos estudios en Australia. 
 - Presidente de IAESTE Valencia 
 - Prácticas de empresa en China (4 meses) 
 - Prácticas de empresa en Emiratos Árabes (3 meses) 
 - Trilingue Francés (estudios en Liceo Francés de los 3 a los 18 años), Inglés y 
Español. 


C
SV


: 4
39


03
55


17
62


79
78


53
05


44
53


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:msanchez@ideaingenieria.es

mailto:msanchez@ideaingenieria.es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=439035517627978530544535





UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 


 - Nivel medio de Alemán y Chino (estudios en Univerisdad de Lenguas de Pekín 
BLCU) 
 - 5 años de experiencia como ingeniero de mando en Airbus y seleccionado en el 
programa de desarrollo de líderes de la compañía llamado "PROGRESS" 
 - Experiencia profesional en el extranjero: 7x meses en Argelia, 2'5x años en 
Alemania, 1x en Francia 
 - Mentor de la NASA Space App Challenge y organizador de Startup Weekends en 
Valencia 
 - Fundador de 3x empresas tecnológicas, 2x en el campo de la realidad virtual y 
aumentada. 


E- mail y Tel:  carlos@oarsis.com      
 633 140 947 


  


 


 
PROFESOR(9) 


Nombre: Zamora Izquierdo, Miguel Angel 


DNI: 22991785L 


Titulación: Ingeniería Industrial 


Institución/Empresa: Universidad de Murcia 


Cargo: Profesor 


Otros Méritos: Profesor en la facultad de informática de la Universidad de Murcia 
 
E- mail y Tel: mzamora@um.es 


639053958 
 
 
 


CURRICULUM RESUMIDO  DE PROFESOR EXTERNO A LA UPCT  
 
 


PROFESOR(9) 


Nombre: JOSE ESCANDELL SANCHEZ 
DNI: 44752717F 
Titulación: INGENIERO TECNICO INFORMATICO SISTEMAS 
Institución/Empresa: BUSINESS INTELLIGENCE TECHNOLOGY,S.L. 
Cargo: DIRECTOR AREA ERP 
Otros Méritos: MAS DE 20 AÑOS DE EXPERIENCIA CON MS DYNAMICS NAV 
  
  
  
  
  
  
  
  
E- mail y Tel: jose.escandell@bitec.es - 607582553 
 
 
 


PROFESOR(9) 


Nombre: ANTONIO SALVADOR GARCIA GARCIA C
SV


: 4
39


03
55


17
62


79
78


53
05


44
53


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:carlos@oarsis.com

mailto:mzamora@um.es

mailto:jose.escandell@bitec.es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=439035517627978530544535





UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 


DNI: 22960825V 


Titulación: Grado medio 


Institución/Empresa: PROXYMMA CONSULTORIA Y SISTEMAS 


Cargo: CEO 


Otros Méritos: Certificaciones MCP Microsoft Dynamics y Windows Server 
 
E- mail y Tel: Agarcia@proxymma.com, 609637435 


 
 
 
 
 
 
9. Rellenar tantas veces como número de profesores externos a la UPCT participen en el curso.  
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MODELADO Y SIMULACIÓN 


PROGRAMA DE TEORÍA 
 


UNIDAD 1.- INTRODUCCIÓN AL MUNDO BIM 
Lección 1. Introducción al BIM 
Lección 2. Estándares BIM 
Lección 3. Gestión de proyectos BIM 
Lección 4. BIM en edificación 
Lección 5. BIM en industria 
Lección 6. BIM en ingeniería civil 
Lección 7. BIM management 
Lección 8. BIM en industria 4.0 


 
UNIDAD 2.- ESCANER LÁSER - LEICA 
Lección 9. Productos HDS (High-Definition Surveying) 
Lección 10. 3D mobile mapping 
Lección 11. Nuevo escáner láser RTC360 
Lección 12. Aplicaciones 
Lección 13. Estudios obtenidos 
Lección 14. Casos reales 


 
UNIDAD 3.- AUTODESK REVIT 
Lección 15. Introducción a REVIT 
Lección 16. Configuración básica en REVIT 
Lección 17. REVIT. Video tutoriales 


 
PROGRAMA DE PRÁCTICAS 


 
PRÁCTICA 1. Trabajo de campo con láser escáner (LEICA) 
PRÁCTICA 2. REVIT iniciación: interfaz 
PRÁCTICA 3. REVIT iniciación: arquitectura 
PRÁCTICA 4. REVIT intermedio: estructuras 
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ROBOTICA AUTONOMA 


 


PROGRAMA DE TEORÍA 
 


UNIDAD 1. INTRODUCCIÓN AL MUNDO DE LOS DRONES 
Lección 1. Antecedentes 
Lección 2. Legislación de los RPAS 
Lección 3. Tipos de RPAS y sensores 
Lección 4. Componentes de un RPAS 
Lección 5. Comunicaciones 
Lección 6. Modos de vuelo de un RPAS 
Lección 7. Fases de vuelo con un RPAS 


 
UNIDAD 2. FOTOGRAMETRÍA 
Lección 8. Fotogrametría y teledetección 
Lección 9. Conceptos básicos 
Lección 10. Planificación según resultados a obtener 
Lección 11. Software de procesado: Pix4d 


 
UNIDAD 3. TERMOGRAFÍA 
Lección 12. Conceptos básicos de termografía 
Lección 13. Sistemas y sensores térmicos en RPAS 
Lección 14. Aplicaciones 


 
UNIDAD 4. APLICACIONES DE LOS RPAS Y OTROS DISPOSITIVOS 
Lección 15. Proyectos termográficos 
Lección 16. Inspección visual 
Lección 17. Topografía / Hidrología 
Lección 18. Seguimiento de obras 
Lección 19. Agricultura de precisión 
Lección 20. Digitalización en industria 4.0 
Lección 21. Digitalización 
Lección 22. Smart Virtual Tours 360 (SMT360) 
Lección 23. Producciones audiovisuales 
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UNIDAD 4 (ANEXO). CASOS DE ÉXITO 
Lección 24. Levantamiento de líneas aéreas 
Lección 25. Levantamiento de apoyos eléctricos 
Lección 26. Estudios de corrosión en apoyos eléctricos 
Lección 27. Formación con RV aplicada a CTs 


 
 


PROGRAMA DE PRÁCTICAS 
 


Práctica 1. Planificación de rutas programadas de un RPAS 
Práctica 2. Proyectos fotogramétricos 
Práctica 3. Proyectos termográficos 
Práctica 4. Trabajos en campo 
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